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Interacciones
coNTRATo oE AnERTURA oe cnÉoro st pLE, euE cELEBRAN: 0) BANGo tNTERAcctoNES,
s.A.,, t¡srructóN oE BANcA MULIpLE, GRUpo FtNANctERo' ¡NTERAcctot{es, eru sú
CARACTER DE AcREDtrANTe, ¡ euleñ sE oENoMtNARA "BANco [,¡TERAcctoNEs"
REPRESENTAoo poR sus ApoDERADoS Los sEñoREs RoBERTo FERtt¡Át¡o¡z vtloenname y
FEDERTco NoEL clsntlo sÁncHezflEJoRADA, y (l) Et MUNtctpro DE Acapulco oe JuÁiü,
ESTADO DE GUERRERO. EN SU CARAC]ER DE ACREDITADO, A QUIEN SE LE DENOMINARA EL
"iruNtcrpro", REPRESENTADo poR Los sEñoRES Luts wALToN ABURTo, ANToNto sÁyeco
RIOS Y ARIIANDO ROGELIO TAPIA MORENO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE IIUIIICIPAI-
SEcRETARto DE ADMtNtsrRActó y Ftr¡ANzAs y si¡¡Dtco pRocuRADoR, nespecrtva¡¡eHrÉ
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDEI¡TES
pRlrERg. 9e u ¡uronzlclóx oel co¡onrso pen¡ cottnnran el cnÉo¡ro.
A. con Hra 2 dé sopt¡embrB de 201¡t, se publicó en ei per¡o¿ico or¡c¡al ¿a esta¿o ¿e cuenero, el
Decreto Núrnero 507 (el "t ecreto de Au3orización"), sn el que el congreso de Estado de Guenero.
autoriza al MUNlclPlo a: ARTlcuLo 1.se autorüa ai Honorabte Awntam¡ento de Acapulco de Juárez,
Guerrero, para qu€ duranle el e¡ercic¡o fiscal 20'14, adquiers mediante una o más operaciones de crédito
públ¡co, un fnanc¡amienlo hasla por un monto de hastá $4s9'Ef9,763.00 (cuatroc¡enios c¡narenta y nueve
m¡llones ochocientos diecinueve mil seteciéotos sesenta y tres pesos oo/Ioo M.N.), ¡nduyendo hs ¿servas
o comisiones bancarias o regulatorias necesarias, accesorios financ¡eros, galos, calmcac¡onos creditic¡as,
honorarbs legal6s, fidnc¡8rios o de estnrctur¿ción, gáranllas de pago oportuno y de los instrumentos
l¡nanc¡eros de cobelura neceaarios, a efudo de ser dest¡nado a las miones- de ¡nvers¡ón pública
producliva consblento en el reñnanc¡am¡ento y/o reeslructuración de la deuda públba a cargo del M;nic¡p¡o
de Acapulco de Juárez, con la banca comercjal y do desarollo, asl corno para cukii los accesorios
ñnanc¡eros antes señalado§, a eGclo de dotar de susteÍtebil¡dad finar¡cbra al liunicipio. El financiem¡ento
autorizado tendÉ como plazo de pago hasta 20 (veinte) años contádos a partir de ta primera disposijón de
los crédilos en que se formalice. ARTICULo 2. se auloüa al Honoraúe Ayuntam¡ento de A'capulco de
Juárez, Guerrero la afeclación como fuer(e de pago y/o garantia de las operac¡ones d6 crédito en qr. 

".formalice la adqu¡§c¡ón del financ¡amienlo referido en el art¡culo anterior, dd porcentaje suliciente y
necesario de los ingresos pr$enles y ñ.¡luros que por concepto de las padc¡pac¡ones qúe en ingresoi
fedemles le @nespondan al Mun¡c¡pio de Acapulco de Juárez y/o de los recuBos fetteralás, que p-ueclan
util¡zar para ese fin, en térm¡nos del atículo g'de la Ley de coordinación F¡scel, y/o de cuahü¡er; de los
deréchos o ingresos qt e le conespondan derivados d€ les demás eoriribuciones ástatales, mntribuciones
municipales, derechos, produclos, aprovecham¡entos o cualesquiera oüos ingresos propios de tos qué
pueda disponer confome a la leg¡slacjón áp,i=ble; afuac¡ón que podrá realizar medianle el otorgam¡eñlo
de mandatos y/o inslrucc¡ones ¡revocables a ¡as ¡nslituciones fiduc¡arÉs que adminilren los ingresos cuya
afuciación se autoriza. [...].

B. Con fecha 2 de sgF[¡€mbla de 2014, se publicó en el periódico Ofic¡al det Estado de Guerrero, el
Oec¡eto l{úmero 50E por el +n se rebrma el pánafo primero y la tracción Vl, inciso C) del Aticulo 157 de
la Ley Número 415 de lngresos para el Mun¡cipio de Acápulco de JuárÉz, Guerrero, para el ejerck o fiscal
2014. ARTICULO UNICO.- S€ refoma el artícr¡lo 157 de ta Ley número 415 de tngresos para et Municip¡o
de Acapulco de Juárez, Guenero, para el Eje.cic¡o Fiscal 20'14, para quedar como sigue: "ARTICULO.lOT.-
La presente Ley de lngresos ¡mportará e¡ totalde §2,920'814,299.18 (Dos Mil Novecientos Veinte Mi ones
Ochoc¡enlos Catorce Mil Dosc¡entos No\renta y Nuave Pesos 18/1OO M.N.), qua rcpresonla e¡ monto del
presupuesto de iñgresos ord¡narios y part¡c¡pac¡ones federal€s del Municip¡o de Acapulco de Juárez,
Guerrero. Podrá incrementarse proporcionalmente al aumento del moñto anual de los fondos de
aportaciones federales duEnte el ejercicio fscal pára el año 2014. En cáso de que rec¡ban recursos
adic¡onales a lo presupuestado, éslas deberán reffejarse en la adecuación de palic¡pac¡ones como
ampliación líqu¡da.

lalalaV.-
.- lngresos dEr¡yado de Financ¡am¡entos.

a -Provenientes del Gob¡emo del Estado-
b)

c).- EmprÉeütG Autorizados por el H. Congreso
del Estado.
d).- Aportaciones Part¡qllares y Organismos.

,ir ::,9);r lfrgrc, os por orentra de terceros.
!:-, | 9.:¡,1. *)gresos Der¡vado9 de Erogac¡ones
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Recup€rables,
g).- Otros ¡ngrsso6 derivados de financiamienlo

Cop¡a de los Decretos de Autorizac¡ón que conüene la autorización para la Contratáción del Crédito se
adiunta al presente contreto como Anexo I y 2-

SEGUNDO, DEL FIDEICOIIISO DE D§TMBUCIóI{ Y EI{TREGA DE PARTICIPACIONES.
Con base en el Oecreto 618, 93 y 4Et publicados rsspeclivamente en el Pariódlco Oficial del

Gobiemo dsl Estado de Guenero, el 11 de noviembre ds 2005, 30 de ¡unio de 2006 y 5 de octubre de 2OlO,
dESdE EI 5 d6 OCIUbTE dE 2«)6, EI E§TADO LIBRE Y SOBERANO D€ GUERRERO (EI "ESTADO DE
GUERRERO') en su carácter d6 Fideicom¡tEnta y BANGO INVHq S.A, |NSTÍTUC¡ó DE BANCA
üULÍUIPLE, INVEX GRUPO F¡NANCIERO (el "AANCO lt{VEX"} en su carácter de Fiduc¡ario, tlenen
celebrado el Conlrato de Fideicomiso lnevocable de Adm¡nisÍación y Fuent6 d6 Pago idontificado con et
númeo 573, mod¡ffcado con fecha 7 de noüembrs de 2006, 22 de diqembre de 2006 y re-éxpresado con
fecha f 0 de dlciembre de 20lO (el "FIDEICOMISO DE DISÍR|BUC|óN DE PART|C|PAC|ONES,,I, cuyo
objelo principal, entrá olros, (0 que BANCO ¡NVEX como Flduciario rac¡ba, distribuya y gnlregue a los
Munic¡pbs del ESTAOO DE GUERRERO las Partlc¡pac¡onss Munic¡pales qu€ r6dba de la Tesorerls de la
Federación fiESOFE), Ci) qu8 BANCO INVEX como Fiduciario aplique de las carÍidades denom¡nadas
"Rscuraoa no Fidelcomlt¡doc" al cumplimiento de diversas obligaciones asumidas por los Munic¡p¡os que,
prev¡a obtención de las autorizac¡ones corespondienles que tengan como fuente de pago, un porcenlajo ds
las Participac¡ones Munic¡pales que @frespondan d Mun¡dpio de qüe s€ trate, recursos que serán
kaspasados a la cusnta del rnecanismo conl¡tu¡do o que se constituya para tal€s ef8clo§.

TERCERO. DEL LOS CREDÍTOS REFINANCIAOOS. EI MUNICIPIO EN SU C€ÉC1Er dE
acreditada, tiene celebrados los sigulenles fi nanc¡amlentos:

1 . Contrato de Apertura de Crédilo Simple celebrado el 25 de enero de 201 1, hasta por la cantidad de
$360'000,000.00 CTRESCIENTOS SESENTA iIILLONES DE PESOS 00/100 m.N.) con SCOTIABANK
INVERLAT, S.A., II{STITUCIóN DE BANCA MÚLNPLE, GRUPO FTNACIERO SCOÚABANK INVERLAT,
como acr€ditante, cuya fuente de pago se mmtituyó sobre el «,.10% (TREI]{rA PUNTO DIEZ POR
CIENTO) de las Partic¡paciones qu6 le corr$ponden al MUNICIPIO la que fueron aportadas al
FIDEICOII¡IISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y FUENTE DE PAGO IDENTIFICADO COt{ EL
NÚMERO F/1033, celebrado el l4 de febrero d€ 2Ol'l por el MUNICIP¡O como Fidei:ün¡tente, y BANCO
lI{VEX corno Fiduc¡ario.

2. Contrato de Apertura de Crédilo S¡mple celebrado el 27 de s€püembre de 201'1, hasia por la
canüdad de §63'895,000.00 (SESEI¡TA Y TRES MILLONE§ OCHOCIEi{TO§ NoVENTA Y CINCO MIL
PE-SOS OO/1OO M.N.) con BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A, rN§TtTUCróN DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como acreditante, cuya tuente de pago se coflstiluyó sobre
el 7.52% (§IETE PUI{TO CINCUENTA Y DOS POR CIENTO) ds hs Participaciones gue le coÍesponden al
MUNICIPIO la que tueron aportadas al FIDE¡COMlso IRREVOCABLE DE ADMINISTRAGION Y FUENTE
DE PAGO IDENnFICADO CON EL NÚMERO Frl033, ce¡ebrado e¡ '14 de febrem de 2011 por el
MUNICIPIO como Fide¡com¡tente, y BANCO INVEX como Fiduchrio y que sumadas a la primera aportación
del 30.10% (TREINTA PUNTO DIEZ POR ClEt{TO} resunta h canüdad equivalante al 37.62% (TREII{ÍA Y
SIETE PUNTO SESENTA Y DOS POR CIENTO}.

3. Contrato de Aperture de Crédito S¡mpla celebrado el 14 de d¡ciembre de 2012, hasta por la
cantidad de §80'000,000.00 (OCHENIA MILLONES DE PESOS 001100 fir.N.) con BANCO MERCANTIL
DEL NORTE, S.A., INSTTTÚCIÓN DE BANCA MÚLflPLE, GRUPO FINACIERO BANORTE, COMO

acred¡tanta, cuya tuente de pago se constituyo sobre el 30% (TREINTA POB C!F!!IO) .q9 F!
Participaciones 

' que le conesponden al i¡tUNlClPlO en el FIDEICO ISO DE DISTRIBUCION DE
PARTICIPAC¡oNES definidas en éslo como las "Part¡cipaclones Mun¡cipalos Fidecomlüdas".

CUARTO. DEL CONTRATO DE FIOEICOMISO DE FUENTE DE PAGO. EI MUNICIPIO
u caláde¡ de F Jelcomitenle y Flde¡@misario en S€gundo Lugar consütuirá en su caráclgr
DEICOMITENTE un Contralo de Flde¡comiso lnevocablo d6 Garantla y Fuenle de P

COMISO DE FUENTE OE PAGO), €n el qu6 se designará como Fldo¡com¡sario en P
INTERACCIONES, 6l que sntr€ otr:¡s crlraclorístíGrs contemphrá las s¡gu¡entes:

I
r^ 0ü?t,48
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l.- El patrimon¡o del fdeicomiso quedará integrado con (i) La cantidad ¡n¡cial de §1,000.00 (MlL PESOS
00/100 M. N.); (i¡) Con la afectación inicial al patrimoo¡o del fdeicomiso por la cánüdad equ¡valente al 32%
GREINTA Y DOS POR CIENTO) d6 los derechos e ¡ngresos provenientes del Fondo General de
Partic¡pac¡ones, el 32olo OREINTA Y OOS POR CIENTO del Fondo de Fornento Municipal o cualesqu¡er
otro fundo, y/o derechos y/o ¡ngresos que los sustituyan y/o complementen con el 6n de dar cumplimÉnto a
las obligac¡ones de pago del CONTRATO DE CREDITO, de los ingresos que conespondan al Porcentaje
Asignado al Servicio del Crédito y/o con aportaciones adicionalss del Mun¡c¡p¡o, se constitu¡rá un "FONDO
DE RESERVA", que permanecerá de manera permanenle clmo patrimon¡o d€l F¡deicomiso, durante la
vigencia del CONTRATO DE CREDITO y que será revolvente; (i¡¡) Con la Aportación Ad¡cional de
Partic¡pac¡ones que realice el MUN¡C¡P|O por la cant¡dad equivalente al 38% OREINTA Y OCHO POR
CIENTO) de los derechos e ingresos provenientes del Fondo General de Part¡cipaciones, el 38% IrREINTA
Y OCHO POR CIENTO del Fondo de Fomento Munic¡pal, para integrar en cada uno de los fondos el 70%
(SETENTA POR CIENTO); (iv) Con los valores en los cuales se ¡nviertan las cantidadas qu€ constituyen el
FONDO DE RESERVA; (v) Con las cantidades de dinero que en su momento aporle el ¡rUNlClPlO al
fide¡comiso, para darl€ compl¡miento a las obligaciones de pago déICONTRATO oE cREolTO: (ü) Con los
produdos y/o rendim¡entos financ¡oros qu€ se obtengan por la ¡nversión y re¡nversión de los redjrsos
d¡sponibles en el FONDO DE RESERVA, en tanto no se apliquen al cumpl¡miento de los lines del
Fideicomiso-

ll.- Entre los l¡nes del Fide¡com¡so se establecerán de manera enunciaüva y no l¡mitat¡va enúe otros. que el

Fiduc¡ario: 1.- Reciba y rnantenga la propiedad de los bienes y derechos aportados por el MUNICIPIO y los
que se generen por la ¡nvers¡ón de los misrnos, con obieto de inlegrar el FONDo DE RESERVA que
permla garant¡zar las obligaciones de pago del CONTRATO OE CREDITO, asf como cubrir cualquier gasto
ásociadd a cualquier ofo iocumento que pueda ser otorgado en relación con el CONTRATO DE CREOITO;
2.- Abra y manlenga para Ia recepción de recursos, que coresponden al Porcantaie As¡gnado al Serv¡cio
d6¡Crédito una cuenta de cheques producliva abierta en Banco:3.- Abra y mantenga una o más chequeras
y contratos de lntemediación Bursátil para ¡nverlir los recursos que constitu¡rán el FONDO DE RESERVAi
4.- colabore con el F¡deicom¡tente, a efecto de que éste último notifque al fiduciario del F¡deicom¡so lnvex
el Porcentaje Asignado al Servicio del Créd¡to y para la constituc¡ón del FONDO DE RESERVA: 5.- R€ciba
del F¡d€icom¡so lnvex en forma mensual en Ia CI.JENTA PRODUCTIVA OEL FIOEICOMISO los recursos
corespondientes al Porcentaje Asignado al Servicio dal Crédito para que con cargo a las mismas: 5.1.- El
FIDUCIARIO garantics el pago puntual y total del capital, inlereses, com¡s¡ones, y demás accesorios
financioos que se deriven del CONTRATO DE CREDITO, en caso de no ser cumplido§ preüamente por el
MUNICIPIO, de acuerdo con el proc€dim¡ento de pago y eiecución §eñalado en este Contrato, 5.2.- Cubra
todos los gastos y honorarios que se originen con rnotivo de la celebrac¡ón y vigenc¡a de CONTRATO DE

CRÉDIO; confómé a las instrucc¡ones que por escdto recibe del Fideicomitente; 0.- Oue el F¡duc¡ario, de

las cantidades que reciba del Porcentaie As¡gnado al Servicio del Crédito separe y pague a BANCO
INTERACCIONES en la Fechas de Pago, la amorlizsc¡ón de cápital e intereses en los tém¡nos del

CONTRATO DE CRÉD|TO conespondiente a cada mes en curso, conforme a los términos prev¡stos en el

Contrato de Créd¡to; 7.- Consl¡tuya y reconslituya d€ las aportac¡on€s mensuales de PARTICIPACIONES
FEDERALES que rec¡ba, el FONDO OE RESERVA, cuando hubieren sido utilizadas para el pago de una o
más amort¡zaciones mensuales no pagadas oporlunamente por el propio MUNICIPIO, de tal manera que se

conserve siempre las cantidades conven¡das como FONDO OE RESERVA;8.- lnvierla y re¡nüerta el

FONDO DE RÉSERVA, de conformidad con las instrucc¡ones que le g¡re por escrito d MUNICIPIO; 9-
Rec¡ba del MUNICIPIO la documentación que acredte fehac¡entemente que se ha instruido a la

SECREIARIA DE FINANZAS, pafa que ésla entregue al FIDUCIARIO el Porcenta.¡e Asklnado al Serv¡c¡o

det Créd¡to; 10.- Reciba del MUNICIPIO, la docurneniac¡ón que acredite fehaciEnlemenle que se ha ¡nscrito

ante el Registro de Obl¡gaciones y Empréstitos de Entldad es Federat¡vas y Munic¡pios a cargo ds la

Secretaria de Hacienda y Crédito Púb[co. asi como en el Reg¡stro Estatal de Deuda del Estado de

Guenero, el CONTRATO OE CREDITO: 12.- Conbrme al procedimiento elablec¡do en el presente

instrumento registre los CONTRATOS DE CREDITO y expida de ser el caso, la constáncia
los Fide¡comi;rios en Primer Lugar, en donde se señale el porcenta.¡e qué les conesponde
Fide¡com¡tidos a efecto de estar en posibilidad de cumplir con los fines del Fide¡comiso.

Cop¡a del FIDEICOMISO se adiunla al presente Contrato como Anéxo 3.

que a
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OECLARACIONES
A. Declara BANCO INTERACCIONES por condudo de sus rspresentiantes, que:

l. Es una sociedad anón¡ma dc capital fiio, deudamente contituira y ex¡sténte contume a tas leyes
dE los Estados UnHo3 Molcanos, autofizada pafa operar corno lnslitución de Banca Múltiple, comó lo
acrÉdlta con la escfitura pr¡b¡ca 155,,+57, del 7 de ociubre de 1993, otorgáda ar € el Ucanc¡ado Josá
Anton¡o Manzanero Escutia, notario púAlico 138, de la ciudad de Mérico, D¡slrlto Federal, ln6crita en el
Registro Público de Comercio de la misma entidad, baio el dio mercant¡l 180,532, el g de noüembre de
1993, cofl domlc¡lio en Avenida Paseo de la Reforma númem 383, P'rso 15, Colonia Cuauhtóme,
Deiegación Cuarhtémoc, Código Postal 08500, Máxico, Oistrito F6darat.

2.- Los señofss ROBERTO FERIANDEZ VALDERRA A y FEDERTCO i{OEL CASTILLO
SÁNCHEZ MEJORADA, comparecen a la frma ds esiB Contato, mañifestando @ntar con las facultadeg
pera hacado, s¡n que hasta la fecM les háyan sido revocadas ni mod¡ficadas sn loma algune, c¡mo lo
acreditan con la escritura p¡blica 10,8¿18, de fecha I de ocfubre do 2013, obrgBda ante al Ucénciado Raü
Rodrlguez Piña, notario Ulblico número 249, de la C¡udad d6 México, D¡slrito Fedsrel.

3. Con base en las dedaracion6, la ¡nbmac¡ón proporcionada por el i¡lUNlClPlO y 18 naturaleza y
sufc¡enc¡a de los bienss que garaftizan y a8eguran h recuperación del CrÉdlto, y sujeto al cumplimi€nto
de las condic¡ones de d¡spos¡c¡ón preüstas en este Contrato, 6stá de acuerdo en celebrar el mismo, á
efecto de poner a disposición d6¡ MUNICIPIO hata sl importe lotal dél Cédito que se señala Bn el punto
(l) delAn6xo A de este Contrato, ba¡o el rubro Monto dsl CrÉdito.

B. Dedara et firluNlclPlo DE AcAPULco DE JUÁRE¿ E§TADO OE GUERRERO, como
acreditado, representado por los §€ñore3 LUIS WALTON ABURTO, ANTONTO SAVIOO nfOS y
ARMANDO ROGELIO TAPIA UOREIO, en su caráder de Pr€3¡dsnt€ ilunb¡p.|, Soc]€tarlo ds
Admin¡3úación y Flnanzas y Shdlco Procurador, que:

l. Es una entidad de carácter púb[co, con peGonal¡dad ¡.rldca y patrimonio prop¡os, autónomo en su
gob¡emo interior y l¡bre en la administración de 3u hac¡enda, faorltado para comparecer al presente
Cont¡alo. Lo ant6rior en léminos de los artlcr¡lG 1 I 5, frac¿ión I I d€ la CorEt¡h¡clón Política d. los
Elt dos Unidoq Mex¡c¿nos, er¡ loo articub§ 5 y 92 de h CoÉüüIción Polfüaa dcl E3t¡do Llbre y
Sobsrano de Guerrsro y en €l artfGllo 3 y d6más apl¡cables de la LEy Ol!án¡c. del Munic¡p¡o LibE del
Estado do Guerrcro, lsniendo como Reg¡stro Fed€¡al de Contribuyente3 MAJ-010101-NA3, y dom¡cilio en
R Pósada y Comonforl S,/N, Colonia C€ntD, Acapulco de Juárez, Guenero.

2. Sus representantea 16 señores LUIS WALTOI{ ABURTO, AI{TONIO SAYAGO RÍOS y
ARMANDO ROGELIO TAPIA MORENO, 6n su carádgr de Prcs¡donts urúc¡p.|, §scrcterlo d€
AdminbtEción y Flnanz¡s y S¡nd¡co Procurador, respec,livanonte, acreditan su personal¡dad
respedivamenls en téminos de lo s¡guiente:

a. El Presldento Munic¡pal y el §fndico PrDcurador eon coph de la Constanc¡a de Mayorla y
Declaraloria de Val¡dez ds h Elección d6l Ayuntam¡ento, oeedida por el lrlstitrrto Estatal Elec{oral dd
Estado de Guensro, Consejo Municipalde Acapulco, Guororo, el4 de jul¡o ds 2012, donde se hace constar
la elección del Prosldonte fúun¡c¡pal y d€l Sfndlco Procurador.

b. El Seorstarlo da Adm¡nbü"ción y Fin.nz.! con c€p¡a del Acta de Cat¡ildo de la ses¡ón
calebrada el I de oclubre de 2012, medianle la cuel se apobó el nombfamienlo de Secretiario de

De conlomidad con lo establec¡do en d artfculo 1,2, 2-A,6, I y demás aplicables d€ la Ley de
F¡scal, asl como el articulo 68 y demás relacionados de la Loy de tlac¡enda Munioipal

Númsro 677 dol Estado de Guercro y las demás disposic¡ones legales apl¡cable§, tiene el derecho á
recibir las Part¡c¡pac¡ones que en ingresos federales la conesponden (las "PallclPacionas"l

4. La celebreción y obtención d6 est6 Cr#ito se fundemanla en el ártlculo 1, 4, 14 fracc¡ón lll,
Xlll, 17 fracción ll¡, lV y lX,6'l y d€más aplic€bles de la Ley Númsro 6í6 d6 Deuda Públlca
Estado de Guerrero y el [lecrato, manifestando el MUNICIPIO por conducto de sus representantes
morfo que se dispondrá al amparo da este Contrato se enoronlra dBritro de la capacidad de
endeudamianto autorizado en los Decrotor da Autorizac¡ón, constituyendo un crédito público
cargo del MUNICIPIO, manifestando que a la bcha de fima de este Contrato no han
crádito al amparo del Decreto de Autorizeción.

I

y Finanzas.
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5' La fuenle de pago de la8 ob-lkFdones-quo s0 @nlraan con la celebfac¡ón de 6sle cfÉdto, es laseñarada en et punto (12) det Anexo A ¿e e«e c¿;rraú, ;;jo;i rlá Ér"nt" a. e"go.
6. La información fnancbra entegada a BANCO 

'NTERACCIO.IES, 
cumple con los criterios de laLey Gonérat do Contabitidad Gubamañrentel vigente.

7' E llluNlclPlo va cumolió 
-o 

está on pfoc€8o de cunplimienlo de lo qlablecido en d 8flículo l5 deta Lev cona.r ¿e cotfuao¡rui¿ ou¡ememtná-r, 
-en;;iil;;;; 

" 
imdemontar ras (bc¡siones delcon3ejo Nacionat do Armonrz¡ctón c.rt ul", i J! iñ;; t't";i,*ru¡ij-oüii" 

"i-"r 
ññiii?J¡". o¡¡rgacüí"" yE;íü&ü'üT,lfll?JTrffi:[",r,,fl1fí:

Secr€taría de Haclonda y Crédlto públlco.-

8. El estado da la cuenta públ¡ca deb¡damento aprobada qua ha €ntregado a BANCOINTERACCTONES debidamenta firmaáa. rene¡r su situaciOn nnáná"ra]rcg"1, contaHe y admtnistrativa a tabc'la de fma de e".o .onfiato, misnn que está conprero v co*lo, oiárg¿ndoso con 6r fin de acredirar susitua.c¡ón oconómicá; hacióndose sabe¿br ¿s tas sáic¡á"ái *ÁlJia¡"r,t"s en qrso de fafs€dad en romanifesüado en d¡chos esHos fnfici6ros o doq,mentahón fnarÉra, ya qus en caso de farscdad darálugar.a una r€sponsabir¡dad, ¡rduso dar n¿e" peüiie-ü;;;';1t prsvisro por d arucuro 112 de raLoy do lmtituciones de Crédlto.

9' . ^ . !ás obl¡geiones de pago derivadas de esto conrrato ds crédib que dodmenten las d¡sposicionesdel cróúto, presentan ra misma ierarquia y preración ¿" paéá,i¡n iiue se encue ren subordinadas enfoma. atguna, respecto da araíouier' otá obligactón d; ü;"; d'fu, o conringonte, a su caoo,mnl¡tuyendo este cont.to una obr¡gación regai várirta y eiigíorá á su cargo, de ónrorm¡oa¿ con slJrespeciivos téminos.

f0' De acuerdo con su conocim¡snlo, ra cerebración de esta contraio de crédiro no üóreñ rcv
reglamenro, decreto, acuerdo u ota disposicitn gubemamer 

"l 
g"n"á¡ 

" 
p"rtiáhü;ü;;-;ti;;i":''

c' DFFIt{lglol{Es. Para efeclos de glte conlrato, los lérminos s¡guientes tendrán tos s¡gñificadosqr¡s a continuación se estabrec€n, $re será ¡guarmenta á¡icautes en b árma 
"¡grhi 

; prr.t ü;'iid.r;lófminos:

ADEFAS. s¡gnlfican log adeudos de ej€rcic¡os fiscales anteñores, es decir, los pasivos del MUNlCtpló or.¡es€ generen como resunado de erogáciones que se devenguen en un e¡ercüio n""r úá qir" q*iá"
psndent€6 de liquidar al c¡ere de¡ mismo.

4ge¡elalgallñcadore8, s¡gnifica aquollas
Méx¡co por la CNBV, ¡nctuyendo sin limitar

inst¡tuciones califcadoras de r¡alores autorizadas para operar en
a Standsrd & Poo/s, S.A. de C.V., Fitch Méx ¡co, S.A. da C.V.,

Moody's do México, §.A. de C.V., HR Ratings de México, S.A. de C.V. y Verum Caliñcadora de Valores
.A'.P-|. de C.V., conlratadas por ol ¡tUNlClPlO para cal¡ficar al propio lrUNlClPlO, el Cédito y tos

enlos que fomal¡zan la garantfa y/o tucnte de pago

s¡gnifca oJalquier gob¡emo, funcionario, depaftamenlo de gob¡emo, comisión.
ofcina, agencia, autor¡dad reglrladora, organismo, enl€ judidal, legislativo o adm¡n¡sfativo, de

federal. estatal o munic¡pal con jurisdicc¡ón sobre los asunto3 rdacionados al presente Contrato y
al FIDEICOMISO,

Car,nbio Mate¡ial Adverso. signilica un efecto o evento advorso sobro: (í) cond¡ciones (ñnanclerss y delipo), operaciones, prop¡edades o prosp€clos del MUN|C|PIO, o (ii) la validez, legalidad,
ünculatoria o ejecuteb¡l¡dad de este Conlfato de Crédlto o
INTERACCIONES, confomo a los misrnos.

Aulor¡zaqiones §ubem4$enteles, s¡gnifica cualquier autorizac¡ón, consontim¡ento, aprobación, ricenci8,
reglamento, permiso, certifeión, exención, demanda, od6n, sontenc¡a, docreto, puotióacion, nomá¡¿n,
declaración, o reglstro ante o c¡n cuahúer Autorrdad Gub€m.me¡É|, incluyi:irdo, s¡n i¡m¡ai, toáai icualesqu¡era au{orizaciones contenidas en el presupuesto de EgrÉsos, la Ley tl-e lngiesos, en et'Dacratá
de Autorlzac¡ón y en demás léyes aplicables.
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ca,':!¡l.d de Aforo, significa, paf 
"a{" leriodo mensual, la cánüdad que result' de mul.Dlicar lascantidades que Dor conceoro de. ¡rinciiai á- ¡iii"i"ü' á Tüirrcrpio ;;ü*p;J;Hi¡¿',ilñrrERAccroNEs en rehcid con- el irg¿-ú-en-*a r,rñiü"ül-ó"." eduyendo pagos ant*:¡pad,o6voluntarics v er vencimi.nto anticioado_dc ras canfidades a¿eudat"m ior or ¡ruNlcrpto) por er factor deaforo que se detarmin€ en el FIDEICOMISO-

=$*+Brgg9¡€. 
sigrüfca respedo del crédito, 6l trnporto d€ capitat, intrereses ordtnario6, moratorios,comlsiones' anarqurer conceoro v€ncido y no pagado y demás aócesorros exigiores conñ;€ ?-;leConlrato de Crédito

ffiffi;?lffiJif,:iTÍrlTJ;§user€nrresada ar rnur{¡crp¡o por er Fiduciarro der

CNBV. signifca la Com¡stón Nacional BarEaria y de Valores.

géCitof s¡gniñca h apertura do crádito s¡mple_que.mediante la suscripción da ast! contrato se fuínalza,hasre_ er ¡mporte rorar señarado en er puntó ¡t¡'uer aniiJ,l ?i-esi;boitrato, u"l" 
"r 

.u. iiiü'¿?Crédito.

M signiñca en foma coniunta, todos los docunontos en bs que
,unorcame e queda formálizado €l Crádlto.

C*lqdg=DltposjqEE lignmca h.c,uenta bancarh de Oep&tto e te Vtlta en CuGnta do Ch€gu€., en laque BANco lNTERAcctot{Es rea[zará etabono det créd¡to ar üuN]ctpto en re Fecrra ¿e óL-pñtün]
cu?nte de Pqg. significa ra arenta bancaria gn peso., de h que 

"3 
titurar BAlrco tNTERAccloNEs v

:if-LT,_T-g:P:rán re-atizar tos pasos d€ princhd, ¡nre;€§es y Aemás áá;ñ fini;ññ;;ilñd
y oe cuatqutor otra canüdad pagadera a su cergo contra¡da en este Conlralo.

DqcEto cá.AutorLacrón. t¡ene d s¡gnificado que se aúibuye a dictb tárm¡nos en ra dsdaradón prim3ra deeste Conhato.

9eud¿, si-g¡ifca b car idad total de prhcipal, interes€s y qJelquier otro saldo hsoluto de las ob¡gacionesde pago det MU tclplo.

qh, s¡gnmca, con mayusaJlá o con minlb(rja, d¡a natural.

pfa:t!ábll signiñca, con mayúscula o.co¡ mlnúscula, ct ahuier dfa quo no sea sábado o dom¡ngo y €n el
c-tral las ¡nsütuc¡ones de crédito de Mé¡'rco abran d púbt¡ó, de acierdo con el catendario qu;áí"ñ"t
publ¡que la C BV.

DT"T.rlto",§g!¡=.O¡-€F",114, Bignifca, con untamenta: (i) este Contrato con todos sus ano(os; (ti) e¡
contrato de floErcofwsq (¡i¡) tos p¡geñir, y(tv) cuahuiei'otro acto, contrato, convenio, ¡n*uáérileri
general dialquier oto dodrflento ce,ebrado o que se @lebre en rolac¡ón eon cuatquiera ác ros ánreriáres,
incluyendo los convenios modilicalorios conesSnCienles.

E:fecto ft[a!.r¡a¡ Ad.veÉo, s¡gn¡fica un elbclo substancid negativo, sobfo: (i) h capaddad dal uuNlclplo
para oJmplh puntu€lm¿r e ? 'Flqu¡era de sus obligaciones balo aralqrier oái:uncrito ae h opereclón oál
gual sea Partg; {ia) la legalidad, valid€z o eiecuüabilioao oá oraqirier parte o la totaruaa ae cuatttiái
Dogúrento da la operac¡ón; y (ilo los derechos, acciones y/o réorsós oe BANco lNTERAcctoñEs
derivados de cualesguiera Documsntoe cto la Op61?c¡ón.

Eqrc!-og Totahs. signifca los conceptos do gasto corlente, gasto (b invers¡ón, las transferencbs y
subsidos a entidades u organ¡smos mun¡cipale§, ¡nckjyendo los egresos por el servic¡o do la deuda.

Evento de Aceleración. §gnmca cade uno de lo€ §upuestos a que se haca referencia en ostg Contrato
en el FIDEICOMISO, en el entendido qu6 el Evento de Aceleración no da lugar al vanc¡m¡ento antic¡
parcial o total, del Cédlto.

Evento ds lncumolimiento. tiena d signifcado que se atrñuye a dlcho término en e¡ presónle cont

6
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Fecha de Disposb¡ón. sisnifca er dra. en.qua er MuNrcrpro rec¡be de BANco I{TERACCToNES losrecursos det crffito, an tám¡nos eslabl*¡oó 
"" ".tJói"üi".'¿iñae¡ ¡noroÁd;esrs'óáiüiJ,'É;p.a'"il, pr;;;-;üffü¡ü;:j"X"¿ii:lji,tf$"Z]."Jfl:tt¿J:l

ros asientos conrabree oue oara is¡ sreoo- ¡€\,¿ 
" 

*¡i-Éeiióllj¡¡itmócrónÉé v ü'jilll¡ill1fi"1il,jPagar6 por parte det Muñtcipto en cada ¿¡sposic¡on}-cüiól ""'
Feche de P.oo' sign¡ñca er día de cada mes carendrio en er que or iruNrcrpro deba eHuar un pago do¡ntereses.y..do pdncipar confome at pr"s"mr óonir"ti-y-"on't',ii" ,i"p"g"r" 

"o*.ponorente. 
en rehcióncon et Créd¡to.

ffiffi r",5::ñ:';''".illl#IlyrTy;Tg-'inos de ro señahdo en sr punb
i,"- $¡,o.J"J A;ü;;;ft"ncépto oe ¡ntereses ordini;;s ;;,tññru5iift ,i;Lf 

[?ffiiseñahdá en er punto (rz) der Anexo a ds ."t" contr"to, oájo i,i-,ul. üñodo de cárcuro de rnterr3es.

5ll¡*ffiffii#;#1F"" o dta en que et riuNtctpto dehFrá raatizer et paso totat o parcíat

punto (1r) oeran iiÁ'ie á.e i;"ffi:reflTT,f"ffi"'0""'ffi?1"¿:;,U:f f[l*: ilFecha do Venc¡miento del Créd¡to.

ffi .Eiii*,t':,1 if"'Tl J;$"i"'¿l"J,:;if ", x.,j:
irffi,üH,tó. 

r*"on encontrarce pas€dos a eA¡¡éo lñiÉRió'óró¡¡Ls 
"n 

su btdidad por paío del

#trü*ttffiffi,.H#r#sll,f"Í111?:1xffi ,*T;",g::i:r.:tH,":n,eceden,e
Fiduc¡ado. s¡gniñca ra inst'tucion finandora que oon ese caráder cerebrs er contrato de FtDErcoMrso ocualqulgr otra inst¡fuci&t que fa suslituya.

Eondp de Re3swa. slgniñca el fondo consüuido en los téminos señalados en el punto (20) d6l Anexo Ade este conrrato, ba¡o et rubro Fondo dr nr.er ásc c"-niüo-| ñt'Érorrcorurso.
Fuonta d. Paoo, sisnlfics la fu"Itt: 

- 
q"-.d-olq9 provlenen los recursos, con tos cuates el UNtctptoIqu¡dará et crádito a BANco NrERAccnnes,i" 

"Lii 
ü Já-náis'-eier punro (rz) der Anexo A do esteContralo, bajo el rubo Fuante de pago.

9+:c::orri6nb, .s¡gnifce er co[ponenre de ras partdas de se,d* personares, matofiár€s y sumin¡stosy serv¡cios gcnerales.

signifca los ingresos municipal$, induyendo s¡n llm¡trr impuestos, conúibudones dederechos, produclos, aprovechamientos, ingresoÉ pot venta de b¡enes y seMcios, los ¡ngresos porParticipac¡ones Fedorales (Ramo 28), las Apoñaciones Federáles (Ramo 33), Fondo6 d6 Aportaciones,
corwanios y otras bansbrenc¡as, asi como otros ingr6sos extraord¡narios y los accegorios de losánt€s seña¡ados, sin consid€rar los remansnles de ejerdcios antorioras n¡ t s ingrcsos por

slgnificá la ley que ragula la deuda públ¡ca del MUNIC¡PIO.

tlg s¡gnifca la Ley de tn$itudones de Crédito.

LGTOC. signiñca la Loy General de TftulG y Operaciones ds Crédito.

+tsryq[-e:§g!¡eta€ slgn¡llcan tos ptntos porcefltualss señatadG on el punto (18) d€, Anero A deContralo, bajo el rubro punt6 poree;tueei Ad¡clonale¡,

!!f, significa el conjunto de nomas concepluales y normas panicúlares emilidas por el Consejo Mexicanopara la lnvosügac¡ón y Désarrol lo ds Nomas de lnfofmaclón Flnancisra (CINIF), así comolransfer¡das a ese organ¡s mo por el lnstituto Mexicano de Contadora3 Públicog (l¡lCP), queaceptadas en foma generalizada med,anta procesG de auscultación abiertos a la
la infomác¡ón financiera.

{
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lo:rm$§eorable3, s¡gn¡f ca tas

idf*ir"F.#i,"i?-,#

fr18*.i#:giijyg fliJigTg l9gPciabré, suscrilo por er rruNrcrpro, en cada Fech¡ de Drsposrc¡ónperiooosáeáiot,o';;xru:,¿i,3ll'g*slH:y;nffi s,r¿*.:yxt1;lr"*§i;;ffgli::1il
Particioacion8. signilica las car

ffi*xü*,i#fri'{ffi[F;,.s{$}.*#ii'!ilffi }T.*diii:r#ifi ;

ts "ffi:i'*l'j1{[$]Í
ffi fl "üinT*lfi [+ffiH.i:§i:i:Hir:,,ffiffjfi ,i,ff "ffi .l"xrTj:
Po80g v or s¡ono t' signirica ra Moneda Nacionar d6 cu¡so regar en ro" Efados unidos Mexrlcanos.
Reo¡stro Esrarar' signmca er rsg¡rro en er qu6 se ¡nsc¡ibe ra deuda púbrica cont¡afda por er MuNrcrpro.

fiH,ffi""jlif§r3r**'*t de obtisac¡ones v EmpÉ3riro. de Enüdades Foderativas y

9e¡dqo dé Deuda. Se consilera cññaoa;c;a;iñ:;a;;"" f"1"¿J}5fliirifti3?Ja suma de inrereses, comisiones y accesonos

SHCP, s¡gnifca la Sácrrteríe de Haclendr y CÉdito púütho.

*trffisp*txhEfi#:T*trf"?l;fl 
,;;fl.¡"i5¿*:Nrcrpro debc d¡rieif a

f_**iffiJ:%,ffiJ¿ff"H:.más er f,ars.n o sob]gtas. que será ápr¡cada de

,*:**-3tffi ffXffi ,f Jm,,ffi mi#Hfl"#¡Jgffi ?"*r2(Dos),apricadasobre
§gnifca las tasas de referencia señáladas en ol punto (19) d6l An.ro A d€ estebajo el rubro TaEas Su3titutag áplicadas en el orden en qu€ se oncuenlran ¡ncluidas.

s¡gnifca la Tala de lntEré! lnteÉanceria do Equ¡llbrlo a de 28 dras, doteminadade Máico Y puuicada todos los
plazo

días hábites bancarios en su portal de, s¡eftto aplicabl€ para 6l cálculo de los ¡nle¡eses h Ta3e TttE señalada en el(r5) del Añexo A de este Contralo, bab el rubro Tasa do Referencia Apl icable.
TESOFE signifca la Terorrrfa dc l. Fod¿ractón.

ffi:fJffi,Hffitrlcias.v subsidios otorsados ar

UCEF. §¡gnifica la Unidad de Coordlnación con Enddedos Fcderat¡var,

I
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D-^.,.wREI§|p!.En3§Éecontsaloyenlosan€xosyapénd¡cesdelmismo'salvo
que el contexto requier¿ lo contrarlo: (i) los encabezattos o" í"i'aáJüo y."olonaa son pa*¡ ref.renciaunrcamente y no afec{arán la interpretación da 

"ste 
Conr"tqi¡fJ-l-i-rete,rerr;;;"r,;ü;;t;;;#:

¡nstrumento o contrato, inctr.ryendo este Confato ;;r;üffi;t,fñJt"¿*¡Áá"*"ivipáliilüüiL.o*".;,k;;dñü;iil##trlsÍ:';r?trsB:h,*:H,¿n
Ia operacirn, (b) iodos bs documenro., r"d",i"iüülñiráiár*i¡i]tlcs o cereuraoos en s,.ütuc¡ón dee"'e Cmtrato o ds dichos DocumentG de h qp"É;"J'i"ñJüüu¡ara reform"", reconstdarec¡ones,modilicaciones, suptementos o reemflazos a esÉ Contraáíoi,¿i"¡o. óo"urrrntos dé ta Operación. seoúnsea et caso; (it) tas patabr¿s.hduyL'o.inauyáac üáien]üÉñt"ro.¡nürñ¿;:-.i;it-¡ü¿,iiü%l
refefencias a cuarquier psfsona ind,ü¡r&r_" ro" á-ron"-t¡"-J"! vlñ'o#no. p"**dos de d¡cha p€.".na rven et c8o de arg-una Autoridad cubemamentar, cuarqr¡ii á-,ií-á qiili"ucede hs tuncjones, facurrades vcompetencia de dcha Autoridad cubem"."nt"ó:-t l'É:j-óJJ'iiJlr-,at'.,

f:,*f lfr ¡¡f'p:ix*[rlq+,:r;"][t#:.',t::,¡-t+,,,
3Í!["1P,1'§:á5&lT§tÍJ"?üH!ffi,#:."t,t':i":imr.$ift;:ü,1"üi'#fi g.:
rebmada o adicionada rb tiemoo án üempo,-y crarquier h!¡"tlüil;;¡I"¡r" qre sust¡ruya I ra mismai fixrlas referenc¡as a una cráusura. secc¡ón.o anexo son refuéncias a É aausr¡a o secdón rerevante do, óanexo rdevante de. esre conrraro sálvg qe ; ¡n¡ü;' b ;;Éi; ¡r¡ tos de.dlos del BAIr¡colNTERAcctoNEs sa adq,t¡srÉn v sa reguun'¿u¡ante tü-s-u oi#a-i an o" t¿-in* de ra Ley Aprica'oar momenro de su nac¡miento, sin que sea vátioo enonoirros á-riijñs, cofidb¡onados o modificados porIlrS qr gry€n 6n vt¡of con posterioidad, y ros anoo" v ái¿niü qre se rncruven en este contfaroloman parte integrante del mismo y se üenen por repodr.n:dós ;mo sí a ra reü€ se insertasen:

Atento a ro anrefior, ras partes esrán de.acuerdo en cehbrar este contralo en ro8 réminos y condicionesquo se eslipulan en las s¡guientos cláusulas:

cLÁUsuLAs

ffi ffio*.,,,ffi ,..:t[",?:tff tr#,:IiJ"ffi"."ff Xf#"¿"Bffi.,irfdet Anexo A de est6 contrato, bajo a rubro uonto ¿ct'éri¿iiJ* '-' '-
De ao¡erdo a ro d¡spueslo 8n er dt¡..rro 292 de ra LGToc, d€dro der impofb der cfÉdrto, m ouedancomprendkros ¡os ¡nre.ses. cDr¡isi-on6c, garto" v ¿;"ái'd;rü ;#.tñ üil;i;-or"ü[iuuNtctpto a BANco lrreÁeccrcxes !ñtosi¿rriiñ;A-e"Eñ'ff".

W Dsrllno y Ap*€gfór! d?t CFd¡to. Et IlrUNtCtptO déstnará et Monto det cr&tro en tared'ac¡ón, conse@ción v cumolim¡eñto der finGieclnco senáraáo enlt prnto 1z¡ ¿"r ¡""i. Á o. *i!Contrato, bajo et rubro OóUno iel C¡gAm.

El MUNIG-lPlo- otorgará a BA co r.llTE¡4ccrot{Es, ra8 faciridades necasarias para que verifque rae@cta aplicacón der Monto der crád¡b, ¡ncruyendo, s¡;, fim¡tacién, ra-i";ua ¿" *rí¡r", ü"ü;;;ü;;hspecc¡ón, va s€a do essitorb o de q.po, 
_á. 

tas ,in"¡n"" ó-p-,opi.J"'&l der uNrcrpro, así co.no paÍarev¡sar o, contabiEdad y reg¡súos ñnanci€ós. o**rasvlG" 
""L¡ááLiI ro 

""torlado 
en este cor raró

\). 0u2 i55
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autor¡zación de 8Añtco INTERACCION-E§, para cuyo etec{o ol fuut{tctplo so to debeÉ so[citar Dor

i,ffiiiitsffi 
,¿n".r"g::9i,3mr"r.,uuF,'u',",""1"19*1i 

J:Jl:€ jj##i
qued,arán acredtadas médanre tr¡s 

_asirntos cor,trilij-lf rá" ii-'á, .f*o fleve a cabo BANcdtNTERAccToNES v ra suscripción dá pag"é poip;idü fu'üir#io í, oo" oisposio:ón der crédiio.
No obstante ro estipurado en este contfato, rá8 psrtes acuefdan 6n tém¡nos y para €fecio de Io esitabrac¡doen et artrcuro ze3 de ra Lcroc. o," aÁñc-o iñi'ñññóñl3'.I'!iiL".* recunado durar e er orazo
;,1i,¿1;,ü#j:T"il¿5,"i"S:A,",¡1lfj*JlÍfüfiloTJrjl¿r.po.üi,ü.;"ió;¿i-¡d;ilili
CUARTA.
Cédlto. Las pañes que suscriben este Contrato, conv¡enen ds manera exprasa en que BANCOINTERACCI ONES, en téminos y para efeclo de los artí@los 294 y A0l de la LGTOC, de manera un¡lateral,está facultado duranl6 el plazo señalado en punto (3) det Anexo A, para: (¡) el importe del

e¡ restringirCrúdito o el plazo en que el MUNlCtplO liene derecho a hacer uso deélo ambos a la vez, y 0i) paradenunciar el Cor ráto a part¡r de la fecha en ue lo detemino o 6n cualquier tiómpo, medianle aviso por
q

escrilo dado al MUNICIPIO con 3 (TRES) dÍas nafurales de antic¡pación a la fecha en qua s€ denuncie elCéd¡ro.

El Pagaré no podrá ser vendido o cad¡do a
orgenismos intomaciona
nacional con la Herac¡ón, con las

o morales de nacbnalidad m
y su prohibición de venta extranjeros.

instituc¡ones de crédito que opefen en te[ítorio necional o con
tenitorio

personas
exicana y mencionará en su lelo los detos de los Decretos de

oxtranjeros, sean estos gobiem06, entidades gubemamentalesles, sodsdades o partcr¡lares, sób pod¡á ser negoc¡ado dentro delv

a

por concepto de disposición dsl Céd¡to, por la c€nlidad señalada en el pünto (8) detA de este Contrato, baio el rubro Com¡3¡ón por D¡spos¡ctón de¡ Crúd¡to, más el lmpue§o al ValorAgregado conespond¡ent€ , pagadera en la fecha señalada en el punto del Anoxo A de este Contrato,baio el rubro Fecha de Pago do la Comls¡ón por 17t
D¡sposlc¡ón det Cródlto.

b. Una comisión por concepto de apertura del Crédlto, por la canüdad señalada en el puntoAnexo A de esle Contrálo , baF el rubro Comialón por Apertur¡ del Crédlto, más el lmpuesto alAgregado conespond¡ente, pagadera en la Écha señaEda en e, punto (9) det Anaxo A de estebai) el rubro Fecha dá Pago do la Comirlón por Apertura del Crád¡to.

Com¡siones.

Una comisión

SEPTIMA- Moencia det Crédito.
Contrato, baio el rubro

El ilUNlClPlO pagará a BANCO |NTERACCIONES, las siguientes 
"or¡ts¡ones:

Anexo A de esle
Ele ConF¿to rrenca en la bcfta señalada en el punto (10) detFecha de V€ncimisnto del Crádito. Et üUNtCtptO §e enconobl¡gado a pagar a BANCO INTERACCIONES, en tas Féchas do Pago de Princ Ipal e lnterés detrata y en el ¡mporle que corresponda, el ímpofle lotat det crédtto y sua accesorios, todospor el MUN|CIPIO a más lerdar en la Fecha d6

4

deberán ser pagados

0ü3 i56

Venclmiento del Crád¡to.

10

fri:HTfjiJ SfÍ*.se 
norifcárá d r¡tuNrctpo en st domtcit¡o convB,rcionat de e§e úttimo, que ss

D6nundado el Conlrdo se oxtinoúr
ra ¿enunc¡a. Én ese ;;,ñ"Ii"i,íu-fr"ifi#,ff fi"1ffi.:""ll",ffir#:H[,:T:H# fffiffi::;de las cantidades pasada' por cor*epro ¿e oc¡i ó"iiiiiálil iJdñ L 

"a"'."¡on 
de sste conbaro.

ffi l***ffi ,",i1'JI;'1i",¡!'J,!ffi _tf :Ísff ,?fl 
,.1.f ,.jH,;H#,f"ifJ¿,*

tH"x{ir,;..ffi ,;ir"*lr"ffii;g:lnfllirrmiil:"rmymmlft :**lritrT
a PagtÉ que se suscrba m consrtuirá n-ovacktn, modific€ción, odincitn o pago de ra obrrgacion* qué crMUNtctptO asume ante BANco tr{T-ERAc-Clon'ei Jii iiri"óLtt,qr"¿"n¿o expre8amenro fasitredo
ffi?'§'"#l:tJft #: "r 

¡ruxrcrirc'iiü ü;;1ffiü endosar v en cuarqúer rormá
reqirerioa por áia,rá';d'dlt L"GiU:HTlilt';H:lf"5,l::"*" "o,o'",to,¡iá31-,ói"Iquá alo inipi¡qrlies-ür"liir¡iiiiü-" p"ra erBA co rNrERA"",oñ13.*' 

o"' crédito concedida'v s¡n

s



B. Todos los pago§ anticipados que realice ef i¡luNlctplo at amparo dsl pIesento Contrato sasuietarán a lo s¡guiente: (i) BANCO INTERACCTONE§ no $tará obl¡gado a recibir ningún pago ant¡cipadoque no le haya sldo notillcado por escrito por parte det irUNtCl PIO con cuando menos 5 (ClNCO) dlashábiles dE anücipac¡ón, pfecisando el fllonto del pago anticipado ylaHla en que pfetenda realizarlo ; (¡i) tanotilicación que el MuNtcrPto dé A BANCO INTERACCfONES sobre la realizac¡ón de un pago anlícipadoserá ¡revocable y vlnculante para el MUNIC|P¡O, sin émbargo , 6n ca§o de qua el Pago antb¡pado no seeteclúe, no se cons¡derará un Evonto de lncum pllm¡ento en tém¡nos del presente Contrato; (i¡¡) BANCOINTERACCIONES no estará obl¡gado á recibir ningún pago anticr-pado en dlas que no coffespondan a unaFecha de P¡go do prlnc¡pal o en caso de que axlste algún adeudo de algl¡n otro f nanc¡am¡ento otorgedopor BANCO INTERACCION ES al MUNICIPIO ; (lv) cuálquier pago anticipado deberá ápl¡carse hasta dándsalcance, al pago de p eo orden invsrso a¡ venc¡m ¡enlo, disminuyendo asi el plazo para su pago. Lo
rincipal

anterior siempre y cuando no eústa ningtna cantUad nle de pago por conceplo de: (a) ¡mpuestos;(b) comisiones; (c
pendle

saldo venc¡do y no
) gastos; (d) k ereses moretoños: (s) inlereses ordinados vencidos y no pagados; (0pagado de princlpat del Cré'dito; ylo (g) ¡nteresss ordinarios ügenles, loda vez que de ioconlrario, él pago 9e apllcará hasta donde alcanc€ a cubrir dichos concsptos En el orden citado; y (v)Grelqu¡er pago anticipado r€alizado después de las 14:00 horas del dfa, será aplic€do hásta el dfa hábilsiguiente.

ü

ffi ,"*,"ffi *,e"¡#Ífu:r#,"1¿?ltrf gTffi f iri::iffi5,;cor¡rrato, bajo er rubro Tasa da rnrsrc! óá,,"-ri", JJi.iiñ'iiJv lp"ti'L?oose ra tata TrtE más ero Sobreta3¿ que será adic¡onada de acrrerdo con lo se¡ala¿á en,"i[e'Cont 
"to_

la fecha

0üt.i57 k 11

sBft,ur*" 
.

ilrn" á'"H;.r§l¿:il"#1|.9 
dispucsro, en cada una do tas Fscha! do paso d8 pf¡nctpet, en et

"r 
;r¡. ÉáiiliiÉIri;tw!'"{¡EfÚo con fo señalado 6n el punto tttl ¿eirnáio Á1-eü,1,táiHi¿,ilñ

b' El pago de todas y cada una q-e-las oblígacione§ dedvada§ de ssts cont-ato a través dsl F¡duciafiocon cargo ar pafimonio der FrDErcotrso, ¿" óroriii,ráo *lü i;"oiri"nto de paso señarado an erFtDEtcoMtSo, medianre depósib o tr,ansreienea-á'JÉg ;;rü;#: rr";

"" 
¡"0¡o in áipuni" iiáiáíi[,o.r-0, 

"*"-cók"di"r"-"-ñ,ñtÍ:,,f;,"Jit?:;:nnffr".,:l:pueda indrcar BANco rNTERAccroNES, 
-"n 

i;;J;';b;#ii;is'p"oi¡bs antes ¿e ras ,:oo horas de raciudad de México, D.F., de tas Foch$ o,j p"ó'lJÉii;iüi;t-u""iáiJipono"n.

Le cuent¡ de P'go podrá ser libremente.mod¡ficada por BANco lNTERAcctoNEs msdiante aviso Dreviopor escrito ar MuNrcrpro v ar FroEt^coflrso con orí"J"-áiiii iióiicor dras hábi¡os de anücipación ah Focha de pago d€ pdn;lpel que coresponda.

Lo" pagos de pfincipar der crÉdito a.que se foriérs €sta cráu§ura se rearizarár sh necesídad de
íi11#?l3i.p.'¡¿:'ffi ,l'#Hgild"'sl;::,*::ru;gm"f i:'i'J$li,:I;i"ff "§ii,"l8

En caso de que ra Fechr de paoo.r€.urte un dra inhábir, €ntonc$: (¡) ra Fccha do pago será er dia háb¡r¡nmediaro sisu¡enre, v (!l ra ú[im; FGch. ajp"ó. iáFü ñri"? ü:i"r.¡.nro aer cr{d*o.
El fuul{tctpto está de acuerdo en. gp el_ FlDEfCOfflSO, se martendrá yig€nte hasta qus BANCO
X|JEHT:§J* reciba er paso rorai der'cr¡;i6-p;;"iliá ii iiiiiic¡pro a travós dar Fiduciario der

ffi;,"",nu#Á{!g9!E|@. Para que el tl¡tuNlGPlo sfec't¡e pagos antic¡pados detcfédtto,

A. En caso da que el MUNtClptO p-reténd1 red{3r,{. pago anüc¡pado, deberá pagar a BANCO
H1:H::3liii"il#J!'ffi;tne * que ss redic€ oi<i,'di,"oo_"r,ri.ii,d-«r;ii;ir'" ¿Illil
no pagados ;ópedo o, 

""á*JiHiiXi3ilj""g,i,H:::.,iJll¿:*f*Xj nrun;j:""1i*:íiFecha d. Prgo Ant¡c¡pado.
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b::lxlT3ñT'ffi[";f,áJ]cag.,rados de acuerdo con ro señd"do 
"n 

s,l p-yllg1!Ild6rAnexo A de esre
¡r¡remóc¡ó¡¡,Eii"-É ;ñ; ;?"?llL', t ftitrrfi ?!i'i#n"f 

,iH:,::{,Ug,íru:
Foma de paso de roo rnbrua.s o.¿¡n"ri.",'rii' 

"irñLir'áJiiáLro"n po, @nc6pro de inraresesordharios anuates catcutádos sobre satdoa ,.iüJ. ¿J.éiiiillJEon ¿e r ra¡a oo tnts,ús oftñnaria_
En el ev.nro de que deie do exH¡r ra T¡3a TlE, Eenin spricabres ras iasas a que se hace referonc¡a en erpunto (f 9) der Anexo A de esre conharo, ¡"p á .¡ii iü*-i-,i"li:urle, aprir,"aas en d orden en oue seencuenkan ¡nctuidas v en lá ñrma que se inóca ffira üJñÉ, 

"tT" 
*a"s se les sumara et Margen oSobrot sa gue coneáponda de aarcrdo con ro 

"itrp,¡aáo "n ""i"tJnt ro y 
"u 

an"ro a.
Los irtefeses ordinarios oaclados rr,"saiáÉi"üdi;vJi"¡i-Éñüii""3sfsL.fl"m.m..;§Il:::.;Jt:,,r"m:i?"ü5.";1*",

$#ttffi :SHÉ.¿,ffiss¿,Hülhül"iiff-?lJÍ.i"l",i"lf l?*1"!1iH",1fi jñ,§JfiT;
de dtas efect¡vamenré transdridos ourante 'ca¿a' pe¡iJá'o-iá: óiilro ds rnlor.s€s, en d que sedeveriguen tos mismos y el resuthdo se m;hú;;;r;i;Lr".i"i,i'"" ¿.t c¿or.
La modiñcac¡ón a las condic¡ones orlghales bajo les que s6 opere est3 Crédlto, ¡mpllcara que BAI{COTNTERACCTONES üane a cabo la reúáón ¿ l" i;*;ñ;;; frriáEp"." or. conrrato o ra ¡ncfemenrede acuerdo a las condiiofles oue r
r" 

"i,¡"iJ¡á, 
a1i i"-'üáfi,,"J,i"T¡Tf,ffLffUH,'T.1'*:'[ii"áfl,BS,F#E?Iá-"4::ii;

etección, se to not¡fique en foma verbat, p"r;;to ;;;huür r6al j"aror¡"..

ffi ffi trffi**."%Tffi ;*"3H,¿:L',:**?,f"ffi 
".:§',"!Hi*iiT"jll"";

r*"n*t*,,xlilnhi:ry*lrmr;ld+&ffipago de intereses odinários. ra detemrnac¡ón ¿" 
-""ri"-"ñ üiI i,""i.o¿o ae c"ítcuto do rntercses s6reálizará atendiendo a la T.3a de lmsrú3 Íuoratorlo-

La tasa TllE que ss aplhue o€ra el cálculo d6 lo3 inrereses moratofios, será el pfomedio afitméti@ de todastas tesas TrrE, pubr¡cadas úrranre cada período ,.*rá,-r¡lirilll'ürlii.ta ra mora y d ¡ncumprim¡ento delas obt¡gac¡ones d8 pago estab,eddas e; e«e cofrato y iü[Ji-"iü* 
" 

.u .rprr.
La apl¡cadón de ssta cráusula és dn po¡u¡do der derodlo de BANco r¡¡fERAccroNEs do dar oorvenc¡do anrb¡padamente e¡ crÉdíto en tos té-nos 

".t"fifto¡-in?ii-contraro.
DÉctttASEGuNDA, Auroiu¡cqueerpasóoeEiy* :Tlffi?fl:ffi,.jF¡dr¡ciario con cargo 

-ar 
patrinonio.o.er.rrñerc-óirisó, ?,i-áiiñiii¿ con er procedrmienro de pasoseñalado en er FrDErcoMrso, er Munrcrp¡o r"-¡u á Élñéó riiieütc¡o¡Es a cargar en ra q.nta decheques que éste 16 [ova y que s€.indica en 

"i 
pr"t" {ii dd';;;i oe este conrraro, bajo er ruúogll9l_te do Dispos¡ción, sin requedm¡ento o coóro prJ¡á,-ras .-iiá¿". qu" 

"" "o"uáLñii 
á¡iióóTNTERACCTONES en virtud de e§re conlrato iqri piit*.irqñ-iion no se háyan pagado pof dFiduciafto det FtDEtcoM¡so.

La autorización a que sa refiere el pánafo anterior, pemanecerá v¡gonts surtiendo todos sus efeclosIegares, m¡entras er MuNrcrpro no cr¡mpra mn et pájo rota 
" 

gAr¡ó'ó |NTER ccroNEs de rodas rasobligac¡ones que se deriven de este.con'tratq_y 
""rh árl""oi" " 

cr,"fu1,Lr otra cuenta que elfúuMcrptotenga aperlurada en SANCO ¡rtenACClOXfs.

J

El MUNICIPIO se compromete a mantener la Cuenta de DlBposición durante la v¡gencia de estey a tener saldo sufic¡snte y l¡qu¡do en la misma, en la fecha en que deba verificarse cada pago dé intereses,capital y demás accasor¡os financ¡eros consígnados en este Contrato. En caso de que el MUNICIP|O nomantonga el sddo mlnimo que le pem¡E cumpl¡r con sus pagos msnsuales o en el periodoestablecs en este Contrato, sé obl¡ga a realizar directamente

I
u

Cuenta do Pego
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los pagos a BANCO INTERACCION
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El MUNIC¡PlO autoriza oxpresamente a BANCO INTERACCIONES para que compenso c1ralquier canüdad
que adeude a BANCO INTERACCIONES derivada de ede Contrato contra aquéllos montos a la visla o a
plazo, depositadG en la Cuenta de Dlspos¡ción y/o en (llalquier otra cuenta de depó§to a la v¡sta o a
plazo que el MUNICIPIO mantenga aperturada ante BANCO INTERACCIONES, siempre y cuando dichas
cántidades sean Iíquidas y ex¡g¡bles.

DÉclMA TERCERA. Aolicación de Páoos. Cuálqu¡er pago reañzado por et MUNICIPIO baio este
Contrato será aplicado por BANCO I TERACC¡ONES hala donde alGrce en el s¡guieflte orden (i)
impueslos pendiarles de pago, en caso d€ existic (il) gastos y accesorios a cargo dsl MUN¡CIPIO; (i¡i)
com¡siones, (¡v) ¡ntereses moralorios; (v) intereses ordinar¡os vencidos y no pagados: (v¡) saldo vencido y
no pagEdo de principal; (vi¡) intereses ordinarios vagentes: y (v¡¡l) monto del pr¡nc¡pal delCréd¡to que venza
en la Fecha de Pago correspond¡ente. Cualqrier cant¡dad excedeñte derivada de la entrega de la Cantidad
de Aforo conforme a una Notificáción de Aceleración conforme a los términos que se establecen en el
FIDEICOmISO será aplicada al pago de p[incipal del Crédito en orden inverso al de su vencimiento,
d¡sminuyendo asi el plázo fiiado pera el pago del mismo.

DÉclMA CUARTA. Fuenta de Paoo.El cap¡tal, ¡ntereses y demás accesor¡os estipulados en este
Contrato, que el MUNlclPlO está obligado a pagar a BANCO INTERACCIONES, tendrán como fueñle de
pago, la señalada en el punto (12) del Anero A de este Contrato, bajo el rubro Fuente de Pago y tendrá el
Factor de Aforo que en d¡dro punto se señ51a.

La Fuente de Pago señalada en esta cláusda para el cumplimiento de las obligaclones de pago asumidas
por el MUNICIPIO en este Conlrato, no lo libera de la obl¡gac¡ón general de pago que en este Conlrato
asume frente a BANCO INTERACCIOI'¡ES, con lodos sus b¡en$ presentes y futuros, toda vez que s¡ los
recursos del FIDEICOMISO resultan insuficientes para el pago del Crédito, el MUNICIPIO conlinuará
obligado a pagar a BANCO INTERACCIONES la diferencia con cualquier recurso que le pertenezca hasta
su tolal liqu¡dac¡ón, en los términos previstos en este Contrato.

DECIMA QUINTA. Fondo de Rese¡{a El MUNICIPIO se obliga a consütuir, ¡ncrementar y, en
su caso, a restituir en el FIOEICOMISO, un fondo de reserva por la cant¡dad o porcentaie señalado en el
punto (20) del Anero A de este Contrato, bejo el rubro Fondo de Reserva durante Ia vigencia de este
Contrato, el cual deberá quedar ¡nlegrado y mantenerse de conformidad con lo señalado en el punlo (20)
del Anexo A de este Contrato, bajo el rubro Fondo de Reserva en el que se incluye, sl pago de principal e
intereses, y se constituirá cún recursos de este Cédito, 6n la fecha de Ia primera disposición, debiéndose
mantener como Fondo de Reserva a part¡r de esa lecha y en todo momento durante toda la vigonc¡a d€l
Crédito.

En el evento de que por cualqu¡er molivo el Fondo de Resewa durante la vigenc¡a de este Contralo no
cumpla con lo ¡ndic€do en el pánafo anteriof y/o sea ¡nsuñcbnte para cubrir al menos el número d€
mensualidades del servicio de la deuda señalades en el punto (21) del Anexo A de esto Contrato, ba¡) el
rubro Mensualidades del Servlc¡o de la Deuda (pago de pfincipal e intereses c€lculados con báse a!

importe del cap¡lal conespondiente al s¡guiente pago y cálculo de inlerés respe€io del saldo insoltrto del
créd¡to), el MUNICIPIO se obl¡ga a incrementar d¡cho Fondo de Reserya. El incremento lo efecluará el

F¡duciario previa instrucc¡ón que le g¡re BANCO INTERACCIONES, para que el Fiduciario ut¡l¡ce recursos
de las Partlcipaclones Af€ctadas al Pago Exclus¡vo dal Créd¡to y l¡eve a cabo el incremerto de dicho

Fondo de Ressfva, de forma tal que se asegufe siempre que ésle cumpla con lo indicádo en el pánafo

anterior y/o cubra el número de mensua¡ftlades del servicio de la deudá señaladas en el punto (21) del

Anexo A bajo el rubro Mensualldades del Servicio d€ la Deuda.

El Fondo de Reserva, será util¡zado para pagar el serv¡c¡o de h deuda (capital e iotere§es) y/o cua¡qu¡er

otra ouigación que tenga d MUNICIPIO con BANCO INTERACCIONES derivadá del presente contra
el eventó de que los recursos del FloElcOMlSO provenierúes de l8s Partlc¡pac¡one3 Afectadas a¡.

Exclusivo dei Crédito, no fueran suf¡c¡entes, por lo que de §ef ut¡lÉado el Fondo de Resefva, se d

to, en
Pagq

resütuir el mismo en forma inmed¡áta con los reofsos de la siguiente recepción de las Part¡cl
Af€ctadas al Pago Exclus¡vo del Crédito que sean depos¡tadas al FIDEICOMISO.

DÉCIMA SEXTA.ObIiqaciones de Hacer v de No Hacer. El MUNICIPIO se obliga frente a BANCO
INTERACCIONES, durante el l¡empo que esté v¡gente el Contrato y hasta en tanto no se realice el
lotal da las cántidades de princ¡pal, intereses y accesor¡os ¡nsolutos del CrÚd¡to, a cumplk
siguientes obl¡gac¡ones de dar, hacer y no ha@r:

/
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L Pago¡. El üUNtCtptO rteberá pagnr a BANCO INTERACC¡ONES todos y cuatesqu¡er montos dspñnc¡pat, htsreses, oasr,os v oraresquiira-d.";"ü;;i;;;;á;," BANco tNTERAccto Es bajoeste Contrab, en las fechas y en h forma esfaUe¡¿a en eim¡sill----

1:. ^_ !*lpyo_a de Egruso! Anual. Elfru lclplo deberá hacer to necesario paÍa que se ¡ncluva ensu presupuesro de Egresos o darquier otro nrrr,rn"nr" qrá-¿áliáii'i 
", 

ri"i,-p" Jr'.iitül?ilffiil;
*,"'ffi Hiff f*1H:§,üil:ñ.!iüt;,#t"sf#:IÉ{*ilf ¿*;í"x'#*aT#TS.iros monros pasadero. a BANco r¡rT¡arccrcñisá-ni,iñJ'1"!lil"c-r.ro y ros Documentos de ra
3f,[3;¡o;'",,o"o""dientement. 

que er par¡ri"¡J a"rÉió'Éióiiü$L o no 
"urc¡onre 

para pasar d¡chas

3' otf' rnformac¡ón' De t¡empo 6n tiempo er BANco rNTERAccroNEs podrá sor¡c¡tar, por escfito.al tuuittctpfo informacirin o" 
".aáo n*nátoo,.o .ñ#ü -"'üil*,- 

gu", €n réminos de ra rev

¡ü8"X"ó3¡L?g"i:l*:n:U*f :ys*rtr*nf*fl "xX;:,#,#*qil%#id
naturates contados a Darrir de u e"¡" *1" ql* 

"T 
üüiiñii'iói#¡I ra so[cit¡rd de d¡cha inbrmack n:Respecro de aquorhs sor¡dürdes de ¡nform".¡oñ ioi pirt" o!'bi-nb6iirenrccro'Es que se rerie€n acuest¡ones disr¡nras de ras rerac¡onadas ; 

""ú 
i".ü;**;n-il,iñoi'0" ra r€y a ¡cabre, er ruNrcrprotensa o pueda obtener. d uur{rcrpro ent "r",n; ;É;;Éiiftüi"r.¡ha¡cc¡ot¡¡s denro de un prazo

ffi itll'¿"?#;f :X':i'*,ff i,tr_t:dtrurmiF"*F¿:,:l¿*::hg#"":."§:'ü,.,jT:
inbmac¡ón cr¡ancto ta misma renoa 

.át ca¿aer ¿e conniá-naii'iJ á]r,O*¡¿r¿ con ta tey Apticabte; yMiscetánoos. En adición a ro arñerior, áinüHüp]ó"ir-,,-üt] i¡l'"it 
"g", 

somesrrarmente a BANcolNTERAccroNEs, en un prazo qu€ no podrá exceder da so (t d;aj ;Io natuEres a h teminación decada semeatre, una ceriitcadón der Func¡onario Autor""¿" oiiiiüirrcrpro en ra que se sefiare oue seencuentra en cumprimienro de su6 obrigaciones de pá";;ñ;;;Js nn"n.¡"m¡Jniosiñ;¿;r';r:iMUNlctPto, (¡i) I más tardar ao n g¡Él ¿ias natuiaÉs aápritie--süpuuicacion sn or periódico óñc,"rentregar a BANco tNTERAccro¡es úna "opiá'áñL-ii'ái-",iiJi o" tngresos y det presupuesto dcEgresos' (ñ¡) cumprir con ra Lev csno.r ¿"-bár,ti'u]i¡üJ éiü.ili}"', a§r *mo cualesqurer orrasleyes aplicables rolacionadas coñ el presente Contrato.

4' Pago de oür. cant.radc.. Er MuNrcrpro deberá pagsr á BANco TNTERACCTOñEScuaresquier gasto, honorado. ¡mouesto quo, 6n su caao c.u.e 
"l 

[tl¡Trclno, aranceres y cuaresqüera
:tr ffiHff" "rJladas 

do o en ,"r",h,i á r" ;L-bra;d,;ü#;, cobfo, ei6cucjón y, en su cáso,

5. Otas Noüficac¡ones: (alEl tlUNlCtPtO deberá noüfcar inmediatamente a BANCOI TERACCIONES, dent o de los 10 (disz) días háb¡tas siguientes a h fecha en que tanga conocimiento de:(i) la existencia da cualgu¡er demanda, acción, liügio, rechmsción o procedimieflto ante djalquier AutoridadGubemamenlal con el propósito de revocaf, lerm¡nar , retirar, s er. modifcar, anular, invalidar o déjaruspends¡n efectos a cuafqu¡ er Autorización Gubemam enlal relac¡onadá con este Conlrato; (¡0 la ex¡stencia decualquier demanda, acc¡ón, fitigio, reclamac¡ón o procsd¡miento que resutte en un Efec{o Material Adverso(iií) cualquier otro vevento, cjrcunstancia. desarollo o condición que pudiera Ézonablemente esperafse queluüéra un Efedo Malerial Adverso. Se considera que el MUNICIPIO t¡ene @nocim¡ento de lascirornstancias d8scritas en los ¡ncisos que antec€den en el momento efl que, un empleado d6 confanza dé¡MUNICIPIO, sea notificado de la existenc¡a de gldquier dernanda, acdón, litigio, redamac¡ón oproced¡mianto por cualquier Autoridad Gub€mam ental, o cuando el MUNICIPIO sea quien inicie losprocedim¡entos conespondient$, (b) salvo que en el presente ConHo se pra\reriga otra cosa,cualquier nolificación del llUNlCIptO a BANCO INTERACCIONES aI ampalo de esta dáusula, debaÉacompañarse por una declarac¡ón fmada por el funcionario aulor¡zado del MUNICIPIO estabteciendo unadescripcion razonablémenle delallada del acontec¡mignto reforido en la m¡sme, señafando las medidasel MUNICIPIO propone tomar at respecto y deberá estar ecompañada de la documentac¡ón queMUNICIPIO considere pertinente, sln perju¡cio de que BANCO INTERACCIONES pueda soldocumentac¡ón o ¡nfomación adlc¡onal, misma que deberá ser enlregada por el MUt{lClplO dento15 (qúnce) d¡as hábiles slgubntes a la fecña en h que reciba la notif¡cac¡ón dE qu6 se lmte porBANCO INTERACCI ONES, siempre que está dispon¡ble para el MUNtctptO o que al MUNICIPIO puedarazonablemenle obtener en el plazo mencionado.

5. Mantenlm¡ento do ALctación ; Modillcaclonea al Rfu lmen Flscal. (a) El t¡luNtctpto d€berárealizar todos los hechos ylo actos juridlcos que se réqu¡eran d€ en tiempo a efec.to daafectac¡ón d6 los darechos sobre las Pa
tiempo

quE las Partlcipaclones sean
rticipaclones como fuenle da d€l Cn¡dito; (b) En elpago

su8titu¡das, complámentadas y/o

I
0ü2á6ü

mod¡licadas por otfos fondos y/o

l4

\I w
UV



y/o derechos y/o ingresos provenientes de.ra Fed€Eción por cuarquier caus., s¡ MuNrcrpro, en caso de

iii+:Eüi,;:ffÉ*trffi ?:¿:53,liJgi.",*.,,hi*liii,s:t,:t*$*í."ii"",ff¿";:r
comptementac¡ón v/o modiricec¡ón 

. 
surtá ehaos v--ááu#.áüin", cuaresquier Autorizac¡onescubemamentates necssariss et 

. efeclo. n"iriiro,, o"i"iJ p-ü*r", a cr.,,losqu¡er AutoridadGub.mamentar que resulre comoetento.una notmáii^ J ñliriá'ir.vocabre en er sent¡do de ouedichos nuevos fondos v,fo impuesios v/o ¿"**r." vdñéiii iliilü-j'.r""t o* como garanrla y/o fueixede pago der crúdlo; (c) Ad¡cionahénre, * á; a ilz;;-r-.;;ffiodificac¡ones en ra rey apr¡cablc.Ios derecfios sobre tas pañ¡c¡p.ao*it 
"r"n 

.up.ii-ti;;'y;';'ñ¿r" ningún otro ¡ngreso o derechoproven¡ente de ra Federacrón drre pudierc s€f urir¡zado'en sustifución de ros derechos sobf" rasPart¡cipacronea, er MUNrcrpro diberá.otorgoá'Biñóó-iNr"Éiüóüiói¡es ¿"rrro ds ros 20 (v6into) dras

i,iiiEiiráT:§;'¿"":::xH"fl :I#t$:.s;ifl f,#8"[':tr¡:i.**"r.1¡r,s,,"conformo a esto contralo v demás poc-üm-ent 

"'0" 
r. óp"áiiári; iii 

"i 
uur¡rcpro o.berá abstenerse del¡mitar, restringir o de cuárquiar manera.afec{ár negattvlmente ibi-Grec¡os 

-sobre ras participaciones,
1::gl- T r" medida en qu_e.sea perm¡t¡oa por los'óliiiiiüiil, i"j ¡Icicond¡c¡ones pÍevistos en elflo¡tiórr¡so 'eracton 

y suioto a los téminos y

7. Autorlzaclones Gub.marlsrtabr. El-tfUNlClplO ffi€rá obtensr, renovar, mántener y cumpliren todos ,os aspectos materiares con todls ras ttorücá"i-drL-ii"r"nr.¡." a su cargo, necesariaspara cumpr¡r sus obr¡Eacbnes ba¡o este conbato v á".¿"-óá.*iñü o, r op"o"ion, #,rñ;-:;;requerido de tiempo en tiempo coñbrme a la ley apÍicabb:

8' ciefto! contrato3 Er uNrcrpro no d€berá cerebfar corfrato o compfomiso atflJno o ,over a
E::,t{irJJ:,iÍ:i,"H:trtrüt&,fi *;TffíJi,':Hlii1,1fl *ffi J|§#J,"*""""]Hcons¡derado 

"omo 
un Evonto rtc tn6-¡¡pll¡¡s¡1i¡ 

""rd;';ñ;¡#;; (Í) abcten la constitr¡cirn delparrimonio dd FtDEtcoruso v/o ta afeciiü;-i;"#'ü';-"ilEjrü'*or" ,", ,ardc¡p.cioner: y/o (¡ii)
:j¡T"flilif;*,o con enrrese de notirc..¡oñ,"irrián, *;; il;L hcumptim¡ento at amparo de

9' BuBadl¡zación. En caso que el EANco ll{TERAccloNEs terEá te ¡ntencón d€ bursatil¡zar estecr&it¡o o cüaresquiera derecho oueienga . 
", 

r"üi i"riiaá-üL]I ükr"o y o.rá8 Documentos de r¡a9er:191' e,ruNrcrpro.debeie p¡oñn:ionar dá áÁr¡¿óñ¡iE'üñio Es y (i¡) porcondudo de éste,en su caso, (a) al Fiduciario dal Fidsico¡iss srni;r qutú úiáA;mo vehtcrrto en ta bursatilización.!2,:lillry*."* ?.g"agp,,(b) d.representanü*lii,iá!iJiT#"¿Ls ds tos tnsrumenros oue s6anefflrdos en. ra bursatirización, (o a ra§ Agsncbs_ca¡n""¿."", Giá r"-co.É¡on ñ"ánliiñ#; ;T:lvarorcs y (0 a tas demás ado.idades y demás párridpanrii tJ ,J,üü-o-i";"#;, il*á?,rtcetificactones v demás documénro" e ¡rormacion'ét";ñ;; ;n este contrato que BANcolNT.ERAccroNEs.l?.:9!1tg vro r"qqt,,,.en rooo ca"so'¿"iirJili]Il rá ro¡.rt d¡as hábir$ s¡su¡ent€s a rarecha en que er Mu¡rcrpro haya recrbido ra s.ricitud co¿;po"o-i*rá0" serco ,¡TERACCTONES.

En caso que et CÉdto seá bursatilizado, el ifU Glplo se oblga a proporcioner a BANCOINTERAccroNEs, ta infomadón ñnanciem, árnómü;;;i"tf",-i¿rñ¡rt 
"r¡r" 

v juríd¡ca, en fos r¡emposv forma que señara er arrfcuro 38 tte 1as Diiposciod á;-ó;;ñ;¿;;,a apr¡cabres a ras Em¡soras deVdores y a otros part¡c¡paciones det Mercaddd" t;t".", ;;;;;Ii qr" ro 
"u"ritryr.

lgualmente, er lruNrcrpro se obriqa .á proporcionar a BANco ú{TERAccKrNEs toda ra ¡nformaciónadlional por escdto que te sea reqrÉfua.

ñ

10. Cumplim¡anto con Estipulaciono! dal Contalo de Fideicoml6o. El MUNtClptO debeÉ cumplircon las obligacion e3 d€ dar, hacer y no hacer a su cá derivadas del FIDEICOMISO, inctuyendo,limlár (i) cum
r90

pl¡r puntualmenls con las ob,¡gaciones establoc¡das a su cargo en el contratoFtDEtCOMtSO y realizar todos los actos para o tend¡enles a mantener la exig¡bilidad y validez deinsturnento; (il) absteners€ de reatizat adividades o actos que sean ¡ncon$uentes o contafios aest¡pulado en el contraio de FlDE,COMISOylevaracabo todas lás aclividades y ac{os necesarios paratendientes a que el UNICIPtO, pueda eiercer completa, eñcaz y oportunamente sus derechos derivadosd€l mismo y (¡¡i) afec{ar y mantener la abclación de los derecños sobre las Part¡clpac¡onss según seestablece en el contrato da FlDElCOMtsO.

11. Pago de lmpueatos y Costos. El MUNtctptO dobeÉ de 9aga¡ todos 106 gatos
ntre¡o y demás DocumentoB de la

,t

f

la celebración de este Co

0fi2 6i

Operac ¡rtn. El pago de los impuestos

15
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ffi Iü§::il"T:i',ji:,f H:'rJ.J#f ffiJ"h;*8"lrf iü$l,acarsode,apartsquef esu,re

12' otra! ASeyeracioner- Fr-MU*rcrpro d€be-rá cerebrsr ros documenros, conrraros, convenios v$aresquier acros para romar ras medidas conespondientl;é;;;;dico INTER^CCTONES requ¡era dátiempo en tiempo de turma razonabre 
" "r""to'¿"-irü"r-"*ü'il?in"n""" más efc¡ente el obrero vpropósito ds lo8 doc{¡mentos de la operación y p"," á"t"¡i"üí-pü"ge, y p"rt"ororar ros derecios íreorrsos creados o que se pretenden 
"""r,"-do;-;,"-'É;iiio".irreneccpres conbrme a toioocumentos de la operac¡¡rn.

13' cumprimiento do otro' Endaud"'rsntca. Er MuNrcrpro deberá curnp,r, 6n todo momento. conel pago, cuando sea oxighre, de cuarqubr -onto oe p,ináÉii'¡nf,.ti",i*¿o ¿e qiarquiorá de sus orros

ft.8',,iiüi"13ó",:y;:;":?,,;,",.i,d,ÉB{*,#:[i,i:f""¿;"::,11#]:"fl;1d;Tt:"J*,lx:actuat¡cen cuatquier evento esoeciraqg-1,1arcuier üriiá,á"iáüj""*mento u otro documento oueevidencie o esté feracionado con cuaresqu¡era 
"n¿"ü"i¡u"to *oiá si er ofecro de ro ocr¡nído v/o h@nrinuación de dicfio evento "" :T? de, o permite ;i;r;;;;, tenedor o tenedores do d¡choendeudamiento (o a un rrduciario o agente o .u"rL ¿" a¡Jo iJn"¿ii L teneoores¡ ocas¡onar que d¡choendeudam¡enro sa vuerva edgibre. o qr. se, pfepagado totarmente lya sia por remis¡ón, compra, ofefta decompra o de olra manera) mtes de sulscfi" ¿t ,!ná.¡áJi-"vrrv vq rr

14. Cumplimlonto con iront* de'€ude. El MUNlClplO dobeñá cumpl¡r, en cada eiercicio fiscal. conelmTtg.autgrizaJo de deuda púb[ca est"oc"¡¿o pááJilrüi-rc'ññIilr" L"v ¿" rnsrBsos der irur{rcrpropara et E¡srctcio Fiscal de que s€ tr¿úe, seg¿n 
""a 

i.ooiñáoá, áá i"ñü'án t¡"rpo.
,5. . - 

Efecto M.tarial AdveEo. Et MUNlClplO deb€rá abstenersa de

if:,fj:*[d¡,#¿ffif üLn¿¡"¡on iinlna"," ;;rfi ;T ü'un¿iJil : T*"JÍS,:1"",::::J,::

16. Evenro Nsgaüvo sobr? capac¡d¡d de cr¡mpr¡mronlo. Er uNrcrpro d6berá abstenefs€ dettevar a cabo ados qu€ tensan un 
":r*ro "r.t 

.a"l'n'"üiiJüio¡i i" 
".p*¡oro 

del MU tctpto paracumpt¡r puntuatmente cuatquiera de sus outigaciones áe paiiiá¡"éiI óo"tr"r".

:Í,**5"GX""ffi "",['J:i,H:!'4Hffi ,"*i:fl ;;i]u];:H,"J;X".i*í§"",H'tr
trJ:[T,',"T:[1.¿?,:l¿Í:'";'""i[[xÍ:erugmu^tiimiií,nt'_¿,¿]¡,"¿:'*i#g
inñrmación adic'onar en reraáón mn ¿¡cr;;;r*;;:;;;;üül r€cramac¡on€s o procedtmientos.

,E, Condiclones pi€felrntea 
_El M-UNlClplO no podrá otorgEr a olros acreedores.cond¡ciones preferentes en oanto a garanrias o fui; o" p"go ó"'d;rdin"n-¿¡-ct"mánüta ñ;;;üBAI{CO INTERACCIONES.

HasErEA. . .. EJentos do.4ceter"ción. Er in'¡mpamienro por pafte der itu rcrpro cmcualqu¡era de ras obr¡qac¡ones orev¡stai-En--E-dau"rr. ¡riráaát" anterior (sarvo por aqu€los queconstiruyan un Ever¡to de lncumithienro¡, ,na ,r"i tran-scrrniüo=J,ileécm ae riura ¿"'sij ¿1"i,ái-ico;iIa presenbción de una notmcación de ac.reración por.panedá 
"rdqrLiÉ¿.i"o.i""rio un ear", [JllüLiF¡DEIcoMtso, constit¡irá un Evento a. Á"áiái*it" '*riiJ,ii'á'ái 

pr"".nt" contraro y so procederáconfome a lo sigu¡ente:

1 Notir¡caclón de Acoterac¡ón. BANCO INTERACCIONES podrá presentar al Fiduc¡ar¡o delF¡OEICOMISO una Notifcación d6 Aceleración, de conbm¡dad con lo previsto en sl FIDE|COI SO y en elpresente Conlrato. La l{oülicación da Acclerac¡ón deberá inskuar al Fiduc¡ario del FIDEICOM|SO para (¡)incremenlar ias cant¡dades a lfansferirse mensualmenle al fondo de pago de ¡nlereses y capital hasta laCantidad dé Aloro mientras dur€ el Evonlo de Aceleración; esto es, hasta que el Fiduciario delFIDEICOMISO reciba una Noüfcac¡&r de Terminación de Evento de Aceleración por pafte de BANcoINTERACC¡ONES; (¡¡) insruir at F¡duciario det FIDEICODf|SO para que las cánüdades adicionalssabonadas en el fondo de pago de intereses y capital sean enlregadas a BANCO II{TERACCIONES vutilicen en térm¡nos de la cláusula de este Contralo que hace mención a la Aslgnac¡ón de Pagos;realizar los demás
EtcoMls

pegos u olros acloo preüslos eri la Noü,icac¡ón
o.

de Aceláraci5n en tém¡nos

I

previsto en el FID

0ü2¿62 ?r41"

fr

\



2, Exceso¡ en la Ganüdad dneque¡i¿a'iáutñ¿i;E;-ffiñ3ii"#ii[1",38."slliJi.?t'Í:Í".;#"1?ñH:j",j:trH:1:
Apllcac¡ón dc pagor en sst3 Conlrato.

3. P¡ognma d. Reoulariz.ció_n.Defltro_d.e- 
l9s- q (c¡nco) dfás hábites sigrdentes a ta Notiticación deAcer.ración, er MuNrcrpro deberá entegar a aencolir¡+iÁóó6ñÉi ,n hturme por escrito sobre rasrffi"i"Jiffi l[t1i,1]l¡isi,ts""ffi ",3:J:t¡ffiim,:*:n*e'ti*gfff; "ffi 

l:ffi r,lT
El incumplimiento por parle dal uN]glllg con la obfigadón esüHeo:da en st pressnte punb. tandrá oorerecto que el Evuto de AceteEctón y sus conseor&rdas *U"¡iiin i,""t h thrddac¡ón det Créditó ohasia que BANco TNTERA..KTNE. aár"rd; p"ñ",ü;-;ffiH;'li enrera discrecrón.

4. Term¡nación de un Evento do Acel?Éción. (A) El Evenio de Aceleraclón, v lasconsecuencias der mismo esiabrecidas en ra presente cr¿usül aervio ¿"r ¡n"*"pl¡,rüiüiár'olnl i1]MuNtcrpro con cuaresqui.ra oe tas o¡r¡gáá'ona- prüdffi ii'jfi.r,, inmediara anterior (sarvo Doraqueros que constituvan un Evento ae incumprinire-nüf 
" 

liú!r"á"0" ds BANco t¡¡reuccro¡És.subs¡stirá hgsh ta Focha da paoo i¡¡s6¡sll sii;il;;[;e;ililu" o uuñiérprór];Éñ#;:dicho incumpr¡miento- una vez §.,¡sanaoo á ;rüñ;ffi*.; ü: iiiilg", * Evonto do acereracrón vsujero a to estabtecido en ros ¡ncisos-sisri"nt", eAñóó'iifr";ü¿Uój,,'Éé-*r";ñd; ¿ffiülá: ¿
!g'1co) oi," háb¡les-sigu¡ent€s a ra feáha. en ra q"" i¡Á" ,"-rñir¡áienro n e subsanaoo, a presentar arr'rduc¡afio una Noüficación de Terminac¡ón ¿e Evento ¿" Áü-r*áá¿r'"" téminos d€ ro previsro en elFlDElcolittso; (e) e, 

"¡ 
oso or" 

-d,rrr;te "iñiü;, "r;ñ'üHrentre penai'nre de ser subsanadoun Evento de Acererac¡ón, acontecbre u-n nuévo Evento dc'lceteácion se o¡ssrvará ro s¡gurent'; (i) rascánsecuencias dat Ev€nto do Acotcrac¡ón se amptiarán p"ii;;;á; L I (seis) mesei üü;;,ilffi;Evento de Acer€rac¡ón oue sa oresenl€, contados'a parrir'd rá-üláin l" qr" 
"l 

Evento de Acer€rec¡ónoriginat deb¡ó haber sido subsanlao; o¡ir'"-ui"i=*.r" s'üiü;t;ñ#;* *É epricabre en ros sisu¡snr€ssupuBstoa: (a) en caso ds oua er segündo Ér"nto oá Áá"reÁ"iii J"" a d¡sminución de ra cariñcacióncreditida del crédito oor deb;io ,. aÉ- ro .rG,iiriÉrl$1-i?llüriiac¡onat otorgada po, cuatesou¡orade-las agsncias cariñcadorai, sbmpre que dióha di.r¡í,ü0" á, ¡"áiñcáción cred¡ücia der crédito seeconsesrsncia exct*iva de una disminuáón_en t" *[dJd;,-r;d¡ñ¡" ¡Á i á"rJJ qüó;#;;:iMuNlctpto; (b) en caso de ou€ et:gsu¡do er""to o l"JJá"ü]i'iá n osm¡nucion de ta c€titicacióncr'diticia det crédito por debaio de eel (o 
", 

-"qririb;ó'l, iii'Jliii"""*t otorsada por qratesouierad3-las Agenc¡es califlc¡tlorai, s¡emprB que dicña d¡sm¡áuc¡on enEüincación cred¡ücia del créditó seaconsecrrencia exdus¡va de ta exisren¿ia ¿á otro gr"rto i, lc"fJái-f¿], v (c) an caso de que at s€gundoEvonto de Acereracrón ssa ra r*"u,rtadón ¿ ;;; ñntü#Já: lüiooo., 
"r 

F¡dudario por parre decualqu¡er F¡deicom¡sario en prrmer Lugar der FrDErcottÉ§iói'Er-grñ,o o" rccreración consisrente añfa presentación de una Nolificación oá. ncerracion poi'p"rtL'iá .;"-liiil,r ridetcom¡ssrio en primer Luoardet FtDEtcomtso at Fiduciário. "e¿ cons¡¿éraüJ-uítili.ü'ilii"l#;¡,e; ;;;;ü;J,;"-Ei;contraro. por Io tanto, dicho Evénro d€ lceieácion i;"-;;".r;;; der mismo Brableck as en estacláusula, subsistiÉn hasra ra Fach.. do pagó ¡nrá¡átii¡gr:ái'iJ-J'iii"*" en que er frruNrcrpro haváenv¡ado a BANco rNrERAccroNEs. uná copia áJ É-ñ;iñ;.¡.jn' ;;-rái,r'il"",ii,i'-¿i'Eiáiá'il

lFfq¡ii 3ffiff ió Biit'di",ffiils,sr,EsTtll*,j:li:*[:. ¿i[:][ruf¿,1:'Jiit,É;
::g:ilt:: il1,lg1-u1lr.!y" et MuNtcrpto le p,opáüá"0 üi*a-L!-ü ruotm"""ion de rerminación d6trvemo de Aceterac¡ón enüadá oor el otro F¡de¡comisaío en prirner Lugar, a prgsentar al Fiduciário unaNotmcac¡ón de Termináción ¿i srento d" Aá;;¿; ñil';; lo'! r¿,,,no. de ro prcvisro en elFtDEtCOi SO.

I
/
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["],i:f:].t;"i'3f:",:,Tl?i¿#*1":e rdso o que er contenido de dicha decraración o cerrircación
enorencuarqu¡e,""piál-'áÉ"tü'üfffi'3d,¿",1ÉS,Tffi trf HJl$tl*fl1,g:g*il,idocumento, e§rado fnanciero u orro docu"*r,ri ," ,üá,iliilJilffidrr..,a,tto denrfo de un prazo de 3d(treinta) d¡as naturales s¡guientes á partir.de--q.ye 

_cuarqu¡"i eiíÉ"áo'i" confanza tuvo conoc¡miento dereror o ra rarsedad der mismo: o. icl er ruú¡ricjpió-;;ri;*'ñ;4"r" su impos¡r*idad ds. o esrá¡mposibiritado para pagar ra sensraldád de 
"rr 

d"ü;;;;-or;nlo-!n'q'ue e«as se wdvan exigibres: o (d)s¡ ocurra una c¡rcunslanc¡a o 
"r"n1o-i-lu 

t".9á * er*iü-üiiii"],ilver.o, o (el et FtDEtcoMtso se
ffi5ffi,:,H:H[:r'J""¿ffiffi1n"h"r9" rc' i'atcu¡o 

'iion: 
Jtñ'J I'ruuirÉró-;J ádÉñálili-,i,.]

oeesÉcbnúiá, ii!É";;'¿;;Ji;i,+13í,íi!3,t"",[Tl?Ti]Til:iitrtrjitrj?fffi:''I;"#?
de que dicha Auto¡ízación cu¡emamentar 'sel-;;;;;:A"¡;.mo, 

si cuarqu¡era de dicrrasAutorlz.cionos cubemamont¡tea*es,rs.ro.aq, p-g¡9Oi;an-::;;a,;;pendida, mod¡ficada o desechadao deje de surrír efecros o un tercero o er propio uuurciio rái"'r-iüfuuier procedimiento para revocar.termina¡, retirar, susoender. modifcar o.au"'"aLi ¿¡"t'" r-,iii-liiirtil"-"."ntar, siemp,e y orando erMUNtctPto no subsan€ d¡cha siruáción a"r,r. á" i". ü-iráiiIi'iíJ. n"*,","" sisurenres a que ruvoconoc¡mienro o no tome ras med¡das-suficient"", áj,¡"¡i, a" iüiüiliiTeucc¡o¡es, a fin d6 subsanar
#f,:I¿¿lT;"1:1il:',H§':l+tsna":,";.i-itidx*;l;,,i,t;"üfl,flF,áfJ?giltfifl;
hechos y/o aclos iurldicos oue se requieran ds tiempo 

"n 
tie.pd á árlao de mantener h afectación vces¡ón de ros deredros sobre ras p"rt¡t¡pac¡onáJen !i rióeñiiñrso]'i (r) s¡ er MuNrcrpro rova a cabócuarquier ado iurid¡co tendienre " il:pjr,_ o ¡".trv", I *rqiüi-ñninado Estatar para entregar rosderechos sobra las perticloacione3 a una cuenta diálirta a l, ir"ntatáno"nt,"doÉ del F.DEICOüISO: o(¡, s¡ duranta un prazo cti 60 rsesenla) a¡as naturabs lai ;#;J; recib¡das por er Fiduciario derFloElcourso derivadas de ros ¿erechás ."uá-iri-i;iÉ"iñil'iil, '*" inr€riores a rEs canüdadesRequefidas para d¡cho pefiodo. siempre y qrando el ruu¡¡rcrÉ¡o ño áñrr" cantidades suficientes a lln decubrir dicha c¿rntidad denrro aa ¡irazó y *"io_á-"'J" ';"iidá;" 

que envte et Fiduc¡ario detFlDEtcourso: o (k) si cualouier Fi<ieicomiáario oái iroüóódtlió;;;il" ar Fftr,c¡ario del mismo unaL:lHgr de. rncumprimieño; o trl s¡ ei-üu:¡¡ñiÉr;-Ná,iiiiÉ-"áli".,uaresquiera de ras obrisacionesprevtstas en esle Contrato y anexos,- gue no ¡mplique un eránñ ¿" l"ll"oAón; o (m) que se ¡ndJmDlecon rnscripción de esre contraro en d Reg.oo aLr iio,cóiriéó iáá'iéo rnr¡n¡iüibnds i" t"ñiiJ5carácler de ñdeicomisario eñ pr¡mar lugar.

). Otros RocuBos. A parlir del acontec¡miento de y dura a la continuación de m Eventolncumptimiento, aANCO lNTERACCIONES podra ejercer cuahu¡er o todos 1o3 derechos y recuEoincluyendo, sin l¡m¡tar, o s¡n perjuic¡o de los demás deÍechos y recursos de BANCO |NTERACCTOtodos y cualesquier derechos y recufsos d¡spon¡bles en viftud de cualesqui€ra Oocumontos ds IOperación y de ia Ley Apl¡cable.
a

oÉclul ¡¡ove¡¡1.
tiempo que et MUNIC

Supervis¡ón. BANCO INTERACCTONES a part¡r de esta fecha y en l0d0lPlO le adeud-;tgu na canlidad por motivo da este Confato, tondrá eluperv¡sor que vigile el éxacto cumplimienlo de las obl¡gaciones det MUNtClplO a
nombrar un s

\

4

este Contrato.
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flrl,''f,üie:'.li.Xt:lllr'fi¡il|jí¿%L"ffifn,:,1ü#l*g1:le contabñidad v documentos der
asl como a cub¡irte s* tro.n;áj; ; sr;üil; ñffi;;ffi#"á§ 

para que cttmph con su cometdo,

g:tUA . .Coslos.v castos.--___- 
!t MUNlCfptO deborá pagar todas tas conrribuc¡ofles que seanPagadecB o determinadas mo rygaqeras en relaclón aon É 

""1"¡o"¡¿r, 
otorgamlenlo, registro einscripción de esro conrrato o o¡arüid 

"h! 
tilüil;il il ñbp'"il'iZn o *rrqubr orro d@u.nenro quepueda ser otofgado €n ."rsción con esra ..contaro, v 

""ñ¡'"""' 
* mantsn.r a sarvo ar BANcoIt{TERAccfoNEs de cuaresqu¡era re'_ponsab¡fldades ün'reüüá'iqr'" ,""rrm de un rerraso en er oaoou omisión e¡ er paso de dichas conüiúucione". E, ñ'á;-G'il\ñ¿ó iñiÉ-cAtcril¡l_=ó;""# fii:neces¡dad de suñagar arsuno de ros gastos_anres ,enciáüáü-"rÍür¡]Lrpro ," obriga a reemborsárserosde inmediato, aurorizandó exoresame--nte 

" 
eeNco ñi!-iüó1;iói¡'É§, i"" q* ro ¡nduya en er impor€ delos roferidos conceptos de b; soficiludes ae pago 

- " '-'- '-vrY!!rv' PC

ilF-lt:L§!t¿*$""H;o,,H::ffi "J3#i.,"ff1"1i33r,i,,1"¿i,iy1Tff¿'¿f ls1ff if;gaslos y honor¿rios legales.

ffi H#"*,Hffi ff*'o[*'mr"""tl":iffi ,r,"Íili"H?,i,,E*i"ELl$l'3será tlluro ejocutivo, sin nscesidad oe ¡econocim¡ent- o" ñrri, ,i-"üñp"nar rá sorbitud de dispos¡c¡ón oa¡gún otIo r€quisÍto.

El estiado de eenta certiñcado Dor el contador Ecultado para ello, hará prueba plena rgspBclo al adeudodet MuNtctpto, para rodos tos eied; tog"t";; ü My" iffi;*' '-'

ffi*:ffi*,""ffiffi¿npara ta cBlón de bs derechos y obt¡sacionos

a. BANCO INTERACCTONES podrá ceder y de cuahuler otra lbma transmítir todo o parle de susderech os y obligac¡ones baio el pr€sente Contrato y/o cualesqu¡6r otfos Documoñto3 do la Operac¡ónaún antes del venc¡m'tento del Cr&ito. mediante aviso por escrito al MUNlCtplO, de coofom¡dad con lanormatividad aplica ble: (i) a cualqu¡er otra lnstitución de crédito u otras eÍtidades que formen parte dels¡slema ñnanciero mexicano, o (li) a un fde¡comiso o vehícr¡lo similar cuyo sea el bursáilizar en elobjetomercado de valores mexlcano, Ios derBchos de cobro de BANCO I Ii¡TERACC,ONES at amparo delpresente ConHo, s¡n que s€ requ¡era el consentim¡ento del itUN,ClPIO para etecluar tales cesioneg olransmisiones.

BANCO TNTERACCTONES no poff csder 6sre contrato a pefsona8 ñsi(§ o morat.s oxtranjeras ogobiemos d€ olras nacioñes

l.^^.-.^*:-=-:g:"_1,r.,!:Ty,r* refefidas no const uirán novac¡ón det crédito ni det pGsenrseonlralo. A panr de c¡Jalquierá de dichas c¿siones o transrnús¡ones, el ces¡onario o causa¡a¡¡e'nto ;Jconsiderado. cor¡o 'Acreditanre' pata eg.,' ¿e este contárá, queolñoo su¡eo 
"" 

r"" ai"poir"ü;á" áLimismo, en et ent.ndido de qu6. previa norircación por escrito oCgiñCólrrehrccro¡¡esá rúúñiéiirrideberá llsvar todos ros aclo3 n.cesarios par¿ que-dicha cesón se inscriba en er neg$o estaá,-Regk;Federal y en el Registro det FIDEICOiIISó

este

yrcÉstMA TERGERA. llooa¡idad: lncremento en Costos, (l) S¡ mn poslerioridad a la fecha defima de este Corfrato, se modilica cualquier ley, reglamento, circular u otfa d¡spos¡c¡ón áplicable á BANC
INTERACCIONES, A cualqui€ra de sus oficinas encargadas de la adm¡nistración y del fondeo deto se cambia la ¡nterpretación de cualqubra de los mismos y, como cons¿oJenc¡a da lo anterior, esque BAi¡CO INTERACC¡ONES haga o mantengá vigents el Créd¡to, de inmediato el MUNlCtptO,asolicitud de BANCO INTERACCIONES , pagará anticipadamente el saldo ¡nsoluto del Crédlto , sln pena ocomisión alguna, conjuntamenta con los intereses devongados y las cantidades requeridas para compensafa BANCO Ii|TERACC|ONES por orelqder coslo o gasto adlcional en que hubiere incun¡do comoconsecuencia de dhho pago anticipado desde la fecha del útümo pago de ¡ntereses sobrB el Créditola fecha del pago anticipado; (¡i) Si con postarioridad a la fecha de frma de est6 Contrato, secualquier ley, reg lamento, c¡rcrrlar u otra digposic¡ón (incluyendo, sin l¡mitacíón alguna, requisitosde instituciones de banca ráservas, depósitos, contribuc¡one8,

- El uuN¡clPlo no podrá cedsr sus derochos o delegár sus obrigacion* contr¿ldas ar amparo do
contrato de crÉdito, satuo 

"on 
er consent¡miento pravio i por escritoie BANco rr¡reucc¡oi¡es.

I
0ü2,i65 I

a capitalÉación múlliple,
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axtraordinaria, impueslos v olfas condic¡on€s) apficables a BANCO INTERACCONES, a cualquiera de:HtIfllfi#f f ,"1f;rHf#"*o"* i.r"íi-dü #fi;io'L 
"e 

camor,,e ra ¡nterpreÉción por

ffiÉTffifl#ffiffi
como sus re§peclivos cárnros v, saro enoi- án 

' iicii;;*;iüñ, ,. d.rerm¡nac¡ón de BA]..cort{TERAcclo ES será conctuvenre y obt¡satoria ;aáer üüáLtñrff"i cuurirr a ú*kno dta det períodode tntorosss posterior a ra conctusión del prr!"ii"i¡iü'Jii-"iiiilá l¡ü¡"nt".
En estos supuestos' er MUNIcrpro d.pondrá de un tórm¡no de 30 (tre¡nüa) dfas para realizar er Daooanücipado der satdo insoruro d6r fnanciaá¡"rio, 

"om"-" á'ro';.üirll¡¿rl 
"n "rt" 

contoro.

*s§!. t'{ircuA¡+. 
. .Deloslmqsq§lE -_ Et MUNtCtpto pasará a BANco tNTERAcctoNEs.ras sumas de princigar, inlercses v otras sumas pagade6s conrormái"ke cont"to, r¡bres, e)Gntas v sindeducción, carga o qlahu¡er otra resp.onsabiridaá rÉái qr;-ñ;;-d.. *nridades en ra actuaridad b enel ftrturo, pagaderos en cuatquier juñsüiccton 

"ni* 
Elu¿ü-u",ir?'o-r-ú;;;ror.

+f:E^s:llt 9u!IIA.. Rs.pfy. l=oo¡1. 
.En^su caso, ta invdidez, nu[dad o iticitud de una o más de tasqausuras o esüpuraciones conienidaa en est" c*tr"to á Je*"ñ;-Jrün'.,"ro o ¡n.tur"rrro que se cerebreen v¡rud der m¡smo' no a'crará ra varid". o 
",aóiü¡idájiJ 

ñ¡lñüi"tJ.,".r, nr de ras demás cláusuhs oest¡putac¡ones o de cuahui€r cínhero 
" imr*rñ"nro lrJ-sJ iiiüüLt"1¡n,¿ der m¡smo, s¡no que ésre oésros deberán ¡nterpreta*a como s¡ ra qár."r,,. ;- 

""'dffi;-á!"=r#0, invátda, nurá o irícitB por raautoridad jurlsdiccional compctente, nunca fru¡Cre r¡¡¿o üc-ia--

gffi 
ft ffi ,on."ffi#o*:iTIJfJiXffi #*TIXffi ,ñ1,#T:"¿"J:i.*t:

tegates, agentes, apoderaios. subsidiarias y ¿;ñá; 
'ü;;;'Iñiiaoas 

lcaaa uná, una "porsonatnd6mnizada') de v en conrra oe oraresluierá v-ü; ¿;;;i;ioiák, ourrgac¡ones, pérdiaas, aáñG
§l,t' ff':[H;rffi'"¿*;¡¿1.",:: a:'"í0"", üól'Jg;,üry:-., desomborsos (incruyendo

::i:-,tÍ¡:l#ü "'iói';#ü"#i[{.,1i}fi:?#;"ff:*,i',n*""1!lli',,}fl?ig.iHfi*imp{restos sobre' indrridos oor. o dic{edos 
"n 

cont 
" 

¿. üalqui,i. üá i¡*i," iJi5"i".;#;il:l;,;cualqu¡er foma que se relaiinne con o súa ¿e e¡te Corrtiajá o 
-ola'firer 

otro docur¡rento derivado detmismo' ¡nduvendo er Fideicomiso v su¿rqr¡"í"rr. o"iirñáiá1fn"sñi&ro contemprado por o raferido enot presente o en aquelos o res ooÉraciones coniemJrrd;;;; ñ;;E o en aquoros, o cuarquier acciónllevada a cabo u omitida oo¡ cuaiasquiera ae aictraJFñr-ár-l'"ti,i'rill¿* 
"onfome 

a o €n reractón concualquiara de ros anrerio;ss. incrrr"ñoo con'respJáá;i;üijá #'iffie d6r BAr{co rNTERAccroNEsde cualquiora de sus derectros v ácurso.s ¿e coirrm¡¿j üñáE óJnilto, 
"l 

FtDEtcOi SO, y cualquierinvestigr¡ón, litigio o procedimienro rerac¡onado 
_con ñ" ótiüti'á'L"rqrier documenro derivado dermismo' 

-¡ndepend¡entemento 
de que cuarqui€r p""*.J rñJ"iriiláa" s.a parte de ro8 m¡smo3 aasanrenores, en su coniur¡to. tas .Res@!§abll¡Ids9-bCCn¡izae@-i. tr UUñóii¡O- nru.";;;#;;obligado a qrbriÍ ras Resoonsa¡¡ll¿aaes rñáEññirlastffiTJüJ *"n consecuorria der doro onegt¡gencia o mata fe de ia persona rnoemnizááa-a-Jiri;-t";¿: cuando sean consedencia det

[ftH';x'fl"' de ra pérsona rndennizada rte que 
"" 

t"i.r, al" nóüüión apricáre o a su6 ouigacion66

Las obligac¡ones establecidas en esta cláusula deberán sobreüür at pa90 del Crédito y at cumplim¡ento delda la6 oHigadones a cargo del iluNlclplo derivadas de esle Coritralo y loscon el m¡smo. A elección de cuahuier Persona Indernn¡zada, las oblig€cionesn del MUNICIPIO conforme a esla cláusula deberán inclu¡r la obl¡gadón de defender ana lndBmn¡zada usando asesoria legal sat¡sfactoria para dicfia Persona Indemn¡zada, a costadel MUNICIP|O. Todos los montos deb¡d08 conforme a esta cláusu,a deberán págarse denüo(tro¡nta ) días desB.¡és de sar requerldos.

En la
pueda

compromiso establec¡do en los pánafos que anteceden de esta cláusu lade que viola oralqubr ley o d¡sposic¡ón de ordon p¡lblico, eldeberá aportar la pordón máxlma que sea pem¡tida para pagar y sátishcer, de confufmaplicable, al pago y satisracción de d¡cho compromiso

medida en que cualquier
ser ¡nojecutable en virtud

0U2/r 6 G
I

conlegislación
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ffi xü:"1:.E:fr xhigTÉiffiJ1-.fl trBssi,,s
i"""o"¡áuil"¿ti;;A;f ;"",ilií,"T"H*i:l?,ff lll5ff-Ty¿EV*ru¡g:^.,1:f$f lX¡nslituciones señatadas en ta Ltc eJ.iru ii'tp6 ú;;;'ü;¡¿6'it"r.*ccrores par¿ qüe, durantelas v¡gericia der contrato d¡vuroue ra ¡nforma<ron q; i;ffi;d".;;;'il."oo*s a que se hace referBnciaen los Docum€núo! dc ta ooirac¡ón, en r" ,"áü, * qiü[ ,"t i,iJü Ley Apticabte, 6t Banco de Méxicoy demás Autoddade¡ Gubeinamentat* ü;;;üil;;: '',"'''"'"

ylc^F?tfi gCTAV ... Oomtcí¡¡qs.. 
. Las partes designan como su domicf,io para rodos tos efedosIegates, tos que se ¡ndican en sus dectaraciones ¿e este Co;i;;.-' -

cua¡quier cámb¡o de dorn¡crio dsbefá 8sr comunicado a BANco TNTERA..KINE§ pof escf,o, dentro delos 3 (IRES) d¡as narurdes siouientes 
". 

a r""¡" ,,-riüiüil'riliiiir camtio. En caso dó no hacerro,todos los avisos y nolifcacjoná¡ v demás ditigenc¡a8 i*m¡árc¡afi" v ¡roiciales qus se le hagan en eldomic¡lio indicado surtirán plenamente sus erái". -'-- v^-gJYYrvlereg ,

P..+MtryElA Tfh¡ros der -cJ¡B,rado..Enc¡bezado! v Refe'nc¡as. Los tflulos de cadadausula'seutil¡zanexclus¡vamontecomorefffia"rüü.ááii"iii]
ds las previsiones conren¡das en ras.mismas, p, r"'q;;,'ü;';;i'niür"moo, y ap¡icac¡ón se esrará arcontenido de ,a cláusule y no a su fltulo.

Los encabezado§ de las Gláusulas v-secc¡onés. conten¡das en el presente conFalo s6 utilizárán ún¡camentecomo referencia y no debeÉn tomarse en o.renta para la intfrááoán'iál ,r.*o.
salvo dispo€ic¡ón en confario, rodas las feferorrcras a cráusuras, seccbn* y Anexos, so entenderán
f_..q*to 9 ctáusutas, Secciones y Anexas <ret preser Jc""t 

"rá.Li ,ir"r""dd" ;üüd; ;ü;;;i:rn$rumento o @ntrato, ¡nchvendo sr pres€nte iontrato, ¡n"¡r¡rái: o-lóiis ro. .n"rái" .i"üq-J¡ñ'Jüo-Jdocumentos ad¡unros a tos mtsmosj 1ii¡ tooos...úJ ¿ocrm;ü"t,'¡n;;mefltos o confatos emiridos océlebrad* en sustituc¡ón de ros mrsmbs; v t¡¡il *ii""qu-¡"i;ffi;", aclud¡zacrones, ádidones omodificac¡ones a dichos documentG.

g.qg. L€vg3 V Tribunaleg. para h intorpretec¡ón, eJgcución y cumpt¡mtento dst Contrato.ras panes ac¿ptan some{erse. a ras rey6s y tribunatee cómper;ntá¿-n 
"¡r¿"¿ 

rr,r¿r¡co, oi.rn" r"j*Ii álos de Ia ciudad capitar d€ Acapurco, ér"ri"., ; ;;;;;'á; É ñüá"", renunciando oxpresamenre acualquier otro tuero que pudiera corespon¿eaes en virtui ¿á ü?orii"iiio" pr"""r,r"s o ñ.¡ruros.

El presente
quedando copia

Apoderado

lectura por las parlas contralantes, es firmado el 7 de ocfubro ds
€'ñ podér de cada um do las partes contatanfés.

"BAI{CO INTERACCIONES"

LLO HEZFEDERICO

"ttut{lctPto"
AcApuLco DE JUÁneZ esteoo

MEJORADA
Apod€rado

LUIS WALTON
n

l

s
de AdmPresldente

0ü216? I

y Finanzas

2L

ffi

MUNICIPIO



ANEXO A

ANEXO A DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE, DE F.ECHA ? DE OCTUBRE DE2014' cELEBRADo ENrRE BAr{co.rrrenÁéáói,iÉ6"§ii'iiriiiir"ron DE BANcA MrlLflpL¿cRupo FrirANcrERo rNrERAccror{es, coiro Áóñibñrih'É,f'áur¡ se o¡¡our{ó ,ee¡córNrERAccror{Es"' y EL Mu*rcrproo.¡'rcÁiúióó'ó-e ¿tih?f eirmo oE GUERRER., coiroAcREotrADo, A eu¡EN sE DEr{oMtNo e u ,uui¡rcpró{

$..
0ü2 /r63

TO(1)

ENTAUtNc N U EVE M ocLLONES HO ENTOs DIECI UN EVE
0000i 1 NTA

'Is459 1 763I 00 TROCIA ENTOS(cu
MIL SESEN TRES

NOl2l

proporc¡onarle

nvers¡ón Pública Productiva aconespond¡ente derellnanciami€nlo los cRÉolros REFINANCIAOOSmás las reservas o comisiones obancádas latorias necesariasregu a@esor¡os f¡ astosnancieros, scal¡ficac¡ oneS cred it¡c¡as, honorar¡os uclafidlegales, o11()s de estruclurac¡ón, ras degaranl pago voportunolosde inshumentos iina denci€ros cob€rtura necesarios.
MEI NU Ptcr o se a tobi¡ga NCOBAentrega NTE RACC en nUONES, no aplazo 1mayor mesesacontiados d€ la fecha departir cada deld¡sposición laCrédito documentación necesar¡a que compruebela deapl¡cación los recursos delproven¡entés Créd¡to.

Con delindependencia plazo laotorgado para n adcomprobació los dolrecursos BANCCrédito,NTERACC oNES SE re§erva deel d€recho caverif docume ennlalmente momento alacualquier plicac¡ónde los Iofecursos, elpor M NU rctque P o se aobliga lastod€s t¡dfac¡ aades BANCOON conES, el ueds a¡leve dichacabo
(3 P
Duranle el fiscalrc¡cloeje 20 4 venceue el deq diciembre de 201 lamedianle4, desuscripción pagarésno excedan lade FECHA VENOE ctM DELENTO R DITO.

DE OI

a' Acreditar fehac¡entemente a BANcg TNTERACCToNES la rnsoiprión d6 este contrato en er RegistroEstatal, ejlhegándote odgind con el sello ¿e inscriñ6.'--
b. Acfeditar fehacientemente a BANCo r¡¡rgRrócto¡¡gs h inscfipción de e§ts contato en er Reg¡'troFederal, €ntegándo¡e original cofl al s6lfo O" ¡n"cf¡ñOn. --
c. constitulr a satistacción v co{r ra cornparec'náa de BANCo rNTERAccroNEs sr FrDErcoMrso oEFUENTE DE PAGO.
d Acreditar Ehacientemeffe a 8ANco. rNTERAccroNEs ra entfega de la carh rnstucción rrevocabrad¡ris¡da a BANco rNvEx como rduciario ¿"1-nberóóüIsoiÉüÉinu'iucró¡ Dái;iñ¿ÉÁé¡6[Et.para que de manera in¡dar 6nvre ar^FlD_Elc,oMrso oe ruenre-óe i¡oo mensuarmeniJ (, d;-;rid;equivarenre ar 32% (TRETNTA y Dos. p_on cre¡¡roi¿"i ro,oá c";i ¿ pr.tápá¡áii,i-ü;;üil6
la canr¡dad equivarmre ar 32% 6netxm.v _oo-s nbn cuñióiiliildo (h Fomento Municipár, de rasPart¡cípaciones 

-que 
b coresponden ar rruNrcrpro 

""t 
gñ'"ü;fu con er setro dG r€cepción. Lasntrega de la carta tnstrucción trevocabla deberá reatizai; ; ira"-á ¿"¡ rtrúl¡l-ono y ,ii-líüü. ,iirevocada en tarfo no se cumDra en torma tdá 

"on 
b" áú¡gásbü'aá pago dul MuNrcrpro a hvor doBANCO INTERACCIONES.

(4) DE N

PAGt
vencimiento

disposir:ión
RÉDITO.

e. aAcred¡ta. INTE RACC conONES los documentos dientes SUcorespon caráctar
Primeren en Fel DEICOMI DEsoLugar o

La delsuscripc¡ón prev|a pagará que cada del 9nCráJito, afech deque
exceda lade FECHA OE tMrVENC NTOE cOEL

(5)
en BANCO INTERACCTO NES.

UENTA DE DISPOSIC
44177

tst POR DIS DEL
No
ot
No

DEL CRots lcFECHA DE PAGO

POR APE RA DEL
tca.

(8) co
No

HA DE PAGO RA DEL C DITO:LA A(s) F
No

VENC
203/.

DEL DITO;
6 de octubre de
(r0) FEc

(lr) FoRMA PAGO L:
RENTA)240Mediante ENTOS UA(DOSC mensualespa9os en fechaslas ecidosestabl¡mporles encada documente laPagaré que Créditodeldisposición tomando como elbase do pagos

I P-NI

BANCO
comoFideicomisario DEFUENTE

documente su

22
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CALEI{DARIO DE PAGOS DE CAPITAL

Esta tabla aplicárá
el 30 de octub¡.€ de

para el cáso de gue se
N14.

efectúe uná sola disposición por el MONTO DEL tTo
En el evento de qle la dispos¡ción del
inferior al MONTO DEL CREOTTO y/o se
conespond¡éntes a cada mes seña

crédíto se efectúe en rias dispos¡c¡onés ylo sea por un monto
efectúe con posterioridad a la fecha pago de cap
lados en la presente tabla

SE suscribanlmente en los Una vez
de

señalada, los
se

S

a

0ü2i69 /
N

26¿5o9.ú

25¿s6.m
20,sG.00
26¿509.O
26L5G.(I)

LK



Pagaré(s)conespond¡ente(s)
En caso ds que el

PAGO

anteriormente diferenciacualqu'tef que pudiera pfesentiarse molivada UCpor traplazo dnscuniq haya odesde Ia primera disposición lasv dissubsecuentes po§¡ciones EIen It¡moriaiustará Estopagod quedaráebidamente asenlado u nna tablauevá de amolizaclón ue irásustitu aq la presente v debidamentequefirmada suspor apoderádos BANCOremitirá NTERACCI ON ES AI MUN IPtc to así en elcom0ls(s) d¡sposición de sées) trate.que
MUNICIP o eefectu anlesOSpagos 30delanticipad sde daeptiembfe 201 se aobligaa coBANpaga NTERACCION unaES comisión fa cantidadpor ivalente alequ 2.íYo PUNTO c(DOS tNcoPOR del montocTENTO) prapagado.

coBAN INTERACC ONES no aceptaÉ enpago§ casoantic¡pados, de existanque créditos deotorgadosmanera dir€cta BANCOpor NNTERACCIO SE Mal ,cUN P o o NCOBAque NTERAC ONES adquieraIos derechos de cobro de fn anciam lentos otorgados terceros alpo¡' MU tcN Pro fuente deanya seapago
conestablecido canlidadés afeclad sa remanenlesylo FIdol coMtDEI so DE FUENTE ED En casode elproceder epago tcMUN IOIPanticipado, ausardeberá a BANco NTE RACCIONES unen plazom tmn o de dlas30 nalurales.

(t2) FUENTE OE PAGO.
A. La.canr¡dad que s€ derive der o equivarsnts ar zo% (SETENTA poR crENTo) dd Fmdo cenorar deParridpac¡ones Fsderares v íi) áuiüIente ai ,o"i; i-sEiH¡TA lóñ'crer.rro¡ der Fondo de Fomsnro
!gt9¡!tl 99 I"" pan¡<¡mr¡oná 

-que. 
re corresponoj;;úüñr'ciÉrb v se enconrrerán aedada' arFlDErcoMrso oE FUENTE DE pAGo. para ds;i;Á; üuiiilriáir^L ar paso de, prsserús crád¡ro aEANco rNTERAccroNEs, quien ten¿rá bebrdamüGi"-iüüü'üLaer de Fideicomisario en primer

ll.3_á,,"TffioT""S1,"T,:""ffi9:d"#T1r.d::i:,,.#:i"tr"",*sijj,fl.3#*"y,.j,*'áiCéd¡to").

B. De manera ¡niclal Drevia a la disms¡ción del CrÉd¡to, el MUNlClplO Eportará ta caritidad (D equivatenteal 3270 CTRETNTA v Dos poR bteñróiáei rüio é"i"L]"¿'Jñ'"rt"¡paciones Federales y (i¡) erequivarenre at 32% OREINTA v oos..í,-oi clexÍol 
-iiái-iá.,-¿i 

do Fomsnto Mun¡c¡pat; de tasPart¡c¡paciones que re coÍespmdsn ar Mu*cipio, áuüeíoü-e esü á-!u" en ,n ptaro no mayor a 60 dfasnaturátes posreriores a ra primera disposic¡on ¿a ir¿¿it"'i+ó.ráiiiiioErcousó oe rúe¡¡íñb-e-ñeóijla canridad o equ¡val.nre ar 38% mie_Brn v octr-ó Foc.clEñiói ;;¡Fondo Generar do parric¡pac¡ones
Federates v (¡) er equivarenre ar 30% oRer¡¡rÁ i otiróiñiióiiñro) o"r Fondo de Fom€nb Mun¡ciDar.para ¡nteorar er porcentaie de pañiápaciones s"¡al"áo á-áir:üí ¡ antenor. en á-iJo"-ii?üMuNtctpro. no ioatce É aporración 

"dü";á-;; ;i1r;-'*"üElooo, BANco rNrERAccroNEsrncrementará ra sobferase aorbabb para er cárcuro ¿e'roJlntaieses en un 50% (crNcuENTA poR
cTENTO).

c..F! Fiduc¡afio det FloEtcoMtso DE FUENTE DE PAGO Drevio aviso

#*xa{ff*5#r{*ti#,ru+¡"ü5#il'*ffi*áiffi nffi -,i,,iiir\rñ vrEN r u, prevra pr.sentacrón de-r MuNrclpro de ra evidencia a aANco tNreR¡ccroNts áe ¡JLiobtenido las 2 carificadones especiricas 
-dél 

creoto y riaoái""t plido oporrunamente á"-toJ""*ulouigaciones cont.duares contrafdas con BANco.rNTenncóó¡¡L§.'1¡l 
" ó"rr¡, ¿"1go á" 

"upÉr¡L ¿J2015 los porcentaies que corespondan, s¡n qu6 er por""r,ráiá ág-;:do' ár pago der cédito sea ¡nferior ar36% CIREINTA Y SEIS PoR CIENTO) ptev¡a'presenac¡¿n áL¡ uÚ'Ñioplo oe l" 
"ri¿encia 

at Fiduc¡ario detFloErcoMrso DE FUENTE DE pAco y'a BANco i¡nen¡óCio¡¡Es de haber out"n¡¿o- r""- ácálíficaciones especificas der cféd¡b.,.ia¡er _armpro oporruna."nr" -n todas res áur6""i".*confadualee contrardas con BANco rNrERAcctoNES, y Éauer putticaao a didra recha ", s; págñ;eledrónica u!.plgsrarm do acciones ñscares eraboraáo en rgniinos dor art,curo 6. ¿er oecrüt- Gautorizac¡ón. BANco TNTERAccToNES-no podrá negar u obJeta¡ ra rba;aon oer porcenta¡e-qr" .ár¡i¡t"-"rMUNICIPIO, s¡ las condlciones antes señaháas se erñuentra; á;ptda;.
BANCO .INTERACCIONES podrá llevef a cabo todos tos actos y ei€rcitar todos los derechos v/opr€nogativas que s€ estabrezcan en.or FrDEIcoMrso para ros fideicrimhár¡r:s en p¡mer iugir, ¡nárventásin lim¡tar, la presenlac¡ón de sor¡c¡tr¡des de pago. notifcacjoná áe ¿cererac¡on, norificaciones deincumplimiento y noltfcaciones de eventoo de aceteraiÍón.

(r3) c DEP
AcAPULco DE JUAREZS.A./ MUNICIPIO DENo. 300149012 BANCo INTERACCIONES

TASA11

NTA)asaT T IE más 2.50o/a UNTOP NCCI(D UE lo dura losnte 2aplicab prim acontados de la fecha d la del Crédito

INTER

u
I
7

0 ü21'7 0
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palir del tercer mes, @ntado desde la fecha de la primera dlsposición del CréditoTasa TI E más Margen Sobretas
la tasa aplica ble será lao a que coÍesponda de acuerdo con la cal¡fcación decrediucio otorgada por las Agenc¡as Ce lif¡cádoras

mayor n€sgo
d

d6 Valores áulorizadas por la Comisión Nact'onal Bancá,nav lores (la CN BV) a rédito st ya eslá calificado, v do no estarlo al MU N c Ptosi9uiente Tabla de Margen Sobretasas:
como ndican n la

o
TABLA DE MARGENO SOBRETASAS

BANco INTERAooIoNES rsvisará y ajustará la Tasa de lr erés ord¡naria lodas las veces qu6 aeanecasarb duranle h ügencia del Crédito de acu€rdo a la califcación de mayor riesoo oeditkio doroada
por las Agenc¡as cariñcadoras d6 vdores autorizadas por la comb¡ón Nacio;al eaü¡á v do v"ráiü(rá
CNBV) al MUNICIPIO o al Crédito de coofom¡dad con É Tabta do Margen o Sobr€tasa.

p.p., signific€n los puntos porcentudes ulilizados como marg€n o Sobrétesa para llevar a cabo el cáloJlo de
moratorios en su caso.ordinarios

AGE¡ICIAS C"'IUFICADORÁS

(C.l I tlc.cl onats aqulva l.nleq

HTCH HR RAÍ'¡VGS ¡üOOOTS WRU'T

soaRErÁsas

2.10!/

2.25tÁ

2.25L

2.50y.

3-20.4

3.10%

3.90%

3.95%

1.00%

7.00%

7,25./.

?.25.4

8.50%

9.00%

9-OO./.

NO dUrpaoo a- d.ENrEo a- cRED¡fo @N AL
t EII'OS OOS CÁ¿JF'CACTOA'ES 9.00rt

E-rcIE¡I r E@E[ r @3t EEI@@@
@
@
@ @EI EI EIL r @@E[ r E[ EI @@ EI @EII GI @t
@
@@r E @ r @r E E r @ @@
@@l

ru-ru,E[EilEIE- 3JÁ4I313- ETEIrr rrEE rrI[Iil rEIEEEf E[ETEETE[ EilEI

EIEIETETrr -L-IEE -ilIEETEI EIIT-

EET ET@E IE

(r5) TASÁD ERENCIA AP

periodo
La tasa ca aflcui intsreseslos ordinariapl¡cable pata ráse a deos, México adéque

de en fechala tntoolnte etm d cadaeportal mensua en se los en elque inlereses,devenguen
ntend deido dlos ias nhábiles los ueque SEno adé d¡chacono6ef se lapara q blicadaaplicará pu

e lad hábit antériornmed¡alo
ENTUALES AO¡C NALES:

NTA)
d¡sposición

Tabla
TASA

2.50% S PU CINCNTO EU(DO durante losaplicables contados a depnmeros meses, la fechaparl¡r
lade dei rédito aprimera lercardel mv partir desdecontado laes. fecha lad6 primera

del ¡loCréd el Sobretasaodisposición deMargen acuerdo laconconespondaque decalilicación mayor
iüciocred lasriesgo Calilicadoraspofotorgada d€ ValoresAgencia§ autorizadas le CNBV a M NU IPpor

alo loCréd¡ tnd enrcan lague de Ma o Sobretasa ¡ncluidargen en el I4 estepunto
denominado DE OR lA.DINAR

(r6) PU

0l7tr7 r
25s

/

s¿P

Banco enconocer
de

en tasa,

pAl ux



En brma mensual sobre saldo§ insolulos de acuerdo con lo siguiente: (D s¡ la d'tsposlción se Gal¡za arÍes
del dla 21 det meq sr cás.¡ro da ros intereses ordinarios inidará er dra dá u oispoiroán y ven;;-ha§;;l
dfa únimo del mes en que ae rBalice la disposición der crédto y con postedorioáa a este primérpilo¡o--;i
cá¡culo de los intereses ordhários se real¡zara mes con más caÉnda¡io, durante h uig"n"; a" 

"ltcontato de créd¡to, y Q) si ta dbpos¡dón se reatiza con posterioridad al dfá z0 det m€3, e] cácuto de ba
¡ntere§es ¡nlciará en Ia fscha de d¡spos¡ción d€l Credlto y vencerá hasta el dfa r¡t¡mo dil mes ¡nmediáo
siguicnte al de la facña de di§pos¡ción del Crffito, y con 

'po*erioriOaO 
a este pdmer periodo, el cálculo <te

los ¡nt€reses ordinarios ss real¡zara mes con mes ca¡endado, durarle la vlgencia de esle contralo ds
Crédilo.

l17l DE ULO DE INTERESES:

En foma mensual sobro saldos insolutos cl úrimo dfa de cada mes, de acr¡srdo cori lo s¡gdente: 0) si la
d¡spos¡c¡ón se realÉa antes del dla 2l del mos, el primer pago do los i €reses ord¡narioJ so realürá el
r¡ltimo dla del mes en que se realca la disposirlón @l crédiio y asl suc€si\ramente mes con mes durante h
vigeñc¡a de este Contrato de Créd¡to, y (ii) sl la dlspos¡dón ss teal¡zE mn poster¡oridad al d¡a 20 d€l m6s, el
prime-r pago de los interBses ordinarios se rBal¡zárá el mes ¡nmed¡alo áiguier*e al d€ la dlspos¡d&t ;el
gredito y con postefioridad en forma sucesiva mes con rnes durante li vigerrcla ds este bonrato de
Créd¡to.

(I8) FORMA DE PAGO DE LOS INTERESES D¡NARIOS:

a. -El costo de captación a Plazo ds Pasivos denom¡nados en moneda nacional qus Banco dg México
esüme repr€sentatlvo del conjunto de las instifuciones de Banca Mrlltiple, que da a dnocer mensualmente
medlante pLblicac¡ones en su portal do lntemet lwwr r.banxico.oob.m)¡, siendo aplicable para el cálculo de
Ios int6r6es la señálada en el punlo de este ANEXo A que hace efÁren<la a ¡á tes¡ óE REFERENCIA
APLICABLE.

s) ASAS SUSTITUT

Tesorerf

TASA

b La delasa derend¡miento Ceflifcados a la Federac¡ón colocaciónen apdmari ETES)(c
a de d oas ueplazo pldzo deBanc¡q sustituya éstos, déMéxico a suque en deportal
nlemet siendo(www.banx¡co.oob.mx) cálculoel losde nt6aplicable Iaroses enseñalada elpara depunto

AN6ste EXO referenhace acla la DE IAREFERENC APLICABLE.

A. La canlldad equ¡vale¡ts al 3.5% fiRES puNTo ctNco poR ctENTo) de ta canüdad d¡spussta det
crédito, que so constftuirá en et FlDElcoMlso at momento de la d¡spos¡;ión ¿el crédio y ql"-ááuoü
mantenerse duBnte loda la v¡gencia del crédlto.
BANco lNTERAccloNEs tendrá d€recho, en témlnos dsl FlDElcoMlso, al abono én sus respedivos
fondos da^pago de ¡r¡tereses y capital, de las cantk ad€s exisler¡res en er FbNDo oe nesgnvÁ, páia el
pago del Crédib, interesss y demás eccesorios del presente Conkab.
& L€ cantidad equlvalsnte al t0% (DlEz poR ctENTo) del monto del crédito, que se constih¡rá en el
FlDElcoMlso al rnom€¡rto d6 la disposb:ón del crÉdto y qua sorá devuelia'al MuNlclpto por;t
FlDUclARlo prev¡a anuoncia de BANco lNTERAccloNEs'como FHdcomisario en primer Lugar, en ta
cuenla-d-e Dispoo¡ción señaláda en este conlralo cuando s€ armpla con las s¡gdentes conaicionás: i¡ que
el MUNICIPIO acredite la conlratac¡ón de al menos 2 (DOS) Agencias Cal¡ficadoras autorizadas óoi la
CNBV para califcar al Crédito, (i) q¡e el MUNICIPIO lenga coniratado la Cobertura de fasa ds tñtsrég
(cAP), (¡¡i) que el MUNTC'PIO compruebe ot pago de tos cRÉDtros REFINANCIADoS y sus acc¡sofios.
Gv) Que el MUNICIP|O acredite h so[dtud a¡ FtDEtcoMlso DE otsTRtBUctóN DE pAhTtctpActoNEs
del increm€nto de las P¡rücip.cloné! Afectada. al Pego Exctu.rvo dsl Céd¡to en un 38% CfREINTA y
OCHO POR CIENÍO) adicionel pa[a alár}r: el TO% previsto en el ¡rciso A del numeral (12) FUENTE DE
PAGO anter¡or.

DE RESERVA:(20)

(21 MENSUALIOADES DEL S

sefvrc¡o
EI resultantemonto del enseñalado el no deberá nt nen momentoporcentaje punto (20) ngú

amgnor 2 esesm del lade orand la colizac¡ón(DOS) s¡guientes deuda, ¡flteg paÍa
TIIE

DE LA OEUDA:

al momento de su de conbrmidad mn el
su cálculo
Contrsló.

la

a mantener una razón de gaslo conbnte (integrado por la suma da servicios
persooalea, serv¡cios generale3 y malerides y swnin¡sEos) + transférenct'a8 (cápitulo «)00) - gasto
coniente y/o lransfecnc¡as pagadas con recursos federales gtiquetados'lngrosos O¡sponibles (lngresos

2016 menor o igüal
a 1o1o/o

o2017 menor
iquala 101olo

o2018 manor
¡gual a 100%

20fgrnertoro¡gual
a 98%

2020 menor o
igual 6 < 97%

es + FORTAMU ¡nf€rior o a los u¡e

proporcionada fórmula,
ngreso.

+ M

' Esta ¡nformác¡ón deberá ser por eJ MUNICIPIO paÉ pod€r ser restada de la
debiendo comprobar su conlrapale en el I

A. El MUNICIPIO se obliga

M NUEIB. c mantendrátPto ¡veln +momáx¡ AOde FE AS Pasivo la Deu da
PlazoCorto losrespecto excluyendo ingresos Por

F¡scales deberáremanentes interiorser o Iosa

lim¡tes:Munic¡

(22) OBUGACTONES A

ü 0ü: i72
/

26

de la d€
al a conocer

anterior,

Circulante (incluyendo
financiamienlo, IDEFASa Ingresos Totales,

fr\



20'l I menor
o igua¡ a
1Bo/n

2ortmF
o lgual a
1s%

2020 manor
o ¡gual a
12%

2021 mat]r¡r
o igual a
'to%c. Et MUNTC lPlO mantondrá una r¿zón de deuda de largo plazo, fEspecto a ingfe§osa los Iímites: totales inferit o igual

BANCO TNTERACCTONES feüsará .os rfmites y condic¡ones sstiruradas en ros ¡nc¡s6 A, B y c antesmenc¡onados, mediante ra r6üsión. de b" ¿oé úü;;';á"i" "dli¡o. indicadores 
"on 

base en rarnformac¡ón rinancJera Darc¡ar oue rrrmestármólá ilffi;'J"üüñÉüro, en rémino" de ra Lev Genefarde conrab ¡dad crbemamenrai, mienüa" ." 
"n*"ii" Jiiánil'üliür¿0,r", En caso de que er Mür.¡rctp¡oexcede de cuarquiera de ros ,mites o no.ampra con ras ónáicionis áü"rit"s, o si en un prazo de 4s diasnaturdes poteriores at cione de cada rrimelg ¡a;r «;ái'irñ¡i üpr,"ro*, dijsmbrÉ), no es hecfiapúbl¡ca su intumación llnanc¡€ra trimeslrat, an¡¡có lr.riE'dóiióiiÉ§p.c"oe¿ en er siguienr€ periodode pago a incr€mentar ra tasa da ¡nterss ordinaria, e; i"J il,"iáJ i"il,rrares quo se6n eqrivarentes ar5@/o (ctf{cUENTA poR crENro) der Marsá" ; a;ilá;;-"5üü-eH]'i er conrrato de crediro.En er mo.nenro én qu6 er MuNrcri,¡o cu;ii; ñr"-;-#;;á!iá;I ñio-""ion arrasada en cuanro a supubr¡cao¡ón v/o arcance ros [m¡r." y condiciones ¿"¡* i.uád"üieha¡aooe a satisfacc¡ón de BANcolNTE^occroNEs. determinados *iro"nréG reriün;;i;";;; ü'bs doca úrimos meses de drchosind¡cadores con base en ra informació¡ 

_financrcra pirolái q-r"G'r-J"iürr"nt" pubrique er MuNlctpro entérminos de ta Ley ceneret de ContaU¡f¡¿a¿ cu¡emáiiJni¡-- i i'.üüJt , 
"pr¡car 

et Margen o Sobretasaorig¡natmento estabtécida on et s¡guiento p"rl"¿. ¿á üs-á.-' 
-- ''*'"

El MUNlclPro tendrá un orazo-de lz ro* pol"-al-ü" ar ¡ncrcmerro der Margen o sobrotasa, Daraatcanzar tos rímites de ros ¡nd¡csdor€s s6ñ"99" v-9.-á"iiJ'qrJ.i'#}ri. o*o prazo, er MuNrcrpro no
Hl!E,T,"r||J'lXl'r","9:,8: 

i¡rdicadores eshbbáao"' ea¡¡óo'r-¡irEüé'croNes áiüálá'ei;;;h; ;;
D' El MUNfc¡Plo- con posterioriGd a obtensr aulorizaci&r del congreso dd Estado de Guerrero. oaraconrratar deuda afedando sus Daffth€rion"s reáeáes, sá oú-¡s;á ilIioiá ilñóó iñrEübóióñE§su ¡ntención de contrarar deuda nueva, concediéndore a i¡-üñicrÉiii a BANCo rNTERAccroNEs raopc¡ón de que ls otorque el ñnanciamiento, s.tos_term¡nosl ür'áü""J¿"r 

"¿¿ito 
que le ofrezca BANcoINTERACCIONES soñ ahactivas para el MUl,,ltCtplO.

F E MUNtctPt o obliga a contralar dentro de los siguientes I20 d¡asfucha de cada dispostoon del Crádito, cobe
naturale§, contados a parlir de launa rlura de tasa de ¡ntsrés, vigente en todo momenlo v CU brirperiodos de al menos años ya sea con BANCO IT.ITERAC ON ES cualq otro intermedilinanciero aceptado

o u¡er anopor BANCO NTERAC c ONES. Sin consütuir una obllgación, BANCOINTERACctoNES podrá cont atar a coberlu ra señalada, obligándose el MUNrc Pto
cofTespon d iente a dicha contratac¡ón

a reembolsárle elpfevta solic¡tud de pago que le haga al MUN tctPro o al

tanto no se cump la alguna de las cond¡ciones antes ind¡cadas, el MUN lc Pto podrá reelizarhasla EANC o
no nuevases, que INTERACt ON ES esle de acuerdo pa fa qUE el MU N ctPto realicedisposiciones del Crédito

MUNIc Pto se obliga durá nte la v€enoa del crédito:
t. Tener al ménos caliñcac¡ones otorgádas al MUN tc tPro ylo al Crédito las Agencias Cal¡ficadorasautoízadas por la CN BV

pof

ll. El MUNlcrPro deberá obtener 2 cdificacbn€s. otor_gadas ar cré¡iro on un perrodo de í2o dfas, cqÍados
? e?rl d? h f.d,a .h 1a 

primerá d¡spos¡cttn det Cr&[o y ,"nr"nJi üro m,n¡mo un 
"¡ráf 

¿rte& ;u,equivalente en ras car¡fcac¡ones ororgadas at c¿oit'o pá¡ rá Ágenaas car¡rcaJaas ¿e vaorliautorizedas por ta CNBV-
En cáso de que el MUNtc Pto o Crádito llegue a lener otras a lificaciones el fr¡urolas l¡fcac¡ones

en o que cualquisra dcÉl con que adualmente cuente sea d¡sm¡nuida lal grado, losca pitalización se proc6derá fevrsa las cond¡ciones
que aumente niveles de

a del Crédito para ajustarla al nuevo nivel aplicando alsigu¡ente periodo de pago de la f6cha d€ publicac¡on del comun¡cado en donda la calificadorarespeclo al cambio. reüro u obtención de algu
informe

ás ba,a
na c2 l¡fcsc¡ón la Sobrelasa que @frespon da a lam del Créd¡to existenle al momento de acuerdo tabla la

INARIA del
en sección

An

2015 menor o
hual a 34%

2016 menor o
igual a 38%

2017 r¡rnoi-o-
isud a 37%

2ote m;ña;;
isq4 a 38%

Zots meñó;;
jgual a 38%

¿oz6 méñoii-
jgra¡ a 38%

TASA DE NTERES ORD exo
a la esta blecida denom
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2015 menoi
o ¡gual a
2a%

2016 menor
o igual a
25%

2017 merior
o i$,el a
21%

E' Er MUNrCrPro se obriga a obtener susestados ñnancbfos audibdos y dictam¡nados por un dospacho de@ntiadores eremos ds reconocido orotgio 
" 

p"rrir rái-ü"-"i-ü1-Jmls, en un pbzo máximo de r80dfas, v en caso de qr€ no sean áudirós v ?¡d.,iíi"iü-"'i'á' üJrpo .ar¡ro os.abrecido, BANcoTNTERACCIoNES 8a rÉsl]va et defBcho oCáére-á, Ji iü.lir;'ñ;ü;:''
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si arguno de ros supue§tos af¡tes indrcados, se--[ege a regisrraf durante er prazo en que er crédito seencuenbe en proceso de obrener todas su; or¡¡üáon""i.i"-,tü'0, r", Agenc¡as carificadoras devalores autorizadas por ra CNBV. se.procederá , apriü,. rá""rjüüaniba estabbd¿as, tomando comobase ras.carmcaciones otorgadas ár MúNrcip¡o 
"" 

ü.ü. 
"lriir-árt ,'v 

"" 
,"nt"ndrán ügentes 6n tantono se obtengan caffcac¡ones especifcas dol Crédito. 

--
En er momento en que er MuNrcrpro o créd¡to, por cambios en sus carincaciones, obtengan una mejoE enq¡algu¡era de erras, se apricará ra sobretasa 

""ii¡i*üpiáll üimÉi?n ,." u"i" 
"xisr€nte 

ar momenroes decir ta de mayor fiesgo (siendo AAA ta camcac¡¿ri-¿e.riei;, ñü;:'

ns¡dera

s¡ nen algú momento masla a cal ifcacionbai obtenida aa deser "B-e9 tanto el comoréditopara elpafaUM tctN Pro o réd¡to 6i MUN cv Pto no cuenten con al menos calificacion BANCOgs,NTERACc ESON SI lopodrá acelerarconven¡enté, él sentepre rédito esi como todos losdemás alos MUN IPcotorgad o

ANNCIPADO(23 DE VENCIMI TOEN
En decaso ue Mel U NIc toPq en mo as de las deobligaciones hace no hacer darvde conmafler¿t se encuentran eslablecidos losen Documentos de la

ERVA;

obligac¡ón,

Dtc ESN(24) ASE AL DE RA E cR tTo:EI Cédito duranta stoda U debev¡genci mantenef una coberlu ftl mensua del deServicio la Deudamáscapital d 02 veces¡ntereses) .01 dos veces a oUN delresp€cto monto gue ¡osnrepresentadel Porcenrngresos nadot4e Partic¡deAsiS mas elpaciones monlo idoconsütu como FONDO DERES de no mantene rse Ia cobeftura esta enblecida UN 3deperiodo meses(t conres) seculivosBANCO TEIN RACC tendONES eltá derecho mas no de acelerar el del créd¡to enpago tantoSEno bracu aforo cónsiestablec¡do dera ndo lá tabla de amort¡zación salvo erdoacllvigente, dislinto eluM ñ icipio.

Ltr

Los términos y condiciones de este Anexo A, son en este aclo ¡nc¡ rporados y forman parte delde Apertura áe Crédito Simple,
el Contrato antes mencionado_

corno si dÍchos t6rminG y condiciones estuviesen tolalmenle previ

Loido que es este Anexo A, es fmado ef 7 de octubrc do 2Ol4

BANCO INTERACCIONES.
INSNTUGIóN DE BANCA MÚ

s.a.,

GRUPO HNAT,¡CIERO I
LTIPLE,

R RTO FERN D EZ VALDERRAIIIA FEDERICO EL CASTILLO

¡c

Apoderado

0ú):4 ?.! I

MEJORADA
Apoderado

EZ

28

"BANCO INTERACCIONES"

unaincumpla
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" UNtctPlo"
PIO OE ACAPULCO OE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO

RTO

Finanzas

MORENO
Sfndico

ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ANEXO A DEL CONTRATO DE APERTURADE CRED|TO SIMPLE, CETEBRAOO EL 7 DE OCTUBRE OE 2014, POR BANCO INTERACCIOINSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, COMOY EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO, COMO ACR

lniÉracc

do

lo,30 .jl
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Coñ fund¿rñenlo an lo ett¡ble<ldo For d arrl<ub 22. fr¡<(lonc' xXlV y XXV de l¡ Lc'

iI^."* i' L li¿rn,"rlr¡oóñ Públi(¡ det Er'do d' G!''rero' nú¡nero 
'f3; 

Anl<ulor

;i:6il;r-ñ;;; ü ;r¡iero oro dc Dcuda Públr(¡ p'r' cl Er¡do d' Gu'ncro; '¡
;;i;ñ i j];iev;; coor'r'n.«óo Fi3'¿lv ¿nkulo I t §r! fra<(róñvll d'l Reglamrñto

*i-.oJ ¿. ,i S""","r. de ft^.n¿¿! y Ádminilr¡(ron el p'esenle do(um'ñto qu'd'

'"l.tiir.-,t 
iilüii. r"rco de ool'9ic'on. v Emprest¡totdelE t¡do d' Gu'rréro' tr¡io

@BIERNO DEL ESTAOO OE GUERRERO

SECREÍARIA DE ¡tNANZAS Y AOMINIsIXACIÓN

REGI5TRO UNICO DE OELIGACIONESY EMPRESTÍTOS

r|ud¿d de Chilgancinqo, Guerrero, ¡
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CONTRATO DE APERTURA DE CRÉD|TO SIMPLE SIN GARANTíA, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIóN DE BANCA MÚLNPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE OESIGNARÁ "EL BANCO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR SUS APODERADOS IUANCOIUUNADOS JARUTII URIOSTEGUI CRUZ Y
YOVANA ARAGóN SÁNCHEZ, POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE
ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, POR CONDUCTO DE LOS SEÑORES ADELA
ROi'ÁN OCAMPO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, C. JAVIER
SOLORIO ALMAZÁN COiiO PRIMER SINDICO PROCURADOR PROPIETARIO Y
SORAYA BENÍTEZ RAOILLA COI\IO SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS, A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", TOOOS EN SU
CONJUNTO SE LES DESIGNARÁN "LAS PARTES''; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

BECLARACIONES:

-4

Guerrero, el 05 de lul¡o de 2018.

1

0ü2 d.-i0

l. Declara "EL MUNIC¡P'O", a lravés de sus representantes legales, que:

a) En términos de lo d¡spuesto por los arlículos 115 lracciones I' ll y lV, 117 ,Íacción
Vlll de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, por los artículos
1, 185 y demás relat¡vos de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, el Municip¡o, cuenta con la personalidad jurídica propia y con ¡a

facultad para manejar su patrimon¡o, así como administrar libremente su hacienda
pública.

b) La Presidenta Municipal, el Primer Síndico Procurador y la Secretaria de

Administrac¡ón y Finanzas, comparecen e ¡nterv¡enen en Ia firma del presente

Contrato, en el ámbito de las atribuciones y facultades que a cada uno de ellos

conrieren el artículo 1 7 f racc¡ón lv de la Ley número 616 de Deuda Pública para el

Estado de Guerrero y artículos 73 Íracción xxYl y 77 lracción ll de la Ley orgánica'
del Municipio Libre del Estado de Guerrero en relación con el acta de cabildo que

se citan en el inciso c) posteriof, y acred¡tan su personal¡dad en términos de la '

sigu¡ente documentación, misma que se agrega, en su coniunto, al presente

Contrato como "Anoxo I":

i)LaC.AdelaRománOcampo,acreditasucarácterdePresidenlaMunicipal'
óon copia de la Constancia de Mayoría de Mayoría y Validez de la Elección para la
presidáncia Mun¡c¡pal de Acapuléo de Juárez, Guerrero, emitida por el conseio

Distr¡tal Electoral del lnst¡tuto Electoral y de participación ciudadana de Eslado de

ii) El C. Jav¡er Solorio Almazán, acredita su carácler de Primer Síndico

Procurador, con cop¡a de la Constancia de Mayoría de Mayoría y Validez de- la

Elección para la Presidenc¡a Mun¡c¡pal de Acapulco de Juárez, Guerrero, em¡t¡da

por et ionse¡o Distrital Electoral del lnstituto Electoral y de part¡cipación

Óiudadana de Estado de Guerrero, el 05 de iulio de 2018.

P



iii) La C. Soraya Benítez Radilla, acredita su carácter de Secretaria de
Administración y Finanzas, con copia de su nombramienlo de fecha I de diciembre
de 2018, expedido por la Presidenla Municipal Adela Román Ocampo.

c) De conformidad con el Acta de la Cuarta Ses¡ón Extraordinaria del H.

Ayuntam¡ento electo para el periodo dos mil dieciocho{os mil veint¡uno, de fecha
I de diciembre de 2018 y su Fe de Enatas de fecha 13 de diciembre de 2018, se
acordó por mayoría calificada entre otros, los siguientes puntos:

"PRIMERO. El H. Ayuntamiento Constitucional de Acapulco de Juárez, autoiza al
Municipio de Acapula de Juárez para que contrate un crAX o a ñño plazo hasta

Nr ta cant¡dad de $180'000,000.00 (C¡ento ochenta millones de cP-sos W100
M.N.), más accesorbs y gastos f¡nancieros, con una vigencia no mayor a 12
(doce) mesas, cuyo destino seá cubñr, necssdades originadas por insuf¡c¡encias
de t¡qu¡dez de catáctet tempnl pan hacer frente a los cr,mpromisls de ciene del
ejercicio fiscal 2018 que tianen el carácter de ¡neludibles, y se lleve a cabo la
implementac¡ón de un proceso competit¡vo en términos de las disposiciones
esraó/ecidas en Ley de D¡scipt¡na Financiera de las Entidades Fedenüvas y los
Municip¡os con objeto de fo¡malizar su contrataclSn baio las meiores condic¡ones

de marcado.
SEGUNDO.- Et H. Ayuntam¡ento Const¡t.tc¡onal de Acapulco de Juárez, una vez

concluido et prr}cr-so competitivo pan etegir a ta ¡nstituc¡.Ón ñnanciera que le
ofrezca las mejores condiciones de mercado, autoriza al Presidente Municipal para

que de forma anjunta con el Secretario de Adminstración y F¡nanzas, celebren
óon ta ln§ituciói F¡nanc¡en que haya ofreckto las meiores condiciones de

mercado, ta obligac¡ón a coúo plazo autorizada en el Acuerdo Primero anterior, a

tnvés de tos iñstrumentos iurldicos conespondientes, en el entendido que el

Municipio por conducto de los funcionarios pÚó,bos antes merrc¡onados,

adicioáatmente estarán autoñzados para retinanciar o ree§ructurar la obligación a

cotlo plazo referida an su¡ec¡ón a to prev¡sto en Ley de Disciplina Financiera de

tas Entidades Federativas y tos Municipios en caso de ansiderarlo conveniente o

necesario". Doeumento que se agrega al Presente Contrato como "Anoxo 2"'

d) Med¡anle la publ¡caciÓn de resultados del Proceso Competitivo yg'ra ";(
Financiam¡ento realizado el día 20 (veinte) de diciembre de 2018 (dos mil

dieciocho),informaquelapropuestaganadoraeslaofertadaporla¡nstituc¡ón
denominaáa Banco Mercantil del Norte, S.A., lnst¡tuc¡ón de Banca Múltiple, Grupo

Financiero Banorte, al presentar el costo financiero más baio' Documento que se

adiunta al presente como "Anexo 3".

e) En razón de lo anterior, ha solicitado a "EL BANCO" el otorgamiento de un crédito

baio la forma de Apertura de Crédito Simple sin Garantía hasta por la cantidad de

$180'000,000.00 {Clento Ochenta millone¡ do pesos 00/100 ii.N.)' para ser

dest¡nado a cubr¡r neces¡dades de corto Plazo, tales como insuliciencias de

liqu¡dez de carácter temporal, d¡cha operaciÓn const¡tuye una obl¡gación

quirog rafaria, el monto sol¡citado sumado a otras obligac¡ones de corto Plazo qu

el Mun ic¡pio t¡ene conlratadas, no excede del 60lo (se is por ciento) de los ¡ngresos

totales aProbados en la Ley de Ingresos del Municip io, sin ¡nclu¡r Financ¡amiento

Neto, durante el Presente ejercic¡o f iscal 2018, el plazo en días del Presente

Contrato y la fecha de liquidación del mismo es segu n lo estipulado en la Cláusula

Ouinta del presente Contrato, cuyo pag o se efectuará en un plazo igual a un año'

C
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lo anterior de conform¡dad a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federat¡vas y los Municipios.

0 Ha oblenido las autorizaciones necesarias para celebrar el presente Contrato y
que sus representantes cuentan con las aulorizac¡ones y facultades suficienles
para comparecer al presenle acto juríd¡co, mismas que no le han s¡do modificadas,
revocadas o l¡mitadas en forma alguna a la fecha de la celebración del presente
Contrato de Crédilo.

g) Los recursos con los cuales cubr¡rá el pago de todas y cada una las obl¡gaciones
que derivan de la formalización del presente Contralo, son de procedencia lÍcita,
proven¡entes de ingresos propios.

Il. Declara "EL BANCO", por conducto de sus apoderados mancomunados, que:

a) Es una Institución de Crédito, debidamente const¡tuida conforme a las leyes de los
Estados Unidos Mexicanos;

b) Cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Contrato, las cuales
a la fecha no les han sido revocadas ni modificadas. Copia de los instrumentos en
que consta el otorgamienlo de sus ,acultades se agregan al presente como
"Anexo 4"; y

c) Con base en las Declarac¡ones de "EL MUNlClPlO", está dispuesto a otorgarle el
crédito solic¡tado hasta por la cantidad establecida en la Cláusula Primera del
presente Contrato su¡elo a los términos y condiciones del presente lnstrumento.

lll, Declaran conjuntamente 'LAS PARTES", por conducto de sus respectivos

apoderados y representantes, que:

a) Prev¡amente a la suscripción del presente Contrato, han revisado y oblenido todas
y cada una de las autorizac¡ones para su celebración y que sus representantes
cuentan con las facultades de carácter legal y administrativo, así como con la

capac¡dad legal suficienle para tales efectos, las cuales no les han sido limitadas,

modificadas, iestringidas o revocadas en forma alguna a la fecha de celebración
del presente Conlrato; y

b) Los comparecientes reconocen muluamente la personalidad lurídica de sus' 
representádos y admiten como suyas, en lo que les correspondan, todas y.cada

una de las declaraciones anleriores; en consecuenc¡a, están de acuerdo en

obligarse de conlormidad con lo que se estipula en las cláusulas de este contfato.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA:- IMPO RTE DEL CRÉDITO.- De conformidad con los términos y condiciones

del presente Contrato, "EL BANCO" concede a "EL frUNlClPlO" un crédito baio la forma
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de Apertura de Crédito Simple sin Garantía, hasta por la cantidad de $180'000,000.00
(Ciento ochenta millones de pesos, 00/100 Moneda Nacional). (el 'Crédito').

En consecuencia, dentro del lím¡te del Crédito no quedan comprendidos los inlereses,
comis¡ones, gastos y accesorios financieros y convencionales que debe pagar "EL
f[UNlClPlO" y que se estipulan en el presente Contrato.

SEGUNDA:. DISPOSICIÓN..'EL MUNICIPIO" dispondrá del Crédilo que se le otorga en
una o varias disposiciones (la DISPOSICI Ót¡ oEL cRÉDlro), las cuales se efectuarán
mediante la suscripción de uno o varios pagarés a Ia orden de "EL BANCO", lo anterior
en el entend¡do que la cant¡dad dispuesta del Crédito que sea pagada por el Acreditado
no podrá volver a disponerse duranle la vigenc¡a de este Contrato.

El (los) pagaré(s) med¡ante el cual se efectúe (la DlSPoSrclÓN DEL CRÉDITO), es de
tipo causal, no modilica esle Contrato y sólo señala el plazo dentro del cual deberá
quedar amortizacla (la DISPOSICÓN DEL CRÉD¡TO), pero podrá ser descontado por

"EL BANCO", aún antes del vencim¡ento estipulado, para lo cual lo facutta "EL
muNtctPto".

Una vez suscrito y entregado a "EL BANCO" el (los) Pagaré(s) conespondiente(s)' "EL
BANCO" abonará el importe de la d¡sposición en una Cuenta de Cheques que se destgne
para tal efecto a nombre de "EL MUNlClPlO", que le lleva "EL BANCO".

Los tílulos de crédito por med¡o de los cuales se disponga el presente crédito, sólo
podrán ser negociados dentro del territorio nacional, con el Gobierno Federal, con las

instituciones de Crédito que operen en tefiitorio nacional o con personas físicas o morales

de nacionalidad mexicana.

TERCERA:. DESTINO DEL CRÉO|TO.-'EL MUNICIPIO" se obl¡ga a dest¡nar el importe

del Crédito, baio su más estricta responsab¡lidad a cubrir neces ¡dades de corto plazo,

tales como insuliciencias de liquidez de carác{er temporal )

TA:- COND NES P NTES AL D EMBOL CRÉD .. .EL

MUNICIPIO" deberá cumplir con las siguientes condiciones precedenles dentro de los

plazos señalados en el presente Contrato:

a).- oue "EL luuNlclPlo" entregue a "EL BANCO" un eiemplar del pfesenle contrato

d;bidamente f¡rmado y ralificado ánte fedatario pÚblico e inscrilo en el Reg¡stro Estatal de

Deuda Pública.

b)..Que"ELuut{IclPlo''entregu.€a.,ELBANCO"el.pagaréaqueserefierela
Ciáusula SEGUNDA, de DISPOSIcÓN, deb¡damente firmado.

c).- Que al momento que se pretenda realizar la DISPOSICÓN DEL CRÉDITO' "EL
úUXlClp¡O" no se encuentre en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones

conforme al presenle Contrato.

d).- Que no exista una causa de venc¡miento ant¡c¡pado conforme a los térm¡nos de este

Conlrato.
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e).- Que "EL iilUNlClPlO" entregue a "EL BANCO", el acuse de la entrega de la sol¡citud
de inscripc¡ón del presente Contrato ante el Regislro Público Único de F¡nanc¡am¡enlos y
Obligac¡ones de Entidades Federativas y Munic¡p¡os (Registro Federal).

QUINTA:. PLAZO DEL CRÉOITO.. EI plazo de este Contrato es de 365 (tresciéntos
aosonta y c¡nco) día¡, iniciará a partir del día 20 (velnto) de diciernbro de 2018 (dos m¡l
dieciocho) para conclu¡r el día 19 {diecinueve) do d¡ciombts de 2019 (dos m¡l
diecinueve).

SEXTA:. PAGO DEL CREDITO.. EI pago del Crédito será efecluado por "EL
(nueve) amortizacionestUNlGlPlO, en el dom¡cilio de "EL BANCO", mediante I

mensuales y consecutivas, por la cantidad de $20,000,000.00 (ve¡nte millones de pesos

Ooil OO M.N.) cada una, mismas que se efectuarán el dÍa úttimo de cada mes, a parli¡ del

día 31 (lreinta y uno) de mar¿o de 2019 (dos mil diecinueve), para concluir el día 19

(diec¡nueve) de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve) en la inteligencia de que la úllima
lecha de pago no deberá exceder del plazo de vencimiento de éste Crédito. c

ilA:- T ERÉS OR RI A partir de (la DISPOSICÓN DEL

CR DrTO), 'EL MUNICIPIO" se obliga a pagar a 'EL BANCO" , sin necesidad de cobro

o de requer¡miento previo alguno interesos ord¡nar¡os sobre saldos ¡nsolulos mensuales

resultantes de sumar 1.49 (uno Punto cuarentá y nueva) puntos porcentuales a la
Ta¡a de lnterés lnterbancar¡a de Equilibrio (TllE) a plazo de 28 (veint¡ocho) días, o el

plazo que sustituya a éste, que el Banco de México da a conocer todos los días hábiles

bancarios mediante publicaciones en el Diario Oticial de la Federación de acuerdo a su

circulat ogt2o12, correspondiente a Ia recha de inicio de cada uno de los períodos en que

deba efectuarse el pago de los inlereses, en la inleligenc¡a de que para los días inhábiles

en los que no se dé iconocer la TllE, deberá considerarse la publicada para el día hábil

inmediato anter¡or.

Si por cualquier circunstancia en algún mes,'EL-BANCO" no llegare a aplicar

intérés ordinarío como se establece en esta Cláusula, se conviene entre

áipiái"r"nr", que ,,EL BANGO" está facuttado pafa reat¡zaf tas modif icacione

netesarios, con efeclos retroact¡vos a aquel o aquellos meses en los que no

Convienen las partes en que la certificac¡ón del Contador de ''EL BANCO" hará fe, salvo

prueba en contrar¡o, respecto de los montos relativos a la determinación de la Tasa

lnterés lnlerbancaria de Equilibr¡o que se tome en cuenla para obtener la tasa de interé

pactada; o a los montos relativos a los rendimientos de los Cert ificados de la Tesorería de

la Federación o a la estimación del Costo de Captación a Plazo de Pasivos denominados

en moneda nac¡onal, a que se hace
DETERMINACIÓN DE LA TASA DE

este Contrato, en caso dg ausenci
lnterbancaria de Equil¡br¡o señalada.

referencia en la Cláusu la de AUSENCIA DE LA

INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO dE

a de la determinación de la Tasa de lnterés

Los intereses se €lcularán sobre la base de 360 (trescientos sesenta) días por año y se

causarán sobre saldos insolutos.

Los intereses serán pagaderos por mensualidades venc¡das en el domicil¡o de "EL
BÁXCO" el día último áe cada'mes calendario computados a partir de la fecha de

d¡spos¡ción del importe del Créd¡to.

la tasa de
las partes
s o a¡ustes
se hubiere
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llevado a cabo la modit¡cación correspondiente. En caso de que la diferencia sea a favor
de "EL BANCO", "EL MUNICIPIO" deberá pagar la parte conespondiente; en caso
contrario, "EL BANCO" deberá resarc¡r el pago correspondiente a "EL tUNlClPlO".
Ambos casos sin pena convencional alguna.

OCTAVA:. TASA DE INTERE s t ORATORIO.- En caso de que "EL iiUNlClPlO" deie
de pagar puntualmente cualquier suma que esluv¡ere obligada a cubrir conforme a esle
instrumento, la cantidad no pagada causará intereses moratorios a partir de la fecha en
que deb¡ó ser cubierta hasta la fecha de su pago total, a la tasa de interés anual que
resulte de multipl¡car por 2 (dos) la tasa que se obt€nga conforme a la Cláusula de TASA
DE INTERES ORDINARIO establecida anteriormente, en la fecha en que se realice el
pago.

"EL fúUNlClPlO" se obliga a pagar a "EL BANCO", en el dom¡c¡lio de éste' dichos

intereses moratorios.

En caso de que conlorme a la Ley del lmpueslo al Valor Agregado, "EL tUNlGlPlo"
deba pagar tal impuesto sobre los intereses pactados en esta cláusula, "EL tuNlclPlo"
se obligá a pagar a "EL BANCO", el impuesto citado juntamente con los refer¡dos

intereses.

NOV A:- AUSENCIA DE LA FTERM NACIÓN LA TIIE . .LAS PARTES"D DE

conüenen, que para el caso de que se suspenda o suprima el servicio que el Banco de

México proporciona respecto a dar a conocer, la determinación de la Tasa de Inlerés

lnterbancar ia de Equilibrio (TllE), a que antes se hace referencia, la tasa anual de ¡nterés

que deberá aplicarse en lo sucesivo, será de entre
se señalan y en el orden que se establece:

las siguientes dos qu€ a continuación

U

l.- La tasa que resulle de sumar l.¡19 (uno punto cuaronte y nueve) punto'
porcontualos'alae¡timacióndelco3todeCaptaciónaPla2odopas¡vos
denominados en iloneda Nacional (CCP), que el Banco de México estima

representativo del coniunlo de las lnstituc¡ones de Banca Múltiple y que da-a.conocer

mánsualmente mediante publicaciones en el Diario Of icial de la Federación'

correspondiente al ccP vigente en la fecha de inicio de cada uno de los períodos en que

deba elec{uarse el pago de los ¡ntereses.

Sienalgúnmesaquesehacereferenc¡aenelpárrafoqueantecedenosellegarea
prul¡""rÉr ccp, se ónsiderará el publ¡cado para el mes inmed¡ato anterior al mes en que

se haya deiado de publicar d¡cho CCP

Para el caso de que se deiara de dar a conocer de manera definitiva la estimac¡ón del

CCP, la tasa de inlerés que se apl¡cará en lo suces¡vo será la siguienle:

2.- La tasa que resulte de sumar I '¿19 (uno punto cuarenta y nueve) puntos

p"rátr"lá",'rl promedio aritmético d6l rendimiento de Certificado¡ de la Tesorería

ie la Federación lCefeS¡, a plazo de 28 (veintiocho) días o el plazo que sustiluya a

6
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En caso de que conforme a la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, "EL tUNlClPlO"
deba pagar tal impuesto sobre los intereses paclados en esta cláusula, 'EL MUNICIPIO"
se obliga a pagar a "EL BANCO", el impuesto citado coniuntamente con los releridos
intereses.
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"EL l[UNlclPlO" se obliga a pagar a "EL
del Crédito del 2.2O% (Dos punto veinto potl
la disposición del mismo.

."1
DÉctul pRIMERA:- COMISIONES..
BANCO" una comisión Por disposición
ciento) la cual se pagará al momento de

En caso de que conforme a la Ley del lmpuesto al Valo,r-AEegado' "EL tUNlClPlO"

deba pagar tát impuesto sobre dicha comisión, .EL tuNlclPlo" se obliga a pagar a "EL

BANio;, el ¡mpuesto c¡tado ¡untamente con la relerida comisión'

oÉctMA SEGUNDA:- VENCTMTENTOS El¡ DIAS.INFÁBlLqs.- En el.supuesto de que la
cipal, intereses o cualquier otro concepto

de conlormidad con el presentetontño o cbn loi pagarés, fuere día inhábil bancario, la

fecha de vencim¡ento de dicho pago se liquidafá el díá hábil bancario ¡nmediato posterior

en el domicilio de 'EL BANCO'

DÉCIMA TERC ERA:- C RGO EN CUENfA DE CHE UES.. S¡n pe4uic¡o de lo Paclado

en las cláusulas conducentes de este Contrato, respeclo a la obl¡gación de "EL

lUUNlClPlO" de electuar los pagos establocidos en d¡chas cláusulas, en el domicilio de
.EL BANCO", "EL flrUNlClPlO " autoriza e instruye expresamente a "EL BANCO"' Para

cargarle en la cuenla número 1017526901, Clabe 072251010175269012, que t¡ene

rta en la Sucursal (2990 Acapulco Centro

§
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ina), o en cualquiera de las cuentas de

éste, colocados en emis¡ón primaria, que se publica regularmente en los diarios de mayor
circulac¡ón en el pals, de las últimas cualro semanas ¡nmed¡atas anleriores a la lecha de
inicio de cada uno de los períodos en que deba efectuarse el pago de los ¡ntereses.

Si en alguna o algunas de las semanas a que se hace referencia en el párrafo que

antecede, no se llegaren a emitir CETES a 28 (veintiocho) días de plazo, se conskJerará
el rend¡miento de CETES de la semana inmediata anterior o posterior a la semana en que

se hayan dejado de emitir dichos CETES, el que resulle superior a elecc¡ón de "EL
BANCO".

La eslipulación convenida en esta cláusula, s6 aplicará también a la tasa de ¡nterés

moratoiio, en el entendido de que en este evento, d¡cha tasa moratoria será la que resulte

do sumaf f.49 (uno punto cuarenta y nueva) punto! porcentuales, a la tasa sustituta
que se oblenga en la fecha en que se real¡ce el pago, multipl¡cada además la tasa

resultante por 2 (dor).

DÉClilA:- PAGOS ANT|CtPADOS.- "EL tUNlClPlO" podrá pagar anticipadamente y s¡n

@formatotaloparcialelSaldoinsolUtodelCrédito,consus
iespectivos intereses,-debiendo nolif¡carlo por escrito a "EL BANCO" con por lo menos 5

(cinco) días hábiles de anticipac¡ón a la fecha en que efectuará dicho pago anticipado.

Los pagos parc¡ales antic¡pados de las disposiciones del importe del crédito. se aplicarán

án p?¡rñ", llgar a los inteieses ord¡narios respect¡vos a las disposiciones del crédito de

qu"'." tr"t"-V después al importe de estas úhimas. En el entendido de que de ex¡stir

cantidades a¿LuOaáas diferenies al capital, el pago anticipado se aplicará en su caso, en

ei siguiente orden: al pago de gastos, comisiones, inlereses moralorios, inlereses

ordinários y posteriormenle al capital (en el entendido 
-que 

dichos pagos se aplicará

primerameñte a la d¡sposición más próxima a vencer, y de existir algÚn remanente' se

ápfmrá 
"i 

satdo insoluio de tas dispósiciones en orden de su venc¡miento), lo anter¡or de

cónlormidad con el artículo 364 del Código de Comercio en vigor'



cheques que le lleven las sucursales del Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima,
lnst¡tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, las cantidades correspondientes
al importe de los pagos de cap¡tal e intereses y demás accesorios, así como al importe de
cualqu¡er cargo o contraprestac¡ón legal o contractualmenle exigible en términos del
presente Contrato y de la Ley, en el entend¡do de que "EL tUNlClPlO' mantendrá en la
cuenla referida las canlidades necesarias y suf¡cientes para ello, en la inleligencia de que
"EL BANCO" queda facuttado más no obligado a efectuar dichos cargos, por lo que "EL
tlUNlClPlO" no queda eximido de pago frenle a "EL BANCO".

DÉCIHA CUARTA:. DESIGNACIÓN DE INSPECTOR.- 'EL BANCO" tendrá en todo \
l¡empo, derecho de designar uno o más inspectores, que cuiden del sxacto cumplimiento
de las obligaciones que "EL irUNlClPlO" contrae por esle Contralo. El sueldo del

¡nspector o ¡nspectores, así como los gastos que se originen por tales funciones, serán
por cuenta de "EL mUNlClPlO" quien se obliga a reembolsar a "EL BANCO"' las sumas
que hubiere erogado por tales conceptos, en la fecha que fuera requerida para ello'

asimismo también, se obl¡ga a dar al inspeclor o ¡nspeclores las facilidades necesarias
para que éstos cumplan con su cometido. En caso de discrepancia entre el insp€ctof o

inspeitores y "EL mUNlClPlO", será "EL BANCO" quien dicte la resoluc¡ón final.

--'7--
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DÉCIMA QUINTA:- OBLIGACIONES DE I{ACER DE "EL NtctPto".
MUNICIPIO" deberá cumPlir con las s¡guientes obligaciones, salvo que

. "EL
exista
que laconsent¡mienlo previo y por escrito de los representantes legales de "EL BAtilCO"

releven de su cumplim¡ento.

a) Proporcionar a "EL BANCO" la Ley de lngresos y el Presupuesto de Egresos' 
debldamente aprobados por el Congreso del Eslado dentro de los primeros 15

(quince) días naturales poster¡ores a su aprobación.

b) Proporcionar a "EL BANco" información y documentación financiera, cuando

"EL BANCO" se lo solicite, en un plazo que no exceda de 30 (treinta) díasr

naturales contados a partir de la fecha en que le sea entregada tal solicitud.

c)Proporcionara.ELBAt{co'sucuentapúblicaanual,dedondesedesprendael' 
conirol y evaluación del gasto público, a más tardar dentro de los 30 (treinta)

días naturales siguienles á que sea aprobada por el Congreso del Estado'

d)Mantenerlaconlab¡l¡daddeacuerdoalaleg¡slaciónvigentefelat¡vaalaLeyde
contab¡lidadGubernamentalydeacuerdoalalegislaciónestatalapl¡cable.

e) Obtener las autorizaciones o aprobac¡ones que en.lo suces¡vo se requieran para-' 
fermitir el cumpl¡m¡ento de sus obligac¡ones conforme al presente Contrato' y

;;;pli; ;"" tódas las leyes y nórmas aplicables . 
de cualquier autoridad

!uOárnamentat cuyo incumplimiento pudiere afeclar substancial y adversamente

i" üpá.¡¿"0 áe "Él uuNtólpto" pára cumptir con sus obtigaciones conforme a

lo aquí estipulado.

Enviar a "EL BANCO" dentro de los l5
su formalización, copia cert¡ficada de

emanado de sus órganos que contenga
el desempeño de "EL ltlUNlClPlO" r

(quince) días naturales s¡guienies al de

I of icio, decreto, acla o ¡nstrumento
acuerdos que de alguna forma afecten
especto de las obligaciones de este

0ü2/rE7
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Contrato.

g) "EL MUNICIPIO" pagará puntualmente sus adeudos fiscales y las cuotas obrero
patronal a los organismos correspondienles, salvo los adeudos fiscales y/o
cuotas que esté ¡mpugnando de buena fe medianle los procedimienlos
adecuados.

h) Proporcionar a "EL BANCO" en forma trimestral sus Estados Financieros, a
más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales sigu¡eotes a la emisión de los
m¡smos.

i) Destinar los recursos del Crédito para los f¡nes establec¡dos en las
autorizaciones correspondientes.

i) Rev¡sar en caso de que así lo solicile "EL BANCO" las condiciones pactadas
en el presente Contrato.

k) Presenlar a "EL BANCO", tan pronto como sea posible, un aviso respecto al
acontecim¡ento de cualquier Causa de Vencimiento Anticipado (según se define
en la cláusula décima oclava más adelante), informando, asimismo, sobre las
acciones que pretende tomar, o hub¡ere tomado, al respecto.

l) Consignar anualmente en la Ley o Presupuesto de Egresos correspondiente la o
las partidas presupuestales necesarias y suficientes para cumplir con sus
obligaciones de pago derivadas del presente Contrato.

m) Obtener la inscripción del presente Contrato en un período no mayor a 30
(treinta) días hábiles, contados a partir del dia sigu¡ente al de su presentación e
el Reg¡stro Federal y enlregar a "EL BANCO" evidencia de dicha ¡nscripcióñ.
As¡mismo 'EL MUNICIPIO" deberá ¡nformar a "EL BANCO" cualquier
prevención que, en su caso emita el Registro Federal, cuando éste detecte
inconsistencias u omisiones en la solicitud de inscripción, dentro de los plazos
establec¡dos en el Reglamento del Registro Público Unico de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.

DÉCIMA SEXTA:. OBLIGACIÓN DE NO HACER DE 'EL MUNICIPIO".. "EL
MUNICIPIO" deberá cumplir con las siguientes obligaciones de no hacer, salvo que exista
consentimiento previo y por escrito de los represenlantes legales de "EL BANCO" que la
releven de su cumplimienlo:

a) Respecto de los acreedores f¡nancieros, a la fecha de celebrac¡ón de esle
Contrato, no modificar las condiciones con ellos pactadas relativas al otorgamienlo
de garantías, ampl¡ación de las mismas y cambios a las condiciones financieras,
de lal ,orma que resullen más onerosas para 'EL MUNlClPlO".

b) No olorgar a cualquier otro acreedor condic¡ones de pago que resulten o puedan
resullar más favorables para tales acreedores, que las que se encuentten vigentes
con ,os mismos.

DÉCIMA SÉPTIMA:. VENCIMIENTO ANTICIPADO.- "EL BANCO,, Se reserva Ia faCU|tad

de dar por vencido anlicipadamenle, el plazo para el pago del ¡mporte del Crédito y sus

.]
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¡ntereses, sin neces¡dad de requ¡s¡to o trámite prev¡o alguno, s¡ "EL MUNICIPIO" faltare al
cumpl¡miento de cualesguiera de las obligaciones contraÍdas en este Conlrato, o además
en los casos en que la Ley así lo previene o en cualesquiera de los slgu¡entes supuestos,
salvo que exista consent¡m¡ento prev¡o y por escrito de los representantes legales de "EL
BANCO" que la releven de su cumpl¡miento:

a) Si "EL tlUNlClPlO" no real¡za pago oportuno de una o más de cualesquiera de las
amort¡zaciones de capital de intereses ordinarios y/o moratorios, gastos o costos que
se causen en virtud de lo estipulados en el presente Conlrato o en el pagaré de
d¡sposición del Crédito que se suscriba al efecto.

b) Si "EL HUNICIPIO" da al Créd¡to uso o destino distinto a los fines consignados en la
Cláusula de DESTINO del presente Contrato.

c) Si "EL ilUNlClPlO" hubiere hecho alguna declaración falsa en el presente Contrato o
poster¡ormente que a juicio de "EL BANCO" haya sido determ¡nante para el
otorgamiento dél Crédlto, así como en el caso de que hubiese om¡tido proporc¡onar
datos o inlormación a 'EL BANCO" que deba haber proporcionado a este último
habrfa negado el otorgamiento del Crédito.

d) S¡ "EL lllUNlClPlO" no cumple con cualquiera de las obligaciones de hacer o no
hacer establec¡das en el presente Contrato.

e) Si "EL MUNICIPIO" olorga f¡anzas, avales o cualquier otra garantÍa para garantizar

obligac¡ones de terceros en casos d¡stintos a aquellos a los que la leg¡slación aplicable
se lo perm¡la.

0 S¡ "EL lUUNlClPlO" lleva a cabo cualquier acto o hecho que pudiese, directa
¡ndirectamente, generar un daño patr¡monial a "EL BANCO", derivado del presente

Contrato.

presenle Contrato

6
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g) S¡ "EL MUNICIPIO" efectúa préstamos a lerceras personas, excepto a sus

organismos descentral¡zados o empresas de participación de la administración

municipal o a terceros a lravés de sus lideicomisos y programas de apoyo soclal,

institucionales. Para los efectos del presente contrato se entiende por organ¡smos

descentral¡zados o empresas de participac¡ón municipal, las que se definen así en la

legislación linanc¡era estatal y municipal.

h) Sl "EL MUNICIPIO" deja de cumplir con cualqu¡er olro créd¡to o préstamo que le

hubiere otorgado *EL BANCO" u otra inst¡tución f¡nanc¡era, o en general se dé por

venc¡da anticipadamente cualquier obligación a plazo que tenga "EL llluNlclPlo" con

'EL BANCO" o con cualquier otra institución linanciera.

i) si "EL MUNICIPIO" no observa las ¡nstrucc¡ones o en cualquier lorma obslruya la

labor o no cubra punlualmenle los honorarios del o de los inspectores que de acuerdo

con este Contrato puede designar 'EL BANCO".

il Si "EL MUNICIPIO" no incluye en sus presupuestos anuales de egresos, la partida o

partidas necesarias para cubrir los pagos de capital e intereses, así como las

tomisiones y gastos necesar¡os para cumpl¡r con ¡as obl¡gaciones der¡vadas del

0ü2.i89
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DÉCIMA OcTAvA:. CASo FoRTUITO O DE FUERZA i,IAYOR.-', EL MUNICIPIO" SE

obliga a cumplir íntegramente las obl¡gaciones que contrae, aún en caso fortu¡lo o de
fuerza mayor y acepla su responsabilidad, de acuerdo con el artículo 2111 del Código
Civil Federal, y su correlativo del Código Civil para el Estado.

DÉClilA NOVENA:- RENUNCIA DE DERECHOS.- La omis¡ón por parte de "EL
BANCO" en el eiercicio de los derechos previstos en este Contrato, en ningÚn caso
tendrán el electo de una renuncia a los mismos ni que el ejerc¡c¡o singular o parcial por
parte de "EL BANCO" de cualquier derecho derivado de este Contrato excluye algún olro
derecho, facultad o priv¡legio.

VIGÉSIi.A:. TiTUL OS DE LAS C SULAS.- Los títulos de las cláusulas que aparecen

en el presente Contrato Son con el excluSivo propósito de facilitar Su lectura por tanto no

definen ni limitan el contenido de las mismas. Para efectos de interpretación de este

Contrato deberá atenderse exctusivamente al contenido de SuS declaraciones y cláusulas
y de ninguna manera al título de estas últimas.

VIGÉSIMA PRIME RA:- ASTOS.- Todos los gastos, honorar¡os e ¡mpuestos que origane

este Conlralo, su ratificación anle Fedatario Público y su inscripción en los Registros

correspondientes serán por cuenta de "EL ItUNlClPlO".

VIGÉ MA TERCE RA:- DOtálClLlOS.- Para los efectos relativos al presente Contrato'

"EL BANCO" y "EL MUNlClPlO", señalan como sus dom¡c¡lios los siguientes:

a) ,.EL BANCO", sitio en Prolongación Reforma númefo 1230, colonia cruz Manca,

Delegac¡ón Cuaiimalpa, Cód¡go Postal 05349, Ciudad de México'

b) "EL MUNlClPlo", silo en Roberto Posada y comonfort sin número colonia

Centro, Cód¡go Postal 39300, Acapulco de Juárez' Guerrero'

En caso de que ,,EL BANCO" se vea en la necesidad de sufragar alguno de dichos

conceptos, "EL tuNlclPlo,' se obliga a reembolsárselo de ¡nmediato, aulorizando e

¡nstruiendo expresamente a,'EL BANCO" a que le cargue en cualquiera de las 6¡rentas-,,

dechequesaquesehacereferenc¡aenlaCláusu|adeCARGOENCUENTADE'
CHEOUES que "EL MUNIGIPIO" tiene abierlas en "EL BANCO", el ¡mporte de los

releridos conceptos.

vrcEsrfirA SEGUNDAI RESERVA. RESrRlCClory Y qENUNCIA DEL .C.OITBATO':
gf- eAt¡CO" se reserva expre;áñtnte la tacultad de restring¡r el importe del Crédito o el

plazo en que puede hacer uso de él ,.EL MUNlclPlo", o ambos a la vez, o a denunciar el

ir".ánt. bontrato, en cualquier tiempo, mediante simple av¡So por escrito dado a "EL
MUNtClPlo".

I"t,

vtGÉstuA cuARTA:- TRTBUNALES qO_MPETENLES.- Son competentes los Tf¡bunales
Gurrero o Ios de la Ciudad de México'

a elección de la parte que resulie actora, para conocer de cualquier conlroversia que se

iuscitase con .bt¡ro de la interprelación o eiecuc¡ón de este Coñtrato, a cuyo efecto
;l_ls plnres,,, renuncian ál fuero de cualqu¡er otro dom¡c¡l¡o que pud¡era

corresponderles.

0ü2 /,90
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VIGÉSIMA OUINTA:- MEDIOS OE P O Y FECHAS DE ACREDITAMIENTO.- Los

Fechas de acred¡tamiento del Pago:
o:

Medios de

Se acreditará el m¡smo día.Efect¡vo

a) De "EL MUNlClPlO", se acred
b) De otro banco, depos¡tado a
acreditará a más tardar el día

itará el m¡smo día.
ntes de las 16:00 horas, se
hábil bancario s¡guiente; Y

después de las 16:00 horas, se acreditará a más tardar el

segundo día hábil bancar¡o siguiente.

Cheque

Se acreditará:
a) En la lecha que se acuerde con "EL liUNlGlPlO"' o

b) En la fecha límite de Pago.

Domiciliación

transferenc¡a.
b) A través del S¡stema de Transferenc¡as Electrón¡cas, se

aáreditará a más tardar el día háb¡l bancario sigu¡ente al que

se ordene la transferencia

Sislema Stont care rbanE r6n cosP os ecteddevesa agtraA
om LEne e rsmaSoo edm iante carg

d ne lan u oáh b em osm d aitard el qaacse re

Transferencias
electrÓnicas
,ondos

de

pagos que realice "EL ilUNlC¡PlO", se aplicarán de acuerdo con el medio de pago

utilizado de conlormidad con la tabla siguiente:

PERSONALIDAD:

periodo fiscal que corresponda.

.ELr,UNtclPlo,,manifiestaqueel..ELBANco"hizodeSuconocimientoantesdela
tirr" ¿eipáente Contrato, el iontln¡¿o Oel m¡smo y de todos los documentos a suscribir'

los cargo!, comisiones o gastos que en su caso.se generarán por su celebración y' en su

;;;, ü;-[;;ntos o Üon¡ticai¡on"" " 
qr" liene- defecho, y además que la tasa de

¡"táiá" oio¡ür¡o que se aplicará al presente Crédito es tasa variable'

J

----'--i-(t

l.- Los señores JARUMI URIOSTEGUI CRUZ y YOVANA.ARAGON SANCHEZ' acred¡tan

,, po*n"r¡áá¿ como lpodeádos áe aexcb MERcANTIL DEL NoRTE' soclEDAD

Ái¡óñirúl. ilsrlrucloN oe-ánncl MULTIPLE, GRUPo FINANcIERo BANoRTE' N
mediante los siguientes documenlos

0U2/r 9 i
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cuenlasabonosv(sPEr),
BANCO,

!

"EL filUNlClPlO " Y "EL BANCO"

acuerdan, que "EL acudirá a cualquiera de las sucursales de "EL BANCO"

para solicitar los estados de cuenta que este úttimo emit¡rá mensualmente o en caso

tener contratado con "EL BANCO" el servicio de operac¡ones

electrónicos o lnternet, 'EL flrUNlClPlO" efecluará la consulta de estados de cuenta a \
Dig¡tal (CFDI) ctel

bancarias por

podrá obtener el Certilicado Fiscal

I



a) Con el testimonio ds: (i) escritura pública número 6,602, de lecha diec¡s¡ete de agosto de dos mil
nueve pasada ante la Fe del L¡cenc¡ado Javier García Urrulia litular de la notaria número setenta y

dos de Monlerrey Nuevo León, quedando inscrita en el Reg¡§lro Público d6 la Propiedad y del

Comerc¡o de la ciudad de Monterrey Nuevo León, Baio ol Fol¡o Mercan[l número 8l'f38-1' el dia
vo¡ntiocho do agosto dol año dE dos mil nueve; (ii) 42,1 17, de fecha 2 de iun¡o de 2005, otorgada anto

el Ucanciado Primit¡vo Cananza Acosta, Notar¡o Suplente del Licenc¡ado Javier Garc¡a Avila, Tilular

de la Notafla Pública número 72 dal Municipio de Monlefrey Nuevo León, las cuale§ contienen el

podef general para actos de adm¡nistración otorgado a su favor, las cuales cont¡enen al poder

generaipara aáos de administración otorgado a favor de los CC. JARUMI URIOSTEGUI CRUZ y

YOVI¡IÁ nR.qCO¡,1 SANCHEZ, para que lo é¡erzan en forma coniunla con cualqu¡era otro apodorado

con las mismas lacullades.

b) con el test¡mon¡o de la Escritu¡a Pública NÚmero 34,071 (tfeinta y cuatro m¡l setenta y uno)' d8

lecha 24 (veinlicuatro) de Abril de 2002 (dos mil dos), pasada ante la le del señor L¡cenciado

PRIMITIVO CARRANZA ACOSTA, Notario Públ¡co SuPlenle Número 72 (selenta y dos), con eiercicio

on esle D¡slrilo Reg¡stral, cuyo Primet Tel¡monio qusdó ¡nscrito baio el Fol¡o Morcantil Número

64,441 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenla y uno), ds techa 22 (veint¡dÓs) de Julio de 2002

(dos mil dos), en eI Registro Públ¡co de Comerc¡o de la Ciudad de México, Distr¡lo Federal, y balo el

Número 7020 (s¡ete m¡l ve¡nts), Volumen 3 (tres), Libro Primoro Reg¡slro Públ¡co de Comercio'

Primer D¡str¡to, do lecha 22 (veintidós) da Julio de 2002 (dos mil dos), en el Registro PÚbl¡co de la

Próp¡edad y del Comerc¡o de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León , la cual contiane la Protocolización

de (l) Las Actas ds Asambleas Generales Extraordinarias de Acc¡on¡stas de BANCO MERCANTIL

OEL NORTE, SOCI EDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO

BANORTE y BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

celebradas al día 11 (once) de Marzo de 2002 (dos mil dos), (¡l) asf como el Convenio de Fus6n ,

suscrilo en esa m¡sma lecha. En dichos docum entos constan los sigu¡entes actos iurídicos: 1.- La

lusión de ambas instituciones de crádito, la Primera como sociedad Fusionada o quó se Eningue, y

Ia Segunda como soc¡edad Fus¡onante o que Subs iste.- 2.- La mod¡ficación de la capital social de

t
,l
'\

BANCRECER. SOCIEDAD ANÓNIMA" INSTITUC tÓN DE BANCA MÚLTIPLE, pára quedar en la

suma de $2,273,4tt2,963.00 (DOS MIL OOSCIENTOS SETENTA Y IRES MILLONES
')

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS NOVECI ENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL).- 3.- El cambio en la denominac¡ón de BANCRECER, SOCI EDAD ANÓNI

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLT|PLE, para quedar @mo BANCO MERCANTIL DEL NORTE,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN OE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE Y

relorma en consecuencia del Artículo PRIMERO de sus estalutos sociales.- 4.- El cambo de

domicilio social de BANCRECE R, SOCIEOAD ANÓN iue, rnsrrrucót,¡ DE BANcA MÚLTIPLE, de

la Ciudad do Méx¡co, Distrito Federal' a la Ciudad de Monlerrey, Nuevo León, Y reloma en

consecuencia del Artículo QUINTO de sus estatutos soc iales

0ü2 i9l
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Porloquerespec|aalaex¡stenc¡aysubs¡stenc¡adela¡nsl¡tucóndecréditoquefapresentan,así
.áfno rJiini""J"ntes corporativos ysociates de la misma, éstos se encuentran conten¡dos en la

áicritura a que se hace roferencia anter¡ormenle, siendo eslos los s¡guientes:

1.- La Escritura púbtica Número 30,421 (lre¡nta mil cuatroc¡entos veintiuno). de lecha 16 (die-crséls)

oL ¡,raá ¿" ig¿s (rnit noua"¡entá" irárenra y cinco), ante el señor Licenciado FERNANDO G.

ÁÁóá.qui* rr"r" aá.cr¡to a la noá¡a Número-5¿ (cincuanta y cuatro) del o¡strito Federal, de la que

iu"á'iitulr, 
"r 

se'or ticenciado dgÁctÁNo coNiRERAS, cuyo Pf¡mef Teslimonio quedÓ inscr¡to

"1.,- 
J n"gi"rio-púbt¡co de Ia PropieOad de la Ciudad de México, Distrito Federal' en la Sección de

óoln"i"úl urr" sl Número 65 (sesenta y crnco), a Fojas l14 (ciento catorce)' volumen '19€ (ciento

novenla y nueve), L¡bro r"t".to, án á órá se 
'Érzo-1ti1¡11111 

CONSTIfUCIÓN de BANCO RAOIO

óiñerr,reíoénnÉrco, soctEDAó tÑór,¡r[¡¡, tNsTtrucroN F|NANoIERA, con dom¡c¡lio en la

óir¿á o" lrer¡"o, o¡strito Fedeái durac¡Ón ¡ndefinida, capital social de $1'000'000 00 (UN MILLON

DE PESOS 0O/100 MoNEDA NACIONAL).



(
¡
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4.- La Escritura Públice Número '159,106 (ciento cincuenta y nueve mil cienlo seis), de lecha 6 (seis)

de Diciembre de 1976 (mil novec¡entos selenla y seis), ante el señor Licenc¡ado TOMÁS LOZANO

MOLINA, en aquel enlonces ftular de la Notarla Número 87 (ochenta y s¡ete) del D¡str¡to Federal'

actuando como asociado y en el protocolo del ssñor L¡cenciado FRANCISCO LOZANO NORIEGA'

quren fuora T¡tular de la Notaría Número 10 (diez) del D¡sts¡to Federal, cúyo Primer Testimonio quedó

inscrilo en el Rog istro Público ds la Prop¡edad de la Ciudad de Méx¡co' D¡str¡lo Federal, en la SecciÓn

de Comerc¡o, b4o él Número 192 (ciento novenla y dos)' a Foias 1 49 (c¡ento cuarenta Y n

Volumen Tercero. Libro 5 (cinco) en la que se h¡zo conslaf la Protoco lizac¡ón del Acla de Asamblea

General Extraord¡naria de accion¡slas da FINAr.¡CIERA Y FIDUCIARIA MEXICANA, SOCIEDAD

ANONIMA, FINANCIERA C,OLON, SOCIEDAD ANONIMA Y BANCO HIPOTECARIO

METROPOLITANO, SOCIEDAD ANONIMA' EN IA qúá se lomó el acuerdo de FUSIONARSE con

REDITO REFACCIONARIO INDUSTRIAI- SOCI EDAO ANONIMA" sub6isliendo ásta última'

cam biando de DENOMINACION por la de BANCO OE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD

ANONIMA, aumentado su capilal social y relorman& lota lmenle sus astatutos sociales

5.- La Escrilura Públ¡ca Númefo 165,003 (ciento sesenla y c¡nco mil tres), do techa I (ocho).de

ó¡"mUr" O" rgr¡ lmtt novecienros üienra y siete¡, anre et jeñor Licenciado FRANCISCO LOZANO

ñóñieóÁ,-qrÉ, tuera Tirutar oe ta Ñoraría Número 10 (diez) det D¡srfito Federal, cuvo Primer

;á;;; drJo ini"¡to Jn er negnstro púbtico de-ta-pfop,*a_d ge ra ciudad d€ México, Distfito

É;;;"i, ;; ü§á,On oe Comer"¡o]u"to el Número 3oo (trescienlos), a Foias 310 (trescientos.diez)'

váLmen rogs (mit tre¡nta y cinco¡ iiu.o Tercero, en la que se- hizo constar la Protocolizac¡ón dal

Acra de Asambtea cenera e*raáioináa ie accionisras dg 84].¡_CO OE CREDITO Y sERvlclo'

SOCIEDAD ANONIMA, en la que se tomO ei acuetOo de ABSORBER POR FU§|ON a FINANCIERA

óeiórr¡eñro. soctEDAo ANOÑtMA y FTNANCIERA MONTERREY, SOCTEDAo ANONIMA, estas

úit¡mas como fusionadas.

6.- La Escritura pública Número 't71,500 (ciento setenla y un mil qu-¡niefno§). de lecha 15 (quince) de

Nov¡'mbre de .t97g (mit novec¡enro;-s-ei;;á'y ót'ol, á"t" _a. 
sáñor Ucenciado TOMÁS LOZANO

úóLiñÁ,;;qr"t enrorrces rituraiáe ia Nota;ía Número 87 (och€nta y siere) del Dislrito-F-edera-r.

;.r,la;6;r;;ociado y en 
"l 

iioraoL det señof L¡cenciado FRANCTSCO LOZANO NORIEGA.

ürir"'irár" r,irliiáá l" ¡r&"¡, ¡lureio 10 (d¡ez) det Disrriro Fedefat, cuyo Primef Testimon¡o quedó

0u2¿9i
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2.- La Escritura Pública Número 31,080 (tre¡nla y un m¡l ochenla), do fecha 8 (ocho) ds Agosto de
'1945 (m¡l noveci€nlos cuarenta y cinco), ante el señor Ucenciaclo FERNANDO G. ARCE' quien rueta

adscrito a la Notaría Número 54 (cincuenta y cualro) dsl Dislr¡lo Fedoral, de la qus fuera Tilular el

señor L¡cenciado GRACIANO CONTRERAS, culio Primor Test¡monio quedÓ ¡nscrilo en el Registro

Público de la Propledad de la Ciudad ds México, Distrito Federal, en la Sección do Comercio, bajo el

Número 263 (doscientos sesenla y tres), a Foias 216 (doscientos diecisáis), Volumen 235

(dosc¡€nlos lreinta y cinco), L¡bro Tercero, en la qus se hizo conslar la ftolocolización del Acta de

ÁsamHea Generai Extraordinar¡a d6 accionistas ds BANCO RADIO CINEMATOGRAFICO,

SOCIEDAO ANONIMA, INSTITUCION FINANCIERA, en la quo se tomó el acuerdo de CAMBIAR SU

DENOMINACION por la de BANCO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEOAO ANONIMA,

INSTITUCION FINANCIERA.

3.- La Escritura Pública Número 605 (seiscienlos cinco), de lecha 1.5 (Cuirre) qe Eryro 9€ 1948 (mil

novecief os cuarenta y ocho), a e el señor Liceñciado JoAou¡N F. oSEGUERA, Titular de la

Notarfa Número 99 (novenla y nueve) del Distrito Federal, cuyo Primer Testimonio quedó inscrito en

el ieg¡stro púbt¡¿p de la prófredad.de ta Ciudad de Méx¡co, OisÍilo Federal, en la Sección de

Comeic¡o, L¡bro Terc€ro, Volumen 245 (dosc¡entos cuarenta y cinco), a Foias 2€ (v€intiocho) y con el

Número 3¿ (tr6inta y cuatfo), en la que se hizo conslar la Protocol¡zac¡ón dol Acla de Asamblea

Generat Extraordináia de Áccion¡stas d€ BANCO REFACCIONARIO INOUSTRIAL, SOCIEOAD

ANoN|MA,lNSTITUcloNF|NANC|ERA,enlaquss6tomóelacuefdodeCAMB|ARSU
OEñOM¡NÁC¡ON por ta do CREDTTO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA,

INSTITUCION FINÁNCIERA, aumentar su capital a la cantilad de S2'000,000'00 (DOS MIL-L-O-ryF-S

DE PESOS OO/100 MONEDA NACIoNAL), y feformar los Aftículos PRIMERO, SEPTIMO. OCTAVO,

TRIGÉslMo sExTo y cuAoRAGEslMo cuARTo de los estaMos soc¡ales'

(
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inscrilo en el Reg¡stro Público d6 la Propiedad de la Ciudad de México, D¡strito Federal, en la Secc¡ón
de Comorcio, ba¡o el Número 106 (ciento seis), a Fojas 81 (ochenta y uno), volumen 1085 (mil

ochenla y cinco), Tomo Terc¿ro, en la qus se hizo constaf la Prolocolización del Acla de Asamblea
General Extraordinaria de Acc¡on¡stas de BANCO OE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD
ANONIMA, en la que s€ tomó el acuerdo de ABSORBER POR FUSION a FINANCIERA MEXICO,
SOCIEDAD ANONIMA, subsisliendo la primera y desaparec¡ondo la sagunda-

7.- La Escritura Públba Número 192,905 (ciento nover¡ta y dos mil novecientos cinco), de lecha 23

{veint¡trás) dE Octubre de 1981 (mil novecientos ochenta y uno), ante el m¡smo Notario qus la

anterior, cuyo Prim« Tesl¡mon¡o quedó ¡nscrito sn el Reg¡stro Público de Comercio de la Ciudad d€
Máxico, Distrito Federal, b4o el Folio Msrcantil Número 3,234 (tros mildosc¡entos treinta y cuatro), en

la quE s€ hizo constj la Protocolización del Acta de Asamblea Gen6ral Exlraord¡naria d€ Accionistas

de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA on la gue §€ lomó el acuerdo de

ABSORSER POR FUSION a POLIBANCA INNOVA, SOCIEDAD ANONIMA.

8.- El Decreto publ¡cado en el D¡ario oficial de h Fedefac¡ón, el día 29 (veirlinuevo) d€ Agoslo ds
19€Kt (mil novecientos ochenla y tres), con vigencia a part¡r dol día 1" (prim€ro) d9 Sepflqlbrg-gll
mismo año, en et que se dispúso h TRANSFORMACION de BANCO DE CREOITO Y SERVICIO,

SOCIEDAD ANOÑIMA, INSTITUCION OE BANCA MULTIPLE, Efl BANCO DE CREOITO Y

SERVICIO, SOCIEDAO NACIONAL OE CREOITO.

9.- La Escritura Pública Númoro 76,155 (setenta y seis mil cionto cincuenta y cinco), de lacha 22

(vointidós) de Agosto de 1985 (m¡l novecienlos ochenta y cinco), anle el s8ñor L¡cenc¡ado LUls

ieUpe óel VAiLE PRIETO, i¡tutar de la Notaría Número 20 (veinte) del Di§rr¡to Federal, cuyo
primer Testimon¡o quedó inscrilo en el Reg¡stro Público do Comercio ds h Ciudad d€ Móx¡co, O¡str¡to

Federal, sn el Fol¡ó Morcantil Número 81'513 (ochenta y un mil qu¡nienlos-rece):-Por^ F--qy: .s:
PRoTocoLlzoelReglamentoorgán¡codeBANcoDECRED|ToYSERvlclo'SoclEDAD
NACIONAL DE CREOtfb, tNST[UilON OE BANCA MULTIPLE, publkxdo en €l D¡ario Oficial de la

Federación, con fecha 29 (ve¡ntinuovo) ds Julio de 1985 (mil noveciento§ ochenta y c¡nco)'

t
¡

it
10.- El Decroto publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón, el dfa 9 (nuevs) de Agosto de 1991

-)

(mil novecienlos noventa y uno), en 8l quo s€ dispuso la TRANSFORMACION dE BANCO D

CREOIIO Y SERVICIO, SOCIEDAO NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE

MULTIPLE a EANCO DE CREDITO Y SERvlClO, SOCIEDAD ANONIMA, siendo aprobada

previamente la transformaeón en Sesión del Conseio Direclivo de d¡cña lnstituc¡ón de Crédito,

celebrada con fecha 22 (veintidós) do Jul¡o do 1991 (m ¡l noveciontos noventa y uno), y aprobeda

mediantg Olicio de AutorizaciÓn 6xped¡do por la Secrelar ía de Hac¡eñda y Crédito PÚblico el dfa 7

(siete) de Agosto del mismo ano, y de dicha Se§ión' se levantó el acta quo lue Protocol¡zada en la

Escritura Pública NÚmero 15.752 (qurncé m¡l setec¡entos c¡ncuenta Y dos), do fecha 29 (ve¡n¡nuevs)

de Agosto de 1991 (mil novecientos novenia Y uno), anta el señor Licenc¡ado ANTONIO VELAROE

VIOLANTE , Titular de la Notaría Número 174 (ciento setenta Y cuatro) del Distrito Federal,

Primor Testimonio quedó ¡n§crito sn el Rogistro Públ¡co de Comercio de h Ciudad de México, D

Federal en el Folio Merca il Número 64"141 (ssenta y oJatro mil cuatr@¡enlos cuarenla y uno);

asimismo , en la sscritura que s€ relaciona tamtién se protocoli zó el ofic¡o ds aulorizaci{'n y decreto

anles mencionados.

t 1.- La Escritura Pública Número 16,276 (diecisáis mil doscientos setenta y seis), de fecha 31 (treinla

v uno ds Octubro ds 1991 (mil novécie nlos noventa y uno), ante 9l señor Lic€nciado ANDRÉS

J IME NeZ CRUZ, Titular de la Notaria NÚmero 178 (c¡ento setenta y ocho) del Orstrito Federal, en

aquel entonces acluafido como suplento y sn el Protoco lo d€l señor L¡cenc¡ado ANTONIO VELARDE

VIOLANTE, TÍt lar da la Notarfa Número 174 (ciénto setenla y cuaúo) d€l Distrito Fedéral, cuyo

Primer Testimon¡o qu6dó inscrito en el Regbtro Público de Comerc¡o de la Ciudad de México, Distrilo

Federal, en el Fol¡o Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro m¡l cuatrocientos cuarenta y uno), en

la que se hizo constar la Protocolizac¡Ón del Acta de Asamblea General Extraordinafia de Accion¡stas

de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAO ANONIMA, de fecha 27 (vsint¡s¡ets) de

Sept¡embre de 199I (m¡l novec¡entos noventa y uno

0u2á9¿
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REFORMAR TOTALMENTE LOS ESTATUTOS SOCIALES, qu€dando con la misma denominación

social, duración ¡ndof¡nida, domicilio en México, D¡lrlo Fedoral, Capital Mlnimo F¡io ds

$40,000'000,000.00 (CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS 00ñ 00 MONEDA NACIONAL), v
máximo ilim¡tado.

.12.- La Escritura Pública Númefo 44,598 (cuafenta y cuatro mil quinienlos novsnta y ocho), d€ lecha

26 (veintiséis) de Marzo da 1993 (mil novecientos noventa y lrss), ante sl señor Licenciado LUls DE

ANGOITIA Y GAXIOLA, Titular de la Notaría Número 109 (ci6nto nueve) del Distrito Fedsral, cuyo
pímer Testimon¡o quedó ¡nscrito en el Reg¡súo Públ¡co de Comercio de la Ciudad de México, D¡strito

Federal, en el Fol¡o Mercanlil Número 64,¿141 (sesenla y cuatro mil cuatrocienlos cuarenla y uno)' en

la que se hizo constar ¡a Protocolización del Acla de Asamblea General Elraordinaria de Accionislas

de'BANCO DE CREDIÍO Y SERvlClO, SOCIEDAD ANONIMA' en la qu€, enlre otros, so Jolló e

acuErdo de CAMBIAR LA DENOMINACION do la soc¡edad por la de BANCRECER, SOCIEDAD

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER.

13.- La Escritura Pública Númefo 49,262 (cuarenta y nueve m¡l doscienlos sessnta y dos), d6 f9cha

á frurtiáó.1 Oá nU¡l Oe 1996 (mit nordie'tos noventa y seis), anle el señor Ucenciado LUIS DE

ÁñóOf¡n V OeXtOr-e, Titutar de ta Notaría Número lO9 (c¡enl,o nueve) del Dislrito Federal, cuyo
p¡mer lest¡mon¡o quedó inscrito en el Registfo Público de come.c¡o de la ciudad de México, D¡stfito

Fedeiat, en el Folio Mercantil Número 64,¿¿l (sesenta y cuatror¡il cuatrocientos cuarenta y uno), en

ta que;;h¡zo constar la Prolocolizacón del Acta da Asamblea General Exlraord¡naria de Accionistas

O"- EÁÑCNECEN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

ri¡¡nñClenO SIñCRECER, delechaSl (tre¡nta y uno) de Marzo de 1995 (mil novecientos novenla

y cinco), en la qus, entfe otros, se tomaron os nóueÉoos DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL

ÁúróÉiZnOO á a suma do St 50'000,000.00 (CIENTO CINCUENTA MILL9NES DE PESqS 00ñ00

lió'¡¡EoÁñntóñÁL); i neronurÁ uos ehlcur_os sEpIMo, NovENo, DEcrMo, DEgrMo

PNT.¡CiO, DECIMO ÑOVENO, VIGESIMO, VIGESIMO SEGUNDO' VIGESIMO OUINTO Y

TRIGESIMO SEGUNDO de los Estalutos Sociales.

\

14.- La Escritura Públ¡ca Número 49'263 (cuaronta y núéve mil dosc¡entos sesenla y tres), de fecha

22 (veintidós) de Abril d€ 1996 (mil novec¡entos noventa y seis), anle el señor Uc€nciado LUIS DE

ANGOITIA Y GAXIOLA, T¡tular de la Notaría Número 109 (c¡ento nueve) del D¡slrito Federal, cuyo

Primer Testimonio quedó ¡nscr¡to en el Registro Público de C,omercio de la Ciudad de Méx¡co, Di

Federal, en el Folio Mercanlil Número 6,4,441 (sesenta y cuatro m¡l cuatroc¡entos cuarenta y uno), en

la que se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extaordinaria de Accionistas

de BANCRECER, SOCIEDAO ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

FINANCIERO BANCRECER, de fecha 29 (ve¡ntinueve) de Agpsto de 't995 (m¡l novoc¡entos

y cinco), en la que, entr6 olros, s6 lomaron los ACUER DOg OE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIA

AUTOR¡ZADO a la suma de $600'000,000.00 (SEISC IENTOS MILLONES DE PESOS OO/1OO

MONEDA NACIONAL), Para que en lo sucesivo quedará en total en la cantidad de $750'.000,000.00

SETECIENTOS CINCUENT A MILLONES DE PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL}; Y

REFORMAR LOS ARTICULO S SEPTIMO, NOVENO, OEC IMO PRIMERO, DECIMO NOVENO,

IGESIMO, VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO OUINTO v TR IGESIMO SEGUNDO de los E

Sociales

'15.- La Escritura PÚblica Número 100'269 (c¡en mil doscientos sesenta Y nueve), de fecha 23

(ve¡ntilrés) de Db¡embre dé 1996 (m¡l novecienlos novenla y seis), anle el seño r Licenciado IGNACIO

R. MORAL ES LECHUGA, Titular de la Notaría Número 116 (cienlo diocisé¡s) d€l Distrito Federal,

cuyo Pr¡mer Testimon¡o quedó inscrito en el Registro Púb¡ico de Comercio de la Ciudad de México,

Distrito Federal, en el Folio Mercant¡l Número tr,441 (sesenta y cuatro m¡l cuatrocientos cuargnta y

uno), el dfa 17 (d¡ecisiete) ds Enero de 1997 (mil novecienlos noventa y siete), en la que se hizo

conslar la ProtocolizaciÓn del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de

BANCRECER, SOCIEDAO ANONIMA, INSTITUCION OE BANCA MULTIPLE, GRUPO

FINANCIERO BANCRECER, de fecha 9 (nueve) de Dic¡embre de 1996 (mil novecienlos noventa Y

se¡s), en la que, enlre otros acuerdos, se tomó el de APROBAR LA FUSION de BANORO'

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION OE BANCA MULTIPLE,

L5

INTEGRANTE OE GRUPO
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FINANCIERO BANCRECER, como fusionada, con BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, COMO FUSiONANIE,

desaparociendo El Primero y subsisüendo el Segundo; aumentar su cap al aÚorizado a la suma de

$z0do,00o.o0 (DOS MILLONES DE PESOS 0{y100 MONEDA NACIONAL), y reformaf el Artfculo

SEPTIMO da los estatulos sociales.

16.- La Escritura Públha Número 7,170 (siet€ mil ciento setenta), (h fecha 24 (veinticuatfo) de

oiciembre de 1996 (m¡l novecientos noventa y se¡s), ante 8l señof L¡cBnc¡ado JoRGE J. CHAVEZ

oASTRO, Titular de la Notaria Númsfo 30 (treinta) de cul¡acán, Estado de sinaloa, cuyo Primer

Tesümonio quedó inscr¡to en el Rogistro Públ¡co da la Propiedad y del Comercio de Culiacán, Estado

d6 Sinatoa, 6alo st Número 179 (ciento setenta y nueve), L¡b(o 24 (ve¡nticuatro) Pr¡mero d€ Gomercio,

sl día 16 (diecisáis) do Enero de 1997 (mil nov€cientos noventa y s¡ete), en la qu€ se h¡zoronslar la
prolocolizáción oát acta & Asamblea General Extraordinar¡a de Accionistas de BANORO,

SOCIEDAD ANONIMA. INSTITUCION OE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE OE GRUPO

FINANCIERO BANCRECER, do fecha 9 (nueve) & Diciemue de 1996 (m¡l noveci€ntos novanla y

s€is), sn h que ent e olro§ aürerdos, s6lomÓ el d€ APROBAR la FUSION de BANORO' SOCIEOAD

¡¡¡óNTUA INSTITUCION DE EANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO

BANCREiER, como fusionada con BANCRECER, SOCIEDAO ANoNIMA, INSTrTUCION DE

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como Fusionanle, desapafeciendo el

Primero y subsist¡endo €l Segundo.

17.- La Escf¡tura Públ¡ca Númefo 1,669 (mil se¡scienlos sesenta y nueve), de facha 5 (c¡nco) de

Noviembra de 1999 (mil novecientos novanta y nueve), ants el señor Licenciado ALFREDO AYALA

HERRERA, Titular de la Notaría Número 237 (dosc¡enlos treinta y siele) de la Ciudad de México,

Distrito Federal, cuyo Primer Test¡monio quedÓ inscrilo en el Reg¡slro Públbo d€ la Prop¡edad y del

Comercio do la Ciudad de Méx¡co, Distrilo Federal, bajo el Folio Mercantil Número 64,4¿f 'l (sesenta y

cuatro m¡l cualrociéntos cuarenta y uno), de f€c¡a 18 (disc¡ocho) de Noviembro da 1999 (mil

novec¡entos noventa y nueve), en la que se h¡zo conslar la Protocolización del Acta da Asambl€a

General Exlraordinaria de Accionistas de BANCRECER' SOC IEDAO ANONIMA, INSTITUCION DE

BANCA MULTIPLE. INTEGRANTE OE GRUPO FINANCIERO BANCRECER, de fecha 3 (trss) de

Noviembre de 1999 (mil novecienlos noventa y nueve)' en la qua enlre otros, se tomó sl ACUEROO

DE REFORMAR TOTALMENTE LOS ESTATUTOS SOCIALES' LA ACEPTACION. SUSCRIPCION

Y PAGO DE VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTAS TREINTA Y SEIS MIL ACCIONES

ORDINARIAS NOMINATIVAS OE LA SERIE "O' POR EL INSTITUT O PARA LA PROTECCION AL

AHORRO BANCARIO Y LA DESIGNACION COMO ADMINISTR ADOR CUATELAR OE OON

FRANCISCO GONZALEZ MARTINEZ, para guedar con la aclual clenominación, dutación indelin

con cap¡tal de s2,343'600,000.00 (oos Ml

t

I
Ar

domicilio én la Ciudad de Mé¡¡co, D¡strito Federa¡'

TRESCIENTOS CUARENTA Y fRES MILLONES S

NACIONAL), con cláusula de Admisión do Extranleros.

18.- La Escritura Pública Número 6'411 (seis m¡l cualrociontos once), de lecha 24 (veint¡cuatro) de

Enero del 2002 (dos mil dos), ante el señor L¡cenciado ALFREDO AYALA HERRERA, T¡tular de la

Notaría Número 237 (dosc¡entos lreinla y siele) de h Ciudad de Méx¡co, Dislrito Fsdoral' cuyo Prim

Tesümon¡o quodÓ ¡nscrito 8n el Registro Público de ta Propiedad y dsl Comercio de la Ciudad de

México, Disriro Federal, ba¡o el Folio Mercanül Número 04,441 (sessnta y cualro mil cualrocientos

cuarenta y uno), de fecha l8 (dieciocho) de Nov¡embre de 1999 (mil novecientos novenla Y nueve)'

en la que se h¡zo constar h Prolocolización del Acla de Asamblea General Exlraord¡naria de

Accionistas de BANCRECER, SOCIEOAO ANONII¡A, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE.

INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANCRECER, dE lecha 3 (tres) de Diciembre del 2001

(dos mil uno), en la que, entre otros, se tomó sl ACUERDO DE AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL DE

LA SOCIEDAD EN LA CANTTDAO S2.343'600,000.00 (oos MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

TRES MILLONES SEISICIENTOS MIL PESOS OO/1OO MONE DA NACIONAL), con lo que el Capilal

Social ascendería a la cantidad ds $4,687200,000.00 (CUAT RO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

SI EfE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS OO/1OO MONED A NACIONAL), el cual serla suscílo Y

parc¡almente reformándoso en coñsecuencia el Arlfculo

0ü2 i96
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Asim¡smo a esta lecha el caÉ|¡tal suscrito y pagado d€ la sociedad ascendfa a la cant¡dad de

$2,50O'.OOO,OOO.00 (DOS MIL OUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

ll.- La Pres¡denta Munic¡pal, el Primer Síndico Procuradol y la Secretaria de

Admin¡strac¡ón y Finanzas, comparecen e ¡nlervienen en la firma del presente Contrato en
representac¡ón del Municipio de Acapulco de Juárez, Guenero, en el ámb¡lo de las
atribuciones y facultades que a cada uno de ellos les conliere la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de Guerrero, en relación con el acta de cab¡ldo que se cita en
la declarac¡ón l, inciso c) del presente Contrato y acreditan su personalidad, mediante los

siguientes documentos:

1) La C. ADELA ROMAN OCAMPO, acredita su carácter de Presidenta Municipal,
con copia de la Constanc¡a de Mayoría de Mayoría y Val¡dez de la Elección para la
Pres¡dencia Mun¡c¡pal de Acapulco de Juárez, Guerrero, emitida por el Consejo Distrilal
Electoral del lnsl¡tuto Electoral y d€ particlpac¡ón C¡udadana de Estado de Guerrero, el 05
de lulio de 2018.

2l El C. JAVIER SOLORIO ALMAZÁN, acred¡ta su carácter de Primer Síndico
Procurador, con cop¡a de la Constancia de Mayoría de Mayoría y Val¡d€z de la Elección
para la Presidencia Municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero, emitida por el Consejo
Distrilal Electoral del lnstitulo Electoral y de participación Ciudadana de Estado de
Guerrero, el 05 de ,ulio de 2018.

3) La C. SORAYA BENíTEZ RADILLA, acredila su carácter de Secretaria de
Administración y Finanzas, con cop¡a de su nombramiento de fecha 8 de diciembre de '
2018, exped¡do pr la Presidenta Municipal Adela Román Ocampo

l.- JARUHT URIOSTEGUI CRUZ, por sus generales manil¡esta ser mexicano, mayor de

edad, con lecha de nacimiento el día 2 de mayo de 1982, casada, Empleada Bancaria,

con dom¡cilio convencional en errada Amates 15 Col. El Roble, Código Postal 39640

Acapulco, Guenero.

2.- YOVANA ARAGóN SÁNCHEZ, por sus generales manif¡esta se mex¡cano, mayor de

edad, con lecha de nacimiento el día 18 de marzo de 1980, soltefa, Empleada Bancaria,

con domicilio convenc¡onal en 2da cerrada 1o de Abr¡l No 11, Col Gabriel Tepepa código
P oslal 627 42 Cuautla Morelos.

3.- ADELA ROflllAN OCAMPO, por sus generales manifiesta ser mex¡cano, mayor de

edad, con fecha de nacimiento el dÍa 16 de diciembre de 1954, soltera, Funcionaria
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4.- JAVIER SOLORIO ALilAZÁN, por sus generales manif¡esta ser mexicano, mayor de
edad, con lecha de nacimiento el día 10 de abril de1976, sollero, Funcionar¡o Público, con
domicilio convencional en Calle División del Norte 380, Colonia Morelos, C.P.39530,
Acapulco Guerrero.

5.- SORAYA BEN¡TEZ RADILLA, por sus generales maniliesta ser mexicano, mayor de
edad, con lecha de nacimiento el día 21 de iunio 1969, sollera, Funcionario Público, con
domicil¡o convenc¡onal en Manzana 5 lote 6 ampl¡ac¡ón Municipio libre, C.P. 39074,
Chilpancingo de los Bravo Guerrero.

El presente contrato se f¡rma en seis tantos en la Ciudad de Acapulco, Estado de
Guenero, el día 20 (veinte) del mes de diciembre de 2018 (dos m¡l dieciocho).

Por "EL BANCO"
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.4.,
INSTITUCIóN DE BANCA MÚLTIPLE

GRUPO FINANCIERO BANORTE

LIC. JARUMI URI ut c

Llc. YovA ARAG N N HEZ
A

Por "EL MUNICI
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE UÁREZ, ESTADO DE GUERRERO

Represe por:

)u
C. ADELA ROMAN CAMPO

Presidenta Munic¡pal

0u! ig¿i

Pública, con domicilio convencional en Calle Corregidora número 2238, Colonia Morelos,
Cód¡go Postal 39350, Acapulco, Guerrero.
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C. JAVIER C. SORAYA BE RADILLA
Pr¡mer Procurador Secretar¡a de Adm¡n n y Finanzas

La presgnte hqa de firmas es parle integranlo Conlrato de Ap€lura dg Crédito Simple c€lebrado entre Banco
Msrcantil del Norte. S.A., lnslitución de Banca Múllidá, Grupo F¡nanc¡€ro Banorl€ y el Munic¡pio da Acapulco
de Juárez, Eslado da Guen6ro, de ,echa 20 (véinlé) de d¡ciembre d€ 2018 (dos m¡l dieciocho).
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./ CoNTRATODEIAPERTURA Oe cnÉolto StMPLE s¡t¡ olnl¡¡ril, QUE cELEBRAN

I .-,P98 U.NA.'PAR:rE1. BANCO MERCANTTL DEL NORTE, SOCTEDAD luór.¡lrUA
i , i TNSÍ|TUC|O$. DE BANCA IUULT|PLE, cRUpO FTNANCIERO BANORTE, A QUTEN EN

I :.11O SUCESIVO SE l-E DESIGNARA "EL BANCO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO:. P.pBiSUS APOPERADOS MANCOMUNADOS JARUMI URIOSTFGUT cRUZ y YOVANA
\. AÉAlioÍr,S',ANCL{EZ , pOR LA OTRA PARTE, EL MUNtCtptO DE ACAPULCO DE
'i0ÁhL:; "GueRneRo, .poR coNoucro DE Los sEñoRES AoELA RoMÁN

OCAMPO.,E]N- SU CARACTER DE PRESIDENTA MUN¡CIPAL, JAVIER SoLoRIo
ALMAzÁN coMo pRtMER stNDtco pRocuRADoR pRoptETARto y soRAyA
BENÍTEZ RADILLA COMO SECRETARIA OE ADMINISTRACIÓ¡,¡ V TIUINZIS, N
QUIEI¡ SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", TODOS EN SU CONJUNTO SE LES
DESIGNARÁN "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS:

a) En términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracciones l, ll y lV, I17 fracción
Vlll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por los artículos
1, 185 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, el Municipio, cuenta con la personalidad jurídica propia y ron la
facultad para manejar su patrimonio, así como administrar libremente su hacienda
pública.

b) La Presidenta Municipal, el Primer Síndico Procurador y la Secretaria de
Admin¡stración y Finanzas, comparecen e intervienen en la firma del presente
Contrato, en el ámbito de las atribuciones y facultades que a cada uno de ellos
confieren el artículo 17 fracción lV de la Ley número 616 de Deuda Pública para el
Estado de G¡rerrero y artículos 72, 73 fracción )<XYI y 77 fracción ll de la Ley
Orgánica del Municipio Lib¡e del Estado de Guerrero, en relación con el acta de
cab¡ldo que se citan en el inciso c) posterior, y acreditan su personalidad en
términos Ce la siguiente documentación, misma que se agrega, en su conj
presente Contrato como "Anexo 1":

unto, al

i) La C. Adela Román Ocampo, acredita su carácter de Presidenta Municipal,
con copia de la Constancia de Mayoría de Mayoría y Validez de la Elecc¡ón para la
Presidencia Municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero, emitida por el Consejo
Distrital Electoral del lnstituto Electoral y de participación Ciudadana de Estado de
Guenero, el 05 de julio de 20'18.

ii) El C. Javier Solorio Almazán, acredita su carácter de Primer Sírrdico
Procurador, con copia de la Constancia de Mayoría de Mayoría y Validez de Ia
Elección para la Pres¡denc¡a Mun¡c¡pal de Acapulco de Juárez, Guerrero, emitida
por el Consejo Distrital Electoral del lnstituto Electoral y de partic¡pación
Ciudadana de Estado de Guerrero, el 05 de julio de 2018.

iii) La C. Soraya Benítez Rad¡lla, acredita su carácter de Secretaria
Administración y Finanzas, con copia de su nombramiento de fecha 8 de diciem
de 2018, expedido por la Presidenta Municipal Adela Román Ocampo.

DECLARACIONES:

l. Declara "EL MUNlClPlO", a travás de sus representantes legales, que:

frt'
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idad con el acta de la quinta sesión privada del cabildo del H
t4 ién del Municipio de Acapulco de Juárez, correspondiente al año dos mil

fecha l5 de noviembre de 2019, se acordó por mayoría calificada
siguientes puntos:o

"Ciudadana Presidenta Municipal, Ciudadanas y Ciudadanos Ediles,
someter a la consideración de los Ediles presentes el Acuerdo

--=Econótn¡co tumado por la Mtra. Adela Román Ocampo, Presidenta Municipal, por
el cual plantea al H. Ayuntamiento Constitucional de Acapulco de Juárez, Autorice
al Municipio de Acapulco de Juárez, para que Contrate un Crédito a cortci plazo
hasta por la Cantidad de $ 200'000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100
m.n.), más Accesorios y Gastos Financieros, con una Vigencia no mayor a 12
(doce) meses, cuyo Destino será Cubrir Necesldades Originadas por lnsuficiencias
de L¡qu¡dez de Carácter Temporal para hacer Frente a los Compromisos de Cierre
del Ejercicio 2019, que Tienen el Carácter de lneludibles; y se lleve a cabo la
lmplementación de un Proceso Competitivo en Términos de /as Dlsposlcrones
Establecidas en Ley de Disciplina Fin¿nciera de las Entidades Federativas y los
Municipios, con Objeto '1e Formalizar su Contrctac¡ón bajo las Mejores
ContJ¡ciones de Mercado, éste fue aprobado por mayoría de yo¿os de los Ediles
presenfes"- - - Dicho que fue, la Presidenta Municipa! exclamó: ''Muchas grac¡as
Señor Secretario, Ciudadanais y Ciudadanos Ediles, en viñud de que clebemos
entregar el Acta del Cab.ildo que acabamos de desanollar, aprobada y firmada por
to(.los /?osof,os, para que nos puedan recibir las documentales base en la
institLtción bancaria, me permito pregunta¡les sí, para poderla entregar en tiempo y
fcma aprobamos el Acta de,la Sesión de hcy en este momento, en votación
eca¡ómic¿?. Para ellc me permito solicitar al Secretario lo someta a su
consider¿c¡ón y nos dé cuenta con el resultado de la votación correspondiente".
Por ello, el Secretario General requi¡ó a los elementos del Cuerpo Deliberativo:
"Ciudadanas y Ciudadanos Ediles, quienes estén a favor de la propuesta hecha
por la Ciudadana Presidenta Municipal, sirvanse manifestarlo levantando la mano".
Después de formular /as fres preguntas reglamentarias el Secretario General
notificó a los ¡ntegrantes del Cuerpo Edilicio: "Ciudaciana Presidenta Municipal,
Ciudadanas y Ciudadanos Ediles, el Pleno del Cabildo acordó por mayoría de
votos, con una abstención, la aprobación del Acta de esla Sesón del Cabildo para
que sea turnada de inmediato a quien corresponda". Documento que se agrega al
presente Contrato como "Anexo 2".

d) Acta de fallo del Proceso Competitivo No. SAF/1499/201 9 de fecha 27 de
noviembre de 2019, se informa que la propuesta ganadora es la ofertada por la

institución denom¡nada Banco Mercantil del Norte, S.A., lnstitución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, al presentar el costo financiero más bajo.
Documento que se adjunta al presente como "Anexo 3".

e) En razón de lo anterior, ha solicitado a "EL BANCO" eI otorgamiento de un crédito
bajo la forma de Apertura de Crédito Simple sin Garantía hasta por la cantidad de
S200'000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), para ser
destinado a cubrrr necesidades de corto plazo, tales como insuficiencias de
liquidez de carácter temporal, dicha operación constituye una obliga
quirografaria, el monto solicitado sumado a otras obligaciones de corto plazo q
el Municipio liene contratadas, no excede del 6% (seis por ciento) de los ingres

\
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fue el escrutinio el Secretario General informó a los componentes
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g) Los recursos con los cuales cubr¡rá el pago de todas y cada una las obligaciones
que derivan de la formal¡zación del presente Contrato, son de procedencia lícita,
proven¡entes de ingresos propios.

a) Es una lnstitución de Crédito, debidamente constituida conforme a las leyes de los
Estados Unidos Mex¡canosl

b) Cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Contrato, las cuales
a la fecha no les harr s¡do revocadas ni modificadas. Copra de los instrumentos er¡
que consta el otorgamiento de sus facultades se agregan al presente com
"Anexo 4", y

c) Con base en las Declaraciones de "EL MUNlClPlO", está dispuesto a otorgarle el
crédito solic¡tado hasta por la cantidad establecida en la Cláusula Primera del
presente Contrato sujeto a los términos y cond¡ciones del presente lnstrumento.

lll. Declaran conjuntamente "LAS PARTES",
apoderados y representantes, que:

por conducto de sus respectivos

a) Previamente a la suscr¡pción del presente Contrato, han revisado y obtenido todas
y cada una de las autorizaciones para su celebración y que sus representantes
cuentan con las facultades de carácter legal y adminislrativo, así como con la
capacidad legal suf¡ciente para tales efectos, las cuales no les han s¡do limitadas,
modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna a la fecha de celebración
del presente Contrato; y

b) Los comparec¡entes reconocen mutuamente la personalidad jurídica de sus
representados y adm¡ten como suyas, en lo que les correspondan, todas y cada

t\

enuna de las declaraciones anteriores; en consecuencia, están de acuerd
obligarse de conformidad con lo que se estipula en las Cláusulas de este Cont

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes

0ü:5ü3

o

¡r01 ,.\o-

las autorizaciones necesarias para celebrar el presente Contrato y
representantes cuentan con las autorizaciones y facultades suficientes

para comparecer al presente acto jurídico, mismas que no le han sido modificadas,
revocadas o l¡mitadas en forma alguna a la fecha de la celebración del presente
Contrato de Crédito.

ll. Declara "EL BANCD" po; conducto de sus apoderados mancomunados, que:

,(
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CLÁUSULAS:
{

) P - ilritPo E DEL CR De conformidad con los términos y condiciones
, "EL 3ANCO" concede a "EL MUNICIPIO" un crédito bajo la forma
ito Simple sin Garantía, hasta por la cantidad de $200'000,000.00

nes de pesos, 00/100 Moneda Nac¡onal). (el "Crédito").

En consecuenc¡a, dentro del límite del Crédito no quedan comprendidos los intereses,
comisiones, gastos y accesorios financieros y convencionales que debe pagar "EL
MUNICIPIO" y que se estipulan en el presente Contrato.

SEGUNDA:. DISPOSICIÓN.- "EL MUNICIPIO
una o varias disposiciones (la DISPOSICIÓN

" dispondrá del Crédito que se le otorga en
DEL CRÉDITO), las cuales se efectuarán

med¡ante la suscripción de uno o varios pagarés a la orden de "EL BANCO", lo anterior
en el entendido que la cantidad dispuesta del Crédito que sea pagada por el Acreditado
no podrá volver a disponerse durante la vigencia de este Contrato.

El (los) pagaré(s) mediante el cual se efectúe (la DISPOSICIÓN DEL CRÉDlTo), es de
t¡po causal, no modifica este Contrato y sólo señala el plazo dentro del cual deberá
quedar amortizada (la DISPOSICIÓN DEL CREDITO), pero podrá ser descontado por
"EL BANCO", aún antes del vencimiento est¡pulado, para lo cual lo faculta "EL
MUNrCtPtO".

Una vez suscr¡to y entregado a "EL BANCO" eI (los) Pagaré(s) correspond¡ente(s), "EL
BA¡¡CO' abonará el importe de lá dispgsición en una Cuenta de Cheques que se designe
para ral efecto a nombre de "EL MUNlClPlO", que le lleva "EL BANCO".

Los títulos de crédito por medio de los cl.¡ales se d¡sponga el presente Crédito, sólo
podrán ser negociados dentro del tenitorio nacional, con el Gobiernc¡ l-ederal, con las
lnstituciones de Crédito que operen en tenitorio nacional o con personas físicas o morales
de nacionalidad mexicana.

TERCERA:- DESTINO DEL cREOITO.- "EL MUNICIPIO" se obl iga a destinar el importe
del Crédito, bajo su más estr¡cta responsab¡lidad a cubrir necesidades de corto plazo,
tales como ¡nsuficiencias de liquidez de carácter temporal.

CUARTA:. CONDICIONES PRECEDENTES AL OESEMBOLSO DEL CRÉOITO.. "EL
MUNICIPIO" deberá cumplir con las s¡gu¡entes condiciones precedentes dentro de los
plazos señalados en el presente Contrato:

a).- Que "EL MUNICIPIO" entregue a "EL BANCO" un eiemplar del presente Contrato
debidamente f¡rmado y rat¡ficado ante fedatario público e inscrito en el Reg¡stro Estatal de
Deuda Pública.

b).- Que "EL MUNICIPIO" entregue a "EL BANCO" el pagaré a que se refiere la
Cláusula SEGUNDA, de DISPOSICIÓN, debidamente firmado

c).- Que al momento que se pretenda rcalizat la DISPOSICIÓN DEL CREDITO,
MUNICIPIO" no se encuentre en incumplimiento de cualquiera de sus obl¡gac¡o
conforme al presente Contrato.

0ü250¿
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SEXTA:- PAGO DEL CREDITO.- El pago del Crédito será efectuado por "EL
MUNlClPlO", en el domicilio de "EL BANGO", mediante amortizaciones mensuales y
consecutivas de las cantidades dispuestas, en el orden, por las cantidades y en las fechas
que se determinen en los respectivos pagarés a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, de
DISPOSICIÓN del presente Contrato. Las fechas de vencimiento de las citadas
amort¡zaciones que se fijen -.n los pagarés n¡r deberán e;<ceder del plazo de vencirniento
de este Contrato

SÉPflMA:. TASA DE INTERÉS oRDINARIo.. A partir de (la DISPOSICIÓN DEL
CRÉDITO), 'EL MUNICIPIO" se obliga a pagái á "EL BANCO", sin necesiclad de cobro
o de rec¡uerimiento prev¡o alguno intereses ord¡narios sobre saldos insolutcs mensua¡es
resJlianles cle surnar 1.50 (uno punto c¡ncuenta) puntos porcentuales a la Tasa de
lnterés lnterbancaria de Equilibric (TllE) a plazo de 28 (veintiocho) días, o el plazo que
sustituy? a éste, que el Banco de it,{éxicc da a conocer todos los días hábiles bancarios
med;aíit-. publicac¡ones :n el Di:¡rio Oficial de.la Federación de acuerdo a su circular
0312012, correspondiente a la fecha de ¡nicio de cada uno de los períodos en que deba
efectuarse el pago de los intereses, en la intel¡gencia de que para los días inhábiles en los
que no se dé a conocer la TllE, deberá considerarse la publicada para el dia hábil
inmediato anterior.

Convienen las partes en que la certificación del Contador de "EL BANCO" hará fe, salvo
prueba en contrario, respecto de los montos relativos a la determinación de la Tasa de
lnterés lnterbancaria de Equilibrio que se tome en cuenta para obtener la tasa de ¡nterés
pactada; o a los montos relativos a los rendimientos de los Certificados de la Tesorería de
la Federación o a la estimacíón del Costo de Captación a Plazo de Pasivos denominados
en moneda nacional, a que se hace referencia en la Cláusula de AUSENCIA DE LA
DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO d
este Contrato, en caso de ausencia de !a determinación de la Tasa de lnterés
lnterbancaria de Equilibrio señalada.

Los intereses se calcularán sobre la base de 360 (trescientos sesenta) días por año y se
causarán sobre saldos ¡nsolutos.

Los intereses serán pagaderos por mensualidades vencidas en el dom¡cil¡o de "EL
BANCO" el dÍa último de cada mes calendario computados a partir de la fecha de
disposición del importe del Crédito.

Si por cualquier circunstancia en algún mes, "EL BANCO" no llegare a aplicar la tasa
interés ordinario como se establece en esta Cláusula, se conviene entre las parte

t
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causa de vencimiento anlicipado conforme a los términos de este
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entregue a "EL BANCO", el acuse de Ia entrega de la sol¡citud
Contrato ante el Registro Público Único de Financiamientos y
Federativas y Municipios (Registro Federal).

El plazo de este Contrato es de 365 (tresc¡entos
sesenta y cinco ) días, in¡ciará a partir del día 4 (cuatro) de diciembre de 2019 (dos mil
diecinueve) para concluir el día 2 (dos) de diciembre de 2020 (dos mil veinte).



"EL BANCO" está facultado para rcalizat las modificaciones o ajustes
ctos retroact¡vos a aquel o aquellos meses en los que no se hubiere
odificación correspondiente. En caso de que la diferencia sea a favor
"EL MUNICIPIO" deberá pagar la parte correspondiente; en caso

NCO" deberá resarcir el pago correspondiente a "EL MUNICIPIO"
pena convencional alguna

que conforme a la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, "EL MUNICIPIO"
deba pagar tal impuesto sobre los ¡ntereses pactados en esta cláusula, "EL MUNICIPIO"
se obliga a pagar a "EL BANGO", el impuesto citado conjuntamente con los referidos
¡ntereses.

OCTAVA:- TASA DE INTERES MORATORIO.- En caso de que "EL MUNICIPIO" deje
de pagar puntualmente cualquier suma que estuviere obligada a cubrir conforme a este
¡nstrumento, la cantidad no pagada causará intereses moratorios a partir de la fecha en
que debió ser cubierta hasta la fecha de su pago total, a la tasa de interés anual que
resulte de multiplicar por 2 (dos) la tasa que se obtenga conforme a la Cláusula de TASA
DE INTERES ORDINARiO establecida anteriormente, en la fecha en que se realice el
pago.

"EL MUNlClPlO" se obliga a pagar a "EL BANCO", en el domicilio de éste, dichos
intereses moratorios.

En caso de que conforme a la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, "EL MUNICIPIO"
deba pagar tal impuesto sobre los intereses pactados en esta cláusula, "EL MUNICIPIO"
se obliga a pagar a "EL BANGO", el impuesto c¡tado ¡untamente con los referidos
intereses.

NOVENA:- AUSENCIA DE LA DETERMINACIÓN DE LA TIIE.- "LAS PARTES"
convienen, que para el caso de que se suspenda o suprima el servicio que el Banco
México proporciona respecto a dar a conocer, la determinación de la Tasa de lnteré
lnterbancaria de Equilibrio (TllE), a que antes se hace referencia, la tasa anual de interés
que deberá aplicarse en lo sucesivo, será de entre las siguientes dos que a continuación
se señalan y en el orden que se establece:

1.- La tasa que resulte de sumar 1.50 (uno punto c¡ncuenta) puntos porcentuales, a la
estimación del Costo de Captación a Plazo de pasivos denominados en Moneda
Nacional (CCP), que el Banco de México estima representativo del conjunto de las
lnstituciones de Banca Múltiple y que da a conocer mensualmente mediante publicaciones
en el Diario Oñcial de la Federación, conespondiente al CCP vigente en la fecha de inicio
de cada uno de los períodos en que deba efecluarse el pago de los intereses.

Si en algún mes a que se hace referencia en el párrafo que antecede no se llegare a
publicar el CCP, se considerará el publicado para el mes inmediato anterior al mes en que
se haya dejado de publicar dicho CCP.

Para el caso de que se dejara de dar a conocer de manera defin¡tiva la estimación del
CCP, la tasa de interés que se aplicará en lo sucesivo será la siguiente

2.- La tasa que resulte de sumar 1.50 (uno punto c¡ncuenta) puntos porcentuales, a
promed¡o aritmético del rendimiento de Certificados

N
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I plazo que sustituya a éste,
nte en los diarios de mayor
iatas anteriores a la fecha de

)
,1- 1,s referencia en el párrafo que

egaren a emit¡r CETES a 28 (veintiocho) días de plazo, se considerará
CETES de la semana inmediata anterior o poster¡or a la semana en que

ado de em¡t¡r dichos CETES, el que resulte super¡or a elección de "EL

La estipulación convenida en esta cláusula, se aplicará también a la tasa de interés
moratorio, en el entendido de que en este evento, dicha tasa moratoria será la que resulte
de sumar 1.50 (uno punto c¡ncuenta) puntos porcentuales, a la tasa sust¡tuta que se
obtenga en la fecha en que se realice el pago, multiplicada además la tasa resultante por
2 (dos).

DÉClM.LlAgO§ ANTIejPADOS- "EL MUNICIFIO" pocrá pagar anticipada,rente y sin
pena convencional alguna, de forma total o parcial el saldc' ¡nsoluto del Crédito, con sus
respect¡vos intereses, debiendo not¡ficarlo por escrito a "EL EANCO" con por lo menos 5
(cinco) días hábiles de anticipación a la íecha en que efectuará dicho pago anticipado.

Los pagos pa:'ciales anficipados de las Cisposiciones del importe del Crédito, se aplicará

F

en pnmer lugrr a ios ¡nter€,ses ord¡nar¡os respectivos a las disposic¡ones del crédito de
que se trate y ciespués al importe de estas úllimas. En el entendido de que de existir
cantidades adeudadas d¡ferentes al capital; el pago anticipado se aplicará en su caso, en
el siguiente orden: al pago de gastos, comisiones, intereses morator¡os, intereses.
ordinarios v oosteriormente al capital '(en el entendido que dichos pagos se aplicará
primeramente a la disposición más próxima a vencer, y de existir algún remanente, se
aplicará al saldo insoluto de las disposicione§ en orden de su vencimiento), lo anterior de
conformidad con el artículo 364 del Código de Comercio en vigor

DÉCIMA PRIMERA:. COMISICNIS.. "EL MUNICIPIO', se ob|igaapagara"E
BANCO" una com¡sión por disposic¡ón del Crédito del 1.50% {uno punto cincuenta) I

cual se pagará al momento de la disposición del mismo.

En caso de que, conforme a la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, "EL MUNICIP
deba pagar tal impuesto sobre dtcha com¡sión, "EL MUNICIPIO" se obliga a pagar a "
BANCO", el ¡mpuesto citado juntamente con la referida com¡sión.

DÉCIilIA SEGUNDA:. VENCIMIENTOS EN DIAS INHÁBILES.. En eI supuesto de que la

fecha en que deba realizarse algún pago de princ¡pal, ¡ntereses o cualquier otro concepto
de conformidad con el presente Contrato o con los pagarés, fuere dia inhábil bancario, la

fecha de vencimiento de dicho pago se liquidará el día hábil bancario inmediato posterior
en el domicilio de "EL BANCO".

DÉCIMA TERCERA:. CARGO E¡¡ CUENTA DE CHEQUES.. SiN perjuicio de lo pactado
en las cláusulas conducentes de este Contrato, respecto a la obligación de "
MUNlClPlO" de efectuar los pagos establec¡dos en dichas cláusulas, en el dom¡cilio
"EL BANCO", "EL [ilUNlClPlO " autoriza e ¡nstruye expresamente a "EL BANCO", pa

cargarle en la cuenta número 1017526901, Clabe 07226101.0175269012, que tien

tl
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los períodos en que deba efectuarse el pago de los intereses.

BANCO".



'-MUNlClPlO" 
no queda eximido de pago frente a "EL BANCO"

DÉCIMA CUARTA:- DESIGNACIÓN DE INSPECTOR.. "EL BANCO'' tENdTá CN tOdO

tiempo, derecho de designar uno o más ¡nspectores, que cuiden del exacto cumplimiento
de las obligaciones que "EL MUNICIPIO" contrae por este Contrato. El sueldo del
inspector o inspectores, así como los gastos que se originen por tales funciones, serán
por cuenta de "EL MUNICIPIO" quien se obliga a reembolsar a "EL BANGO", las sumas
que hubiere erogado por tales conceptos, en la fecha que fuera requerida para ello,
asimismo también, se obliga a dar al ¡nspector o inspectores las facilidades necesarias
para que éstos lumplan .or't su comer;do. En caso de disc.epancia ent:e el ¡nspecto. o

in:pectores y "EL MtllltClPlO'. será "EL BANCO" quien dicte la resolución final.

DÉCIMA QUINTA:. OBLIGACIONES DE HACER DE "EL MUNICIPIO".. 'EL
MUNICIPIO" deber'á cumplir con las siguientes obligaciones, salvo que exista
consentim¡ento previo y por escrito de los representantes legales de "EL BANCO" que la
relevrrn de su cumplimie,rto.

a) Proporcionar a "EL BANCO" la Ley de lngresos y el Presupuesto de Egresos
debidamente aprcbados por 'el. Congreso del Estado dentro de los primeros 15
(qu¡nce) días naturales posteriores a su aprobación.

b) Proporcionar a "EL BANCO" información y documentación financiera, cuando "EL
BANCO" se lo sol¡cite, en un plazo que no exceda de 30 (tre¡nta) días naturales
contados a partir de la fecha en que le sea entregada tal solicitud.

c) Proporcionar a "EL BANCO" su cuenta pública anual, de donde se desprenda el
control y evaluación del gasto público, a más tardar dentro de los 30 (treinta) dias
naturales siguientes a que sea aprobada por el Congreso del Estado.

e) Obtener las autorizaciones o aprobaciones que en lo sucesivo se requieran para
permitir el cumpl¡miento de sus obligaciones conforme al presente Contrato, y

cumplir con todas las leyes y normas aplicables de cualquier autoridad
gubernamental cuyo incumplimiento pudiere afectar substancial y adversamente la

capacidad de "EL MUNlClPlO" para cumplir con sus obl¡gac¡ones conforme a lo
aquí estipulado.

f) Enviar a "EL BANCO" dentro de los '15 (quince) días naturales siguientes al de
formal¡zación, copia certificada del oficio, decreto, acta o instrumento emanado
sus órganos que contenga acuerdos que de alguna forma afecten el desempeñ
de "EL MUNICIPIO" respecto de las obligaciones de este Contrato.

0ú2508

2990 Acapulco Centro Mina, o en cualqu¡era de las cuentas de
las sucursales del Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima,

Múltiple, Grupo Financ¡ero Banorte, las cantidades correspondientes
de cap¡tal e intereses y demás accesorios, así como al importe rJe

o contraprestación legal o contrac{uahnente exigible en términos del
y de la Ley, en el entendido de que "EL MUNICIPIO" mantendrá en la

las cantidades necesarias y suficientes para ello, en la inteligencia de que
ueda facultado más no obligado a efectuar dichos cargos, por lo que "EL

C) Mantener la contabilidad de acuerdo a la legislación vigente relativa a la Ley de
Contabilidad Gubernamental y de acuerdo a la legislación estatal aplicable.
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lO" pagará puntualmente sus adeudos f¡scales y las cuotas obrero
organismos correspondientes, salvo los adeudos fiscales y/o cuotas
nando de buena fe mediante los procedimientos adecuados

.f,

Q¡o ril
a "EL BANCO" en forma trimestral sus Estados Financieros, a más
de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la emisión de los

<+dEl

¡) Dest¡nar los recursos del Crédito para los fines establecidos en las autorizac¡ones
correspond¡entes.

j) Revisar en caso de que asi lo solicite "EL BANGO" las condiciones pactadas en
el presente Contrato.

k) Presentar a "EL BANCO", tan pronto como sea posible, un av¡so respecto al
acontecimiento de cualquier Causa de Vencimiento Anticipado (según se def¡ne en
la cláusula décima octava nrás adelante), informando, asin:ismo, sobre ras
accicnes que pretende tomar, o hubiere tomado, al respecto.

l) Consignar anualmente en la Ley o Presupuesto de Egresos correspondiente la o
las partidas presupuestales necesar¡as y suficientes para cumplir con sus
obligac¡ones de pago derivadas del presente Contrato.

m) Obtener la inscripción del presente Contrato en un período no mayor a 30 (trei
dias naturales, contados a pártir del dia siguiente de su presentación en
Registro Público Unico y entregar. a "EL BANCO" evidencia de dicha rnscripción.
Asimismo "EL MUNICIPIO" deberá informar a "EL BANCO" cualquier prevención
que, en su caso emita el Reg¡stro Federal, cuando éste detecte inconsistencias u
omisiones en la solicitud Ce inscripción, dentro de los plazos establec¡dos en el
Reglamento del Registro Público Único de Financiamiento y Obligaciones de
Entidades Federativos y Municipios.

DÉCIMA SEXTA:. oBLIGACIÓN DE No HAGER DE "EL MUNICIPIO".-
MUNICIPIO" deberá cumplir con las siguientes obligac¡ones de no hacer, salvo que exis
consentim¡ento previo y por escrito de los representantes legales de "EL BANCO" que
releven de su cumplimiento:

la

+
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\\
\
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a) Respecto de los acreedores financieros, a la fecha de celebración de este
Contrato, no modificar las condiciones con ellos pactadas relativas al otorgamiento
de garantías, ampliación de las mismas y cambios a las cond¡ciones financieras,
de tal forma que resulten más onerosas para "EL tJlUNlClPlO'.

b) No otorgar a cualquier otro acreedor condiciones de pago que resulten o puedan
resultar más favorables para tales acreedores, que las que se encuentren vigentes
con los mismos.

DÉCIMA SÉPIMA:. VENCIMIENTO ANTICIPADO.. ,.EL BANCO,, Se reserva Ia facultad
de dar por vencido anticipadamente, el plazo para el pago del importe del Crédito y su

cumplim¡ento de cualesquiera de las obligaciones contraídas en este Contrato, o ademá
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intereses, sin necesidad de requisito o lrámite previo alguno, si "EL MUNICIPIO" faltare
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spÍ envirtud de lo estipulados en el presente Contrato o en el pagaré de

n del Crédito que se suscriba al efecto.

b) Si "EL MUNICIPIO" da al Crédito uso o destino distinto a los fines consionados en la
Cláusula de DESTINO del presente Contrato.

c) Si "EL MUNICIPIO" hubiere hecho alguna declaración falsa en el presente Contrato o
posteriormente que a juicio de "EL BANCO" haya sido detdrminante para el
otorgamiento del Crédito, así como en el caso de que hubiese omitido proporcionar
datos o información a "EL BANCO" que deba haber proporcionado a este último
habría negado el clorgamiento del Crédito.

d) Si "EL MUNICIPIO" no c':mple con cualquiera de ias obligaciones de hace. o n

hacer establecidas en el presente Contrato.

e) Si "EL MUNICIPIO" otorga fianzas, avales o cualquier otra garantía para gai'antizar
obligac¡ones de terceros en casos distintos a aquellos a los que Ia legislación ar¡licable

,J

1

.)
-i

0 Si "EL MUNICIPIO" lleva ai cabo cualquier acto o hecho que pudiese,
indirectamente, generar un daño patrimonial a "EL BANCO", derivado del
Contrato.

j) S¡ "EL MUNICIPIO" no ¡ncluye en sus presupuestos anuales de egresos, la part¡d
partidas necesarias para cubrir los pagos de capital e intereses, asi como
comisiones y gastos necesar¡os para cumplir con las obligaciones derivadas
presente Contrato.

3Hx,Ñ

s) S¡ "EL MUNICIPIO" efectúa préstamos a terceras personas, excepto a sus
organismos descentralizaCo§ o empresas de partic¡pac¡ón de la ad:ninistración
municipal o a terceros a través de sus fideicomisos y programas de apoyo soc¡
instituc¡onales. Para los efectos del presente Contrato se entiende por organism
descentralizados o empresas de participación municipal, las que se definen asi en la
leg¡slac¡ón financiera estatal y municipal.

h) S¡ "EL MUNICIPIO" deja de cumplir con cualquier oko crédito o préstamo que le
hubiere otorgado "EL BANCO" u otra ¡nslitución financiera, o en general se dé po
venc¡da antic¡padamente cualquier obligación a plazo que tenga "EL MUNICIPIO" n

"EL BANCO" o con cualquier otra institución financiera

i) Si "EL MUNICIPIO" no observa las instrucciones o en cualquier forma obstruya la
labor o no cubra puntualmente los honorar¡os del o de los inspectores que de acuerdo
con este Contrato puede designar "EL BANCO".

(

I
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la Ley así lo previene o en cualesquiera de los s¡guientes supuestos,
previo y por escrito de los representantes legales de "EL

de su cumplimiento:

no realiza pago oporluno de una o más de cualesquiera de las

se lo pernr¡ta.
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VIGÉSIMA:. TíTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Los títulos de las cláusulas que aparecen
en el presente Contrato son con el exclusivo propósito de facilitar su lectura por tanto no

definen ni limitan el contenido de las mismas. Para efectos de interpretación de este

Contrato deberá atenderse exclusivamente al contenido de sus declaraciones y cláusulas
y de ninguna manera al titulo de estas últimas.

VIGÉSIMA PRIMERA: . GASTOS - Todos los gastos, honorarios e impuestos que origine

este Contrato, su ratiftcac¡ón ante Fedatario Público y su inscripción en los Reg¡stros

conespondientes serán por cuenta de "EL iUUNlClPlO".

En caso de que "EL BANCO" se vea en la necesidad de sufragar alguno de dichos
conceptos, "EL MUNICIPIO" se obliga a reembolsárselo de inmediato' autorizando e
instruyendo expresamente a "EL BANCO" a que le cargue en cualquiera de ias cuenta

de cheques a que
CHEQUES que "E
referidos conceptos

se hace referencia en la Cláusula de CARGO EN CUENTA D

L MUNICIPIO" tiene abiertas en "EL BANCO", el importe de I

VIGESIMA SEGUNDA:- RESERVA . RESTRICCIÓN Y DENU NCIA DEL CONTRATO..

plazo en que puede hacer uso de él "EL MUNlClPlO", o ambos alavez, o a denunciar el

presente Óonirato, en cualquier t¡empo, mediante simple aviso por escrito dado a "EL
MUNtCtPlO".

VIGÉSIMA TERCERA:- DOltllClLlOS.- Para los efectos relat¡vos al presente Contrato,

"EL BAI¡CO" se reserva expresamente la facultad de restr¡ng¡r eI importe del Crédito o el

los siguientes

a) "EL BANCO", sitio en Prolongación Reforma número 1230, Colonia Cruz Manca.

Delegación Cuajimalpa, Código Postal 05349, Ciudad de México.

b) "EL MUNlClPlO", sito en Roberto Posada y Comonfort sin número Colonia

Centro, Código Postal 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero.

VIGÉSIMA CUARTA:- TRIBUNALES COMPETENTES.- Son competentes los Tribunales

del fuero común de la c¡udad capital del Estado de Gurrero o los de la Ciudad de México.

a elección de la parte que resulte actora, para conocer de cualquier controversia que

suscitase con motivo de la interpretac¡ón o ejecución de este Contrato, a cuyo efe

"LAS PARTES", renuncian al
corresponderles.

fuero de cualquier otro domicilio que pudie

"EL BANCO" y "EL MUNlClPlO", señalan como sus domicilios

l

I
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correlativo del Código Civil para el Estado.

ejercicio de los derechos previstos en
de una renuncia a los mismos ni que

\



TA:. MEDIOS DE PA E HAS OE ACREDITAMIENT
"EL MUNlClPlO", se aplicarán de acuerdo con el medio de
idad con la tabla siguiente;

Se acred¡tará:
a) En la fecha que se acuerde con "EL MUNlGlPlO", o
b) En la fecha línrite de pago.

de
a) A iravés del Sistema dc Pagos Electrónicos lnterbancar¡os
(SPEI), o med¡ante cargos y abonos a cuentas en el mismo EL
BANCO, se acreditará el m¡smo día háb¡l en que se ordene
transferenc¡a.
bi A través del Sistema de Transferencias Electrónicas,
acreditará a más tardar el día hábil bancario s¡guiente al q
se ordene la transferencia.

.- Los
pago

\\ ,b

Transferencias
electrónicas
fondos

VIGESIMA SEXTA:- ESTADOS DE CUENTA.- "EL MUNlclPlO " y "EL BANCO"
acuerdan, que "EL MUNICIPIO" acudirá a cualquiera de las sucursales de "EL BANCO"
para solicitar los estados de cuenta que este último emitirá mensualmente o en caso de
tener contratado con "EL BANCO" el servicio de operaciones bancarias por medios
electrónicos o lnternet, "EL MUNICIPIO" efectuará la consulta de estados de cuenta a
través de dicho servicio, en donde podrá obtener el Certificado F¡scal Dig¡tal (CFDI) del
periodo fiscal que corresponda.

"EL MUNICIPIO" manifiesta que el "EL BANCO" hizo de su conoc¡miento antes de la
firma del presente Contrato, el contenido del mismo y de todos los documentos a suscrrbir,
los cargos, comisiones o gastos que en su caso se generarán por su celebración y, en su
caso, ¡os descuentos o bonif¡cac¡ones a que tiene derecho, y además que la tasa de
interés ordinario que se aplicará al presente Crédito es tasa variable.

PERSONALIDAD:

a) Con el testimonio de: (¡) escritura pública número 6,602, de fecha diecisiete de agosto de dos
nueve pasada ante la Fe del L¡cenc¡ado Javier García Urrutia t¡tular de la notaria número setenta

0ü2512 (
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ffi's:S/ Se acreditará el mismo día

Cheque a) De "EL MUNlClPlO", se acreditará el mismo día.
b) De otro banco, depositado antes de las 16:00 horas, se
acreditará a más tardar el día hábil bancario siguiente; y
después de las 16:00 horas, se acreditará a más tardar el
segundo día hábil bancario siguiente.

Domiciliación

l.- Los señores JARUMI URIOSTEGUI CRUZ y YOVANA ARAGON SANCHEZ, acreditan
su personalidad como Apoderados de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE
mediante los siguientes documentos:

Fechas de acreditamiento del pago:



y del
el dia
a ante
Titular

de adm¡n¡strac¡ón otorgado a favor de los CC. JARUMI URIOSTEGUI CRUZ y
N SANCHEZ, para que lo ejeean en forma conjunta con cualqu¡era otro apoderado

con las mismas facultades

b) Con el test¡mon¡o de la Escntura Pública Número 34,071 (treinta y cuatro mil setenta y uno), de
f*ha 24 (veinticuatro) de Abr¡l de 2002 (dos mil dos), pasada ante la fe del señor Licenciado
PRIMITIVO CARRANZA ACOSTA, Notario Públ¡co Suplente Número 72 (setenta y dos), con e¡ercicio
en este Distr¡to Reg¡stral, cuyo Pr¡mer Testimon¡o quedó inscrito bajo el Folio Mercant¡l Número
64,441 (sesenta y cuatro m¡l cuatrocientos cuarenta y uno), de fecha 22 (veint¡dós) de Julio de 2002
(dos m¡l dos), en el Reg¡stro Públ¡co de Comercio de la Ciudad de Méx¡co, Distrito Federal, y ba.¡o el
Número 7020 (siete mil ve¡nte), Volumen 3 (tres), L¡bro Primero Reg¡stro Públ¡co de Comercio,
Primer Distr¡to, de fecha 22 (veintidós) de Julio de 2002 (dos m¡l dos), en el Reg¡stro Público de la
Propiedad y clel Cornercio de la Ciudad de luonterrey. N¡evo León, la cual .:ontiene la Protocolización
de (l) Las Actas Ce Asambleas Generale" Extraordinanas de Accion¡stas de BANCO MERCANT!L
DEL NORTE, SOCIEDAD AI'IÓNI¡IIA, INST UCIÓI¡ DE B.,\NCA MIJLTIPLE. GRUPO FINANCIERO
EANORTE Y BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
celeb:'adas el dia 1 1 (onca) de Maeo de 2002 (dos m¡l dos), (ll) asf como el Convenio de Fusión ,

suscrito en esa m¡sma fecta. En dichos documentos constan los s¡guientes actos ¡uíd¡cos: 1.-
fus¡ón Ce ambas instituciones de créd¡to, la Primera cotno sociedad Fusionada o que se Extingue

'3 Segr..,r.ra comc sociedad Fusir,nante o qJ3 Subsiste.- 2.- La , nodiñc:.c¡ón .l¿ iii cap¡tal social
B,¡.NCI{T-T-ER, SOCIEDAD ANONIMP, INSTIIUCIÓN DE BANCA MiILT¡FLE,, ;IAfd qUEdAi EN IA

suma de $2,273,482,5 .'1.00 (DOS MIL DOSCIENTOS SETENÍA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS OCI :NTA Y DOS NOVECIENTOS SESFNIA Y TRES PESOS OO/1OO

MONEDA NACIONAL).- 3.- El carnLr,l en la denorninac¡ón de BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNlMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, para quedaf como BANCO MERCANTIL DEL NORTE,

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTIÍUCIÓN DE BANCÁ MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE Y

reforma en consecuencia del ArtÍculo PRIMERO de sus estatutos soc¡ales.- 4.- El cambio de

dOM¡CiIiO SOC¡AI dE BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, dE

la Ciudad de México, Distrito Federal, a la Ciudad de Monterrey, Nuevo LeÓn, y reforma en

consecuenc¡a del Artfculo QUINTO de sus estatutos sociales.

Por lo que respecta a la existencia y subsistencia de la ¡nst¡tución de créd¡to que representan, asi

como los antecedentes corporativos y soc¡ales de la m¡sma, éstos se encuentran contenidos en la
escritura a que se hace referenc¡a anter¡ormente, siendo estos los siguientes:

1.- La Escr¡tura Públ¡ca Número 30,421 (treinta mil cuatroc¡entos veintiuno), de fecha 16 (dieciséis)

de Marzo de 1945 (m¡l novecientos cuarenta y cinco), ante el señor L¡cenciado FERNANDO G

ARCE, quien fuera adscrito a la NotarÍa Númeio 54 (cincuenta y cuatro) del Distrito Federal, de la que

fuera Titular el señor Licenc¡ado GRACIANO CONTRERAS, cuyo Primer Testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de Méx¡co, D¡strito Federal, en la Secc¡ón de

Comerc¡o, bajo el Número 65 (sesenta y c¡nco), a Fojas 114 (c¡ento catorce), Volumen 199 (c¡ento

noventa y nueve), Libro Tercero, en la que se hizo constar la CONSTITUCIÓN de BANCO RADIO

CINEMATOGRAFICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION FINANCIERA, con domicil¡o en la

Crudad de México, Distrito Federal, durac¡ón ¡ndef¡nida, capital social de $1'000,000.00 (UN MILLON

DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

2.- La Escritura Públ¡ca Número 31,080 (treinta y un mil ochenta), de fecha 8 (ocho) de Agosto
1945 (mil novecientos cuarenta y c¡nco), ante el señor Lrcenciado FERNANDO G. ARCE, quien

adscrito a la Notaría Número 54 (cincuenta y cuatro) del D¡strito Federal, de la que fuera Titular
señor Licenciado GRACIANO CONTRERAS, cuyo Primer Testi

La

nto uedó inscrito en el Regi

72 del Municipio de Monterrey Nuevo León, las cuales contienen el
de admin¡stración otorgado a su favor, las cuales contienen el poder
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¡, edad de la C¡udad de México, Distr¡to Federal, en la Sección de Comercio, bajo el
ientos sesenta y tres), a Fojas 216 (doscientos dieciséis), Volumen 235
cinco), Libro Tercero, en la que se hizo constar la protocolización del Acta de
Extraord¡naria de accionistas de BANCO RADIO CINEMATOGRAFICO,

, INSTITUCION FINANCIERA, en ta que se tomó et acuerdo de CAMBTAR SU
por la de BANCO REFACCIONARTO |NDUSTR|AL, SOCTEDAD ANONTMA

ANCIERA.

ra Públ¡ca Nrlmero 605 (seiscientos cinco), de fecha lS (quince) de Enero de 1948 (mil
novec¡entos cuarenta y ocho), ante el señor L¡cenciado JOAQUIN F. OS EGUERA, Titular de la
Notarla Número 99 (noventa y nueve) del Distrito Federal, cuyo Primer Testimonio quedó inscr¡to en
el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México, Distrito Federal, en la Secc¡ón de
comercio, Libro Tercero, volumen 245 (doscientos cuarenta y c¡nco), a Fojas 2g (veintiocho) y con el
Número 34 (treinta y cuatro), en la que se hizo constar la protocolización del Acta de Ásamblea
General Extraordinaria de Accionistas de BANco REFAccloNARto lNDUsrRlAL, soclEDAD
ANONIMA, INSTITUCION FINANCIERA, en ta que se tomó et acuerdo de CAMBTAR SU
DENOMINACION por la de CREDTTO REFACCTONARTO |NDUSTR|AL, SOCTEDAD ANON|MA,
INSTITUCION FINANCIERA, aumentar su cap¡tat a ta cantidad de $2,O0O,OOO.OO (DOS MTLLONES
DE PESOS 00/100 MONEDA NACTONAL), y reformar tos Arlicutos PR|MERO, SEPT|MO, OCTAVO,
TRIGÉSlMo SEXTO y CUADRAGÉStMo CÚARTO cte tos estatutos soc¡ates.

de Comercio, bajo el Número 106 (ciento seis), a Fojas 81 (ochenta y uno), Volumen 10gS (
ochenta y c¡nco), Tomo Tercero, en la que se h¡zo constar la protocolrzación del Acta de Asamb

4.- La Escritura Pública Número 159,106 (ciento cincuenta y nueve mil ciento se¡s), de fecha 6 (se¡s)
de D¡c¡embre de 1976 (mil novec¡entos setenta y seis), ante el señor L¡cenc¡ado TOMAS LOZANO
MOLINA, en aquel entonces T¡tular de la Notaría Número 87 (ochenta y siete) del Distrito Federal,
actuando como asociado y en el protocolo del señor L¡cenciado FRANCISCO LOZANO NCTRIEGA,
qu¡en Itlera T¡tular de la Notarla Núrneío 10 (diez) del Distrito Fe.leral, cuyo Primer Test¡monii quedó
¡nscr¡to 3r1 el Registro Públ¡co de la Propiedad de la Ciudad de llléx¡co, D¡strito Federal, en Ia Sección
de Comercio, bajo el Número 1g2 (ciento noventa y dos), a Fojas 149 (ciento cuarenta y nueve),
Volumen Tercero, L¡bro 5 (c¡nco) en la que se tÍizo constar la Protocolizac¡ón del Acta de Asamblea
General Extraordinaria de acc¡on¡stas de FINANCIERA y FIDUC|AR|A MEXICANA, SOCIEDAD
ANONIMA, F¡NANCIERA COLON, SOCTEDAD ANONTMA y BANCO HtPOTECAR|O
METROPOLIfANO, SOCIEDAD ANON|MA, en ta que se tomó el acuerdo de FUSTONARSE con
CREDITO REFACCIONARIO INDUSTR|AL, SOCTEDAD ANON|MA, subsistiendo ésta úttima,
cambiando de DENOMINACION por la de BANCO DE CREDTTO y SERV|C|O, SOCTEDAD
ANONIMA, aumentado su capital social y reformando totalmente sus estatutos soc¡ales.

5.- La Escritura Pública Número 165,003 (c¡ento sesenta y cinco m¡l tres), de fecha 8 (ocho) de
D¡c¡embre de 1977 (mil novecientos setenta y siete), ante el señor Licenciado FRANCISCO LOZANO
NORIEGA, quien fuera Titular de la Notaría Número 10 (diez) del Distrito Federal, cuyo primer
Testimon¡o quedó inscrito en el Reg¡stro Público de la Propiedad de la Ciudad de Méx¡co, Distrito
Federal, en la Sección de Comercio, bajo el Número 300 (trescientos), a Fojas 310 (tresc¡entos diez),
Volumen 1035 (mil tre¡nta y cinco), Libro Tercero, en la que se h¡zo constar la Protocoiización del
Acta de Asamblea General Exfaordinaria de acc¡onistas de BANCO DE CREDITO y SERV|CIO,
SOCIEDAD ANONIMA, en la que se tomó el acuerdo de ABSORBER POR FUSTON a FTNANCTERA
DE FOMENTO, SOCIEDAD ANONIMA y FINANCTERA MONTERREY, SOCTEDAD ANONtMA, estas
últimas como fu s¡onadas.

6.- La Escritura Pública Número 171,500 (ciento setenta y un mil quinientos), de fecha 15 (qu¡nce) de
Noviembre de 1978 (m¡l novecientos setenta y ocho), ante el señor Licenciado TOMAS LOZANO
MOLINA, en aquel entonces T¡tular de la Notaría Número 87 (ochenta y siete) del Distrito Federal,
actuando como asociado y en el Protocolo del señor L¡cenciado FRANclsco LozANo NoRIEGA,
quien fuera Titular de la Notarfa Número 10 (diez) del Distrito Federal, cuyo Primer Testimonio quedó
¡nscrito en el Registro Público de la Prop¡edad de la Ciudad de México, Distrito Federal, en la Sección

\
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de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA, en ta que se tomó el acuerdo de
ABSORBER POR FUSION a POLIBANCA INNOVA, SOCIEDAD ANONIMA.

8.- El Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dÍa 29 (veint¡nueve) de Agosto de
1983 (mil novec¡entos ochenta y tres), con vigencia a partir del día 1" (primero) de Septiembre del
mismo año, en el que se d¡spuso la TRANSFORMACION de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO,
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, en BANCO DE CREDTTO Y
SERVICIO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO.

9.- La Escritura Pública Número 76,155 (setenta y se¡s mil c¡ento c¡ncuenta y cinco), de l*ha 22
(veintidós) de Agosto de 1985 (mil novec¡entos ochenta y cinco), ante el señor L¡cenci¿do L[,lS
FELIPE DEi- VALLE PR:ETO, Titular de la Notaría Núm¿rc 2C (veinte) del Distr¡to Fedei¿|, cr,yo
Primar Testrmon¡o quedó rnscnto en el Regrstro Público de Comercro de la C¡udad de l¡1é¡rco, Distrito,-
Federal, en el Folio Mercantil Número 81,513 (ochenta y un m¡l qu¡nientos trece), por la que s/
PROTOCOLIZO el Reglamento Orgán¡co de BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAp
NACIONAL DE CREDITO, f NSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, publ¡cado en el D¡ario OÍcial de la
Federac¡ón, con fecha 29 (veintinueve) Ce Julio de 19a5 (m¡l novec¡entos ochenta y cinco) ' ).

10-El Dec¡eto püblirado en el D¡ario Oficial de la Federac¡ón, el día I (nueve) de Agos:o re 1991
(mil r,cvecientos noventa y uno), en el que se dispuso la TRANSFORMACION de BA'.l,lO DE
CRETII O Y SERVICIO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BA.{CA
MULTIPLE a BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA, s¡endo aprobaCa
previamente la transformación en Sesión del Conse.¡o Directivo de d¡cha lnstitución de Crédito,
celebrada con fecha 22 (ve¡ntidós) de Julio de 1991 (m¡l novecientos noventa y uno), y ir -obada

med¡ante Of¡c¡o de Autorización expedido por la Secretarla de Hac¡enda y C¡édito Públl u :l ,lía 7
(siete) de Agosto del mismo año, y de d¡cha Ses¡ón, se levantó etarta que fue Protocolr-.r ¡r én la
Escritura Pública Número 15,752 (quince mil setecientos cincuenta y Jos), de fecha 29 (vern. nueve)
de Agosto de 1991 (mil novec¡entos noventa y uno), ante el señor Licenc¡ado ANTONIC VE"ARDE
VIOLANTE, Titulár de la Notaría Número 174 (ciento setenta y cuatro) del Distrito Federal, cuyo
Primer Testimon¡o quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Méx¡co, D¡stnto-
Federal en el Folio Mercantil Número Mj¿l (sesenta y cuatro mil cuatroc¡entos cuarenta y uno)\
as¡m¡smo, en la escritura que se relaciona también se protocolizó el of¡c¡o de autorización y decreto \\
antes menc¡onados f,
11.- La Escritura Pública Número 16,276 (dieciséis mil doscientos setenta y se¡s), de fecha 31 (tre¡nta
y uno) de Octubre de 1991 (mil novec¡entos noventa y uno), ante el señor Licenc¡ado ANDR
JIMÉNEZ CRUZ, Titular de la NotarÍa Número 178 (ciento setenta y ocho) del D¡strito Federal,
aquel entonces actuando como suplente y en el Protocolo del señor L¡cenc¡ado ANTONIO VELARDE
VIOLANTE, T¡tular de la Notaría Número '174 (c¡ento setenta y cuatro) del Distr¡to Federal, cuyo
Primer Testimonio quedó ¡nscrito en el Registro Público de Comerc¡o de la C¡udad de Méx¡co, D¡strito
Federal, en el Fol¡o Mercantil Número 64,44'1 (sesenta y cuatro m¡l cuatrocientos cuarenta y uno), en
la que se hizo constar la Protocol¡zación del Acta de Asamblea General Extraordinar¡a de Acc¡on¡stas
de BAt'lCO DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 27 (ve¡ntistete) de
Septiembre de 1991 (mil novecientos noventa y uno), en la que, entre otros, se tomó el acuerdo
REFORMAR TOTALMENTE LOS ESTATUTOS SOCIALES, quedando con ta misma denominac
soc¡al, durac¡ón ¡ndefin¡da, dom¡cilio en México, Dist¡ito Federal, Cap¡tal Minimo Ftjo
$40,000'000,00000 (CUARENTA MtL MTLLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
máximo ilimitado.
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se tomó el acuerdo de ABSORBER POR FUSION a FINANCIERA MEXICO,
subsist¡endo la pr¡mera y desapareciendo la segunda.

Número 192,905 (ciento noventa y dos mil novecientos c¡nco), de fecha 23
de 1981 (m¡l novecientos ochenta y uno), ante el mismo Notatio que la

Testimonio quedó ¡nscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de
bajo el Folio Mercant¡l Número 3,234 (tres mil doscientos treinta y cuatro), en

constar la Protocolizac¡ón del Acta dé Asamblea General Extraord¡naria de Acc¡onistas
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Pública Número 44,598 (cuarenta y cuatro mil quinientos noventa y ocho), de fecha
Mazo de 1993 (m¡l novecientos noventa y tres), ante el señor Licenciado LUIS DE

Y OLA, Titular de la Notaria Número 109 (c¡ento nueve) del D¡strito Federal, cuyo
nio quedó ¡nscrito en el Reg¡stro Públ¡co de Comerc¡o de la Ciudad de México, Distrito

(e olio Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno), en
constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas

de
DE CREDITO Y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA, en la que, entre otros, se tomó el
CAMBIAR LA DENOMINACION de la sociedad por la de BANCRECER, SOCIEDAD

IMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER

13.- La Escritura Públ¡ca Número 49,262 (cuarenta y nueve mil dosc¡entos sesenta y dos), de fecha
22 (ve¡nt¡dós) de Abril de 1996 (mil noveclentos noventa y seis), ante el señor Licenciado LUIS DE
ANGOITIA Y GAXIOLA, Titular de la Notaría Número 109 (ciento nueve) del D¡strito Federal, cuyo
Primer Testimonio quedó inscrito en el Reg¡stro Público de Comercio de la Ciudad de Méx¡co, Distrito
Federal, en el Folio Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno), en
la que se hizo constar la Protocolizac¡ón del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Acc¡o
de BANCRECER. SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, de fecha 3'1 (treinta y uno) de Mar¿o de 1995 (mil novecientos noventa
y cinco), en la que, entre otros, se tonaron los ACLIERDOS DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL
AUTORIZADO a la suma de $150'000,000.0C (CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL); y REFORMAR LOS ARTICULOS SEPTIMO, NOVENO, DECIMO, DECIMO
PRIMERO, DECIMO NOVENO. VIGESIMO, VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO QUINTO Y

TRIGESIMO SEGUNDO de ¡os Estatutos Soc¡ales.

14.- La Escr¡tura Pública Número.i9,263 (cuarenta y nueve mil doscientos sesenta y tres), de fecha

22 (veintidós) de Abril de 1996 (m¡l novecientos noventa y seis), ante el señor Licenciado LUIS DE

ANGOITIA Y GAXIOLA, T¡tular de la Notaría Número 109 (ciento nueve) del D¡str¡to Federal, cuyo
Primer Testimon¡o quedó inscrito en el Reg¡stro Público de Comerc¡o de la C¡udad de Méx¡co, D¡strito

Federal, en el Fol¡o Mercant¡l Número 64,,141 (sesenta y cuatro m¡l cuatrocientos cuarenta y uno), en

la que se h¡zo constar la Protocol¡zación del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionislas
de BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, de fecha 29 (ve¡nt¡nueve) de Agosto de 1995 (mil novec¡entos noventa
y cinco), en la que, entre otros, se tomaron los ACUERDOS DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL
AUTORIZADO 3la suma de $600'000,000.00 (SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), para que en lo sucesivo quedará en total en la cantidád de $750'000,000.00
(SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); v
REFORMAR LOS ARTICULOS SEPTIMO, NOVENO, DECIMO PRIMERO, DECIMO NOVENO,

VIGESIMO, VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO QUINTO Y TRIGESIMO SEGUNDO dE IOS EStAtUtOS

Sociales.

15.- La Escritura Pública Número 100,269 (c¡en m¡l dosc¡entos sesenta y nueve), de fecha 23

(veintitrés) de Diciembre de 1996 (mil novecientos noventa y seis), ante el señor Licenc¡ado IGNACIO

R. MORALES LECHUGA, T¡tular de la NotarÍa Número 116 (ciento dieciséis) del D¡strito Federal,

cuyo Pr¡mer Testimon¡o quedó inscr¡to en el Registro Públ¡co de Comercio de la C¡udad de México,

Distrito Federal, en el Folio Mercantil Número ü,441 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y

uno), el dia 17 (diecisiete) de Enero de'1997 (m¡l novecientos noventa y siete), en la que se hizo

constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de

BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, de fecha I (nueve) de Diciembre de'1996 (m¡l novec¡entos noventa y

seis), en la que, enrJe otros acuerdos, se tomó el de APROBAR LA FUSION de BAI'JORO,

SOCIEDAD ANONIMA. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, como tus¡onada, con BANCRECER, SOCIEDAD ANONI
INSTIÍUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como Fusionan
desapareciendo el Pr¡mero y subsistiendo el Segundo; aumentar su capital autonzado a Ia suma
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a '16 (d¡eciséis) de Enero de 1997 (mil novecientos noventr y s¡ete), en la que se hizo constar la
Protocol¡zación del Acta de Asamblea General Extraord¡naria de Accion¡stas de BANORO,
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, de fecha g (nueve) de Dic¡embre de 1996 (mil novecientos noventa y
seis), en la que entre otros acuerdos, se tomó el de APROBAR la FUS¡ON de BANORO, SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO
BANCRECER, como tus¡onada con BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como Fusionante, desapareciendo el
Primero y subsistiendo el Segundo.

17.- La Escñtura Pública Número 1,669 (mil seiscientos sesenta y nueve). de fecha 5 (cinco) de
Nov¡embre de '1999 (mil novecientos noventa y nueve), ante el señor Licenciado ALFREDO AYAIA
HERRERA, T¡tular de la Notaria Número 237 (dosc¡entos treinta y siete, de la C¡udad de México,
Distrito Federal, cuyo Primer Testimonio quedó inscr¡to en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el Folio Mercant¡l I'lúmero 64,44'l (sesenta
cuatro m¡l cuatrocientcs cuarenta y uno). de fecha 18 (d¡eciocho) de Noviembre de 1999 (
novec¡entos noventa y nueve), en la que se hizo constar' la Protocolización del Acta de Asamb
General Extraordinaria de Accionistas de EANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION D
BANC,\ MULTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANCRECER, de fecha 3 (tres) d
Nov embre de 1999 (mil novecientos noventa y nueve), en la que entre oÍos, se tomó el ACUERDO
DE I-]E-FORMAR TOTALMEN TE LOS ESTATUTOS SOC:ALES, LA ACEPTACION, SUSCRIPCION
Y PAGO DE VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTAS TREINTA Y SEIS MIL ACCIONES
ORDINARIAS NOMINATIVAS DE LA SERIE "O" POR EL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL
AHORRO BANCARIO Y LA DESIGNACION COMO ADMINISTRADOR CUATELAR DE DON
FRANCISCO GONZALEZ MARTINEZ, para quedar cln la actual denominación, duración indefinida,
domic¡l¡o én la C¡udad de México, Distrito Federal, con cap¡tal de $2,343'600,000.00 (DOS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES SEISICIENTOS MIL PESOS OO/1OO MONEDA
NACIONAL), con cláusula de Admis¡ón de Extranjeros.

'18,- La Escritura Pública Número 6,41'l (seis m¡l cuatrocientos once), de fecha 24 (veinlicuatro) de
Enero del 2002 (dos mil dos), ante el señor Licenciado ALFREDO AYALA HERRERA, T¡tular de la
Notaria Número 237 (doscaentos tre¡nta y siete) de la Ciudad de Méx¡co, Distrito Federal, cuyo Pr¡mer
Testimon¡o quedó inscrito en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
México, D¡str¡to Federal, bajo el Folio Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro m¡l cuatrocientos
cuarenta y uno), de fecha 18 (dieciocho) de Noviembre de 1999 (mil novecientos noventa y nueve),
en la que se h¡zo constar la Protocolización del Acta de Asamblea Gener-.| Extraord¡nar¡a de
Accionistas de BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANCRECER, de fecha 3 (ues) de Diciembre del 2001
(dos mil uno), en la que, entre otros, se tomó el ACUERDO DE AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL DE
LA SOCTEDAD EN LA CANTTDAO $2,343'600,000.00 (DOS MtL TRESCTENTOS CUARENTA Y
TRES MILLONES SEISICIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con lo que el Capitial
Soc¡al ascendería a la cantidad de $4,687'200,000.00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), elcual sería suscnto y
pagado parc¡almente reformándose en consecuencia el Artículo SEPTIMO de los Estatutos Soc¡al
Asimismo a esta fecha el capital suscrito y pagado de la sociedad ascendía a la cantidad
$2,500'000,000.00 (Dos MtL QUTNTENTOS MtLLoNES DE pESOS 00/100 MONEDA NACTONAL)

a

el

)

0t)251?

a)

MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y reformar el Artículo
estatutos sociales.

Pública Número 7,170 (s¡ete mil c¡ento setenta), de fecha 24 (veinl¡cuatro) de
996 (mil novecientos noventa y se¡s), ante el señor Licenciado JORGE J. CHAVEZ

de la Notarfa Número 30 (treinta) de Cul¡acan, Estado de Sinaloa, cuyo Pr¡mer
¡nscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Culiacán, Estado

bajo el Número 179 (ciento setenta y nueve), L¡bro 24 (veinticuatro) Primero de Comercio,
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enta Municipal, el Primer Sínd¡co Procurador y la Secretaria de
Finanzas, comparecen e intervienen en la f¡rma del presente Contrato en
el Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero, en el ámbito de las

f

n
n

acullades que a cada uno de ellos les confiere la Ley Orgánica deli
i{, del Estado de Guerrero, en relación con el acta de cabildo que se cita en

mentos:

o,

r§

f) La C. ADELA ROMÁN OCAMPO, acred¡ta su carácter de Presidenta Municipal,
con copia de la Constancia de Mayoría de Mayoría y Validez de la Elección para la
Presidencia Municipal de Acapulco de Juárez, Guenero, emitida por el Consejo Distrital
Electoral del lnst¡tuto Electoral y de part¡cipación Ciudadana de Estado de Guenero, el 05
de julio de 2018.

2l El C. JAVIER SOLORIO ALMAáN, acredita su carácter de Primer Sínd¡co
Procurador, con copia de la Con;tancia de Mayoría de Mayoría y Validez de la Elección
para la Presidencia Municipal de Acapulco de ,luár'ez, Guerrero, emitida por el Consejcr
Distrital Electoral del lnstituto Electoral y de participación Ciudadana de Estado dr'l
Guenero, el 05 de julio de 2018. 

* **- 
f
I

3) La C. SORAYA BENÍTEZ RADILLA, acred¡ta su carácter de Secretaria Ue-

Administración y Finanzas, con copia de su nombramiento de fecha 8 de dicrembre de\
20 i 3 -;rpec.lidc por la Pres¡denta Mun¡cipal Adela Rornán Ocampo

.,GENERALES

1.- JARUMI URIOSTEGUI CRUZ, por sus generales manifiesta ser mexicano, mayor de
edad, con fecha de nacimiento el día 2 de mayo de 1982, casada, Empleada Bancaria,
con dom¡cilio convencional en errada Amates 15 Col. El Roble, Código Postal 39640
Acapulco, Guerrero.

2.- YOVANA ARAGÓN SÁNCHEZ, por sus generales manifiesta se mexicano, mayor de
edad, con fecha de nacimiento el día 18 de mazo de 1980, soltera, Empleada Bancaria,
con domic¡lio convenc¡onal en 2da Cerrada '10 de Abril No 1'1, Col Gabriel Tepepa Código
Poslal 627 42 Cuautla Morelos.

3.- ADELA ROMAN OCAMPO, por sus generales manifiesta ser mexicano, mayor de
edad, con fecha de nacimiento el día ',16 de diciembre de 1954, soltera, Funcionaria
Pública, con domicilio convencional en Calle Corregidora número 2238, Colonia Morelos,
Código Postal 39350, Acapulco, Guerrero.

4.- JAVIER SOLORIO ALMAZÁN, por sus generales manif¡esta ser mex¡cano, mayor de
edad, con fecha de nacimiento el día 10 de abril de1976, soltero, Funcionario Público, con
domicilio convencional en Calle División del Norte 380, Colonia Morelos, C.P.39530,
Acapulco Guerrero.

5.- SORAYA BENíTEZ RADILLA, por sus generales man¡fiesta ser mexicano, mayor
edad, con fecha de nacim¡ento el dia 21 de junio 1969, soltera, Func¡onario Público,
domicilio convencional en Manzana 5 lote 6 ampliac¡ón Municipio l¡bre, C.P. 39074
Chilpancingo de los Bravo Guerrero
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, inciso c) del presente Contrato y acreditan su personalidad, mediante los
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se firma en seis tantos en la Ciudad de Acapulco, Estado de
ako) del mes de diciembre de 2019 (dos mil diecinueve).

Por "EL BANCO"
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A.,
INSTITUCIÓN

GRUPO FIN
OE BAN MULTIPLE

ctE NORTE

LIC. JARUMI U GUI CRUZ
Apod

LIC. YOVANA AR CHEZ
Apoder

Por "EL MUNICIPIO"
UÁR EZ, ESTADO DE GUERREROMUNICIPIO DE A

RO A

do por:

OCAMPO
n¡c¡pal
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C. SORAYA B NITEZ RAD
Secretaria de Administración y
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La presente hoja de flrmas es parte integrante Contrato de Apertura de Créd¡to S¡mple celebrado entre Banco
l\¡ercantil del Norte, S.A., lnst¡tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte y el Mun¡cipio de Acapulco
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de Guerrero, hasta por la canl¡dad de $200'000,000.00 (Dosc¡enlos mil de
l), de fecha 4 (cuatro) de d¡c¡embre de 2019 (dos m¡l diec¡nueve).

(,
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GOBIERNO DEL ESTADO OE GUÉRRERO
SECREÍARIA üE FINANZAS y ADtvl¡NtSTirACtóN

REGISTRO UNICO DE OSLTGAC¡ONES Y EMPRESTNOS
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E IfBn#m;r= PAGARE CON
CONTRATO

OEL FUNCIONA'IIO
LA TNSfiTUCtOñ

SUCURSAL 2990 acREOtTAOO 1oot7oo9 comrstóN ¡3,480,000.00

rvA rNcLUtoo

Por este pagaré nos obhgamos a pagar incondioonalmente a la orden de Banco ¡¿ercanlrt det Norte. S A. tnsüluoón de B¿nca Múi trple. Grupo FrnancteroB¿none,la canldad de 3200 ,000,000 00 (Soñ ooscreñtos Mrlloñés de pesos 00/100 M N ), en et lugar estabtecido en etcontralo de cféd¡to que adelante se¡denl¡licá Los pagos déberán rea¡r¿arse tos dias últimolde c¿da mes rnloando et pfmer pago á partir det 3l de mar¿o de¡ 2o2o conlorme se detalta en tarabla de amort/¿aoones que se consg¡a eñ el presente tatulo, en el entend¡do que, si alguna cte estas fecñas fuere dÍa ¡nhábil bancarlo. el pago podráefectuarse en el día hábrl banc¡fio rnñecl¡alo Poslenor El monto pn ncipal de este cálsará inteaeses ordnafios y. en su caso, rnlereses moraloÍospagareconforme a las lasas Pacl¿das en el Contráto de Apertura de Crálrto Smpte det cual se d

EL DEUDOR

MuNlctpto DE AcApuLco oe.¡uÁnez, ESTADo DE GUERRERo
Roberto Posada y Comonfort s¡n

Median. este f'agaré se clocumenta la orime.di*":::lr:f^:* * su ampore pnñc¡par der conkato de Apertura de créd¡lo simpre hasra por ra
f,#tli"¿1'j*l3'j:*l,TH",llnTl':n.*f:i";ii.j,;ilü;i;L"k;il1Í;'[IL¡!¿",0¿"¿,o","¡i"i"ioig É.j"iágüúnco ampara ¿

Esle pagaré s€ §uscrit'e en er Mun'op¡o de Acapurco de Juáre2, Esl,a.o de Méxr@ coñ fecha d€r 16 de d¡oembre de 2019.

Céntro, C.P. 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero
cll¡o del Deudor

Ocampo
Pres¡denta Munic¡pal

v

Represe pori

\

C. Soraya nítez Rad¡lla
Secretar¡a de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas

n
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1 3l -dic-fg 000

2 31-ene-20 000

3 2g-feU20 0.00

4 31-mac20 22.222.223.OO

5 30-abr-20 22.222.223.00

6

7 30-jun-20 22.222.223 00

31-jul-20 22 222.223.00

9 31-ago-20 22,222.223.OA-

3Gsep-20 22,222.223.00

11 31-ocl-20 22 ,222.223.00

12 30-nov-20 22,222.z',t6.00

ffi@

C. Jav¡e
urador

31-may-20 22 .222.223.00

10


